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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 6 de julio de 1956 por el que se crea la

Delegación del Gobierno en las islas de Ibiza y For
mentera.
Las islas ,de Ibiza y Formentera (Baleares) vienen ad

quiriendo una importancia grande en los últimos tiempos, 
habida cuenta de su aumento de población y de su 
desarrollo económico y turístico. Dadas las distancias y 
medios de comunicación con la capitalidad de la* provin
cia y el creciente volumen de sus problemas políticos y 
administrativos, se hace indispensable crear una Dele
gación permanente del Gobierno para ambos territorios 
insulares, de acuerdo con tales exigencias, considerando, 
a tal efecto, el precedente que existe no sólo en las islas 
menores del archipiélago canario, sino también en la 
provincia de Baleares, cuya isla de Menorca tiene ya ese 
régimen administrativo, creado por Real Decreto de vein
tiuno de agosto de mil ochocientos noventa y uno y mo
dificado por el Decreto de veinticinco de mayo de mil 
novecientos treinta y uno.

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario 
de la Presidencia, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo primero.—Se crea la Delegación del Gobierno 

de las islas de Ibiza y Formentera, para desempeñar la 
cual será nombrado por el Ministro de la Gobernación 
un Delegado, con residencia en Ibiza y jurisdicción en 
ambas islas.

Articulo segundo,—El Delegado del Gobierno de Ibiza 
y Formentera tendrá en éstos territorios insulares igua
les atribuciones que las que actualmente ejerce el Dele
gado del Gobierno en Menorca, y, además, las que le 
pueda delegar especialmente el Gobernádor civil de la 
provincia, dentro de sus facultades.

Artículo tercero.—Los haberes del Delegado del Go
bierno de las islas de Ibiza y Formentera, y los gastos de 
la respectiva Delegación, serán análogos a los asignados 
a la Delegación de Menorca, y para efectividad de ellos 
se habilitarán los créditos pertinentes por el Ministerio 
de Hacienda.

Articulo cuarto.—Se autoriza al Ministro de la Gober
nación para dictar las normas que pueda requerir la 
aplicación del presente Decreto-

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en 
Madrid a seis de julio de mil novecientos cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 20 de julio de 1956 por el que se nombra 
 Estadístico facultativo, Jefe de segunda, Jefe Supe
rior de Administración Civil, a don Manuel Pardo Sa
linas.
Vacante una plaza de Estadístico facultativo—Jefe de 

segunda^—, Jefe Superior de Administración Civil, con 
sueldo anual de treinta y dos mil ochocientas ochenta 
pesetas, más dos pagas extraordinarias acumulables al 
mismo, por jubilación de don Eduardo Jiménez Segura, 
en dieciocho de junio del presente año,

Vengo en nombrar a don Manuel Pardo Salinas para 
dicho empleo, categoría y sueldo, con antigüedad de die
cinueve del citado mes de junio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 6 de julio de 1956 por el que se conmuta 

a Francisco Calvo Dolz la pena de muerte que le fue 
impuesta.
Visto el expediente de indulto de Francisco Calvo Dolz, 

condenado por la Audiencia Provincial de Valencia, en 
sentencia de primero de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, confirmada por otra de la Sala Segunda 
del Tribunal Supremo, de siete de febrero de mil nove
cientos cincuenta y seis, como autor de un delito de robo 
con homicidio, con la concurrencia de una circunstancia 
agravante, a la pena de muerte, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal de la 
Audiencia de Valencia, Sala sentenciadora, Fiscal del Tri
bunal Supremo y Sala Segunda de este Altó Tribunal; 
previa deliberación del Consejo de Ministros, y a pro
puesta del de Justicia, '

Vengo en indultar a Francisco Calvo Dolz, conmutan
do la pena de muerte que le fué impuesta en la expresada 
sentencia, por la de treinta años de reclusión mayor, ac
cesorias legales correspondientes e interdicción civil 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 6 de julio de 1956 por el que se conmuta 
a María de los Angeles Martín García la pena im
puesta.
Visto el expediente de indulto de María de los Angeles 

i Martín García, condenada por la Audiencia Provincial 
¡ de Palencia, en sentencia de cinco de octubre de mil no- 
; vecientos cincuenta y tres, como autora de un delito de 

robo en casa habitada, con la concurrencia de una cir
cunstancia agravante, a la pena de onqe años y cinco 
meses de prisión mayor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora; previa deliberación del Consejo 
de Ministros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a María de Iqs Angeles Martin Gar
cía, conmutando la pena privativa de libertad de once 
años y cinco meses de prisión mayor, que le fué impuesta 
en la expresada sentencia, por la de cinco años de\ prisión 
menor.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 6 de julio de 1956 por el que se indulta a 
Vicente Piles Gas del resto de la pena que le queda 
por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Vicente Piles Gas, 
condenado por la Audiencia Provincial de Zaragoza, en 
sentencia de tres de julio de mil novecientos cincuenta
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y dos como autor de un delito de acaparamiento, sin la 
concurrencia de circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de seis años y un día 
de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oido el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer 
del Tribunal sentenciador; previa deliberación del Con
sejo de Ministros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Vicente Piles Gas del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y 
que le fue impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES 

DECRETO de 20 de julio de 1956 por el que se aprueba 
el proyecto y presupuesto adicional de obras de  
terminación de la nueva Prisión de partido de Algeciras 
(Cádiz).
Examinado el expediente instruido por el Ministerio 

de Justicia para llevar a cabo las obras de terminación 
de la nueva Prisión de partido de Algeciras (Cádiz), en 
cuya tramitación se han observado los requisitos exigidos 
por la vigente legislación, y de conformidad con el in
forme emitido por la Intervención General de la Admi
nistración del Estado; a propuesta del Ministro de Jus
ticia, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto y presu

puesto adicional de obras de terminación de la nueva 
Prisión de partido de Algeciras (Cádiz), por un importe 
total de cuatro millones quinientas veintinueve mil dos
cientas veintiséis pesetas con setenta y ocho céntimos.

Articulo segundo.—El importe de las citadas obras se 
abonará en una sola anualidad, con cargo a la Sección 
tercera, capítulo cuarto, articulo primero, grupo tercero, 
concepto cuarto del vigente presupuesto.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministro de Justicia 
para disponer que la ejecución de estas obras se realice, 
por la misma contrata que tiene adjudicadas las de cons
trucción de este nuevo Establecimiento penitenciario, en 
las mismas condiciones que rigen en la subasta y con
tratación de estas obras.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 12 y 14 de julio de 1956 por los que pasan

a la situación de reserva los señores que se citan.
Vengo en disponer que el General de División don 

Manuel Larrea Rodríguez cese en el cargo de Consejero 
militar del Consejo Supremo de Justicia Militar y pase 
a la situación de reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día once del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, (Jado en 
Madrid a doce de julio de mil novecientos cincuenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTÍN MUÑOZ GRANDES

Vengo en disponer que el Auditor general don Ignacio 
Cuervo-Arango y González-Cárbajal cese en el cargo de 
Consejero togado del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar y pase a la situación de reserva, por haber cumplido 
la edad reglamentaria el día trece del actual.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a. catorce de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE MARINA
DECRETOS de 18 de julio de 1956 por los que se  

concede la Gran Cruz del Mérito Naval a los señores que 
se citan.
En consideración a las circunstancias que concurren 

en el Contralmirante don Fernando Meléndez Bojart; a 
propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente pecreto, dado en 
Madrid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Malina.

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

En consideración a las circunstancias que concurren 
en don Juan Bautista Robert Mendiolagoitia, Decano de 
los Vocales del Patronato del Museo Naval; a propuesta 
del Ministro de Marina, ,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina 

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

En consideración a las circunstancias que concurren 
en el Contralmirante don Rafael Fernández de Bobadilla 
y Ragel; a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  
DE O B R AS P U B L I C A S
DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se autoriza 

al Ministro de Obras Públicas para celebrar la 
 subasta de las obras que figuran en la relación que se 
acompaña.
Tramitado el expediente de obras a ejecutar por su

basta, con cargo a los créditos procedentes de la Deuda 
del Estado, autorizada por el articulo once de la Ley 
de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, por la que se aprueban los Presupuestos Gene
rales del Estado; de acuerdo con la Intervención General 
de la Administración del Estado y con el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :  
Articulo primero.-rSe autoriza ai Ministro de Obras 

Públicas para celebrar la subasta de las obras que figu
ran en la relación que se acompaña, con cargo a la Deuda 
del Estado, autorizada por el artículo once de la Ley 
de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, por la que se aprueban los Presupuestos Gene
rales del Estado.

Artículo segundo.—Se autoriza ai Ministro de Obras 
Públicas para realizar nuevas subastas de * obras que 
tengan sus proyectos reglamentariamente aprobados, con 
cargo a las bajas que se obtengan o a los créditos que 
resulten libres por las declaradas desiertas.

Artículo tercero.—Por el Ministro de Obras Públicas 
se dictarán las oportunas disposiciones para cumplimien
to de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO
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DECRETOS de 6 de julio de 1956 por los que se autoriza
al M inistro de Obras Públicas para celebrar las subas
tas de las obras que se citan.

Por Orden ministerial de dieciocho de enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado defin itiva
mente el «Proyecto modificado del de distribución de agua 
de Játiva (Valencia )», por su presupuesto de contrata de 
siete millones cuatrocientas sesenta y seis mil trescientas 
noventa y tres pesetas con cincuenta céntimos, habiendo 
suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de 
auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo 
de mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil 
novecientos cincuenta y primero de lebrero de m il nove
cientos cincuenta y dos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la m a
teria, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta y 
cuatro y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública; por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mifiis- 
tro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros.

D I S P O N G O :
Articulo único.— Se autoriza al M inistro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
modificado del de distribución de agua de Játiva (Va len 
c ia )», por su presupuesto de ejecución por contrata de. 
siete millones cuatrocientas sesenta y seis m il trescientas 
noventa y tres pesetas con cincuenta céntimos, de las 
que son a cargo del Estado dos millones doscientas trein 
ta y nueve mil novecientas dieciocho pesetas con cinco 
céntimos, que se abonarán en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de julio de, mil novecientos cincuenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras publicas.
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden m inisterial de tres de marzo de m il nove
cientos cincuenta y cinco fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de ampliación de la conducción para el abas
tecim iento de agua de Tordesillas (V a llado lid )», doí: su 
presupuesto de contrata de setecientas doce mil quinien
tas setenta y dos pesetas con cincuenta y seis céntimos, 
habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compro
miso de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete 
de mayo de mil novecientos cuarenta y ' diecisiete de m ar
zo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediahte 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la m a
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública; por lo que, de con
form idad con el Consejo de Estado, a propuesta del M inis
tro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O  :

Articulo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
de ampliación de la conducción para abastecimiento de 
agua de Tordesillas (Va llado lid )», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de setecientas doce mil quinientas 
setenta y dos pesetas con cincuenta y seis céntimos, de 
las que son a cargo del Estado seiscientas cuarenta y un 
mil trescientas quince pesetas con treinta y un céntimos, 
que se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de ju lio de m il novecientos cincuenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO '

Por Orden m inisterial de cuatro de junio dé mil no
vecientos cincuenta y cinco fué aprobado definitivam ente 
el «Proyecto de abastecimiento de agua de Villasuso y 
cuatro pueblos más, Ayuntamiento del Valle de Mena 
(Burgos)», por su presupuesto de contrata de dos m illo
nes treinta y cinco mil trescientas pesetas con ochenta 
y seis céntimos, habiendo suscrito los Ayuntamientos in 
teresados el compromiso de auxilios prescrito por los De
cretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta 
y diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tram itación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la m a
teria, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública; por lo que, de con
form idad con el Consejo de Estado, a propuesta del M inis
tro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.— Se autoriza al Ministro de Obras’ Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
de abastecimiento de agua de Villasuso y cuatro pueblos 
más, Ayuntamiento del Valle de Mena (Burgos)», por su 
presupuesto de ejecución por contrata de dos millones 
treinta y cinco mil trescientas pesetas con ochenta y seis 
céntimos, de las que son a cargo del Estado un millón 
ochocientas treinta y un mil setecientas setenta pesetas 
con setenta y ocho céntimos, que se abonarán en cuatro 
anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de julio de m il novecientos cincuenta y 
seis.

. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de t treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado defi
nitivam ente el «Proyecto de conducción de agua para el 
abastecimiento de Astorga (León )», por su presupuesto 
de contrata de tres millones cuatrocientas trece mil seis
cientas ochenta pesetas con dieciocho céntimos, habiendo 
suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de 
auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo 
de m il novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil 
novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la m a
teria, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública; por lo que, de con
form idad con el Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, '

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras del «Provecto 
de conducción de agua para el abastecimiento de As
torga (León )», por su presupuesto de ejecución por
contrata de tres millones cuatrocientas trece mil seis
cientas ochenta pesetas con dieciocho céntimos, de las 
que son a cargo del Estado ochocientas diez mil pesetas 
que se abonarán en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en
Madrid a seis de julio de mil novecientos cincuenta v 
seis. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Aprobado técnicamente por Orden m inisterial de die
ciseis de septiembre de m il novecientos cincuenta v cinco 
el presupuesto m odificado'de precios de las obras de «Su
perestructura del proyecto reformado del ramal de enlace 
en La Coruña para las lineas de Palencia a La Coruña 

Coruña», por su importe de ejecución por 
contrata de nueve millones setenta y dos m il cuatrocien-
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tas cuatro pesetas con un céntimo, e incoado el correspondiente expediente para la ejecución de dichas obras por el sistem a de contrata, mediante subasta, en el que se han cumplido todos los trámites dispuestos por la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; oído el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subasta de las obras de «Superestructura del proyecto reformado del ramal de enlace en La Coruña para las lineas de Palencia a La Cqruña y Zamora a La Coruña», por su presupuesto de contrata, de nueve millones setenta y dos mil cuatrocientas cuatro pesetas con un céntimo, que se abonarán en las siguientes anualidades: año mil novecientos cincuenta y seis, cuatro cien tas mil pesetas; año mil novecientos cincuenta y siete, cinco millones de pesetas, y mil novecientos cincuenta  y ocho, tres millones seiscientas setenta y dos mil cuatrocientas cuatro pesetas con un céntimo.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a seis de julio de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras públicas.
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Tramitado el expedienté de las obras a subastar de «Pavimentación de la via «B» de la Ciudad Universitaria», provincia de Madrid, en el presente ejercicio económico con cargo a la sección séptima, capitulo tercero, articulo sexto, grupo segundo, concepto tercero, del presupuesto ordinario vigente para el bienio mil novecientos cincuenta  y seis-mil novecientos cincuenta y siete: favorablemente informado por la Intervención General de la Administración del Estado, de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para subastar las obras de «Pavimentación de la via «B» de la Ciudad Universitaria», provincia de Madrid, en el presente ejercicio económico, con cargo al presupuesto ordinario vigente para el bienio mil novecientos cincuenta y seis-mil novecientos cincuenta y siete.Artículo segundo.—Se autoriza asimismo al Ministro de Obras Públicas para realizar, si lo considera oportuno, nuevas subastas de obras que tengan sus proyectos reglamentariamente aprobados, con cargo a la baja que se obtenga o al crédito que resulte disponible, si esta subasta queda desierta.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a seis de julio de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCO
El Mipistro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Tramitado el expediente de las obras a subastar de «Reparación extraordinaria de los kilómetros cuarenta y cinco con quinientos metros al sesenta de la carretera comatcal quinientos cincuenta y dos, de La Coruña a Fi- nisterre, primera etapa del Plan general de reparación», provincia de La Coruña, en el presente ejercicio económico, con cargo a la sección séptima, capítulo tercero, artículo sexto, grupo segundo, concepto segundo, del presupuesto ordinario vigente para el bienio mil novecientos cincuenta y seis-mil novecientos cincuenta y siete; favorablemente informado por la Intervención General de la Administración del Estado, de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de Miuistros,
D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para subastar las obras de «Reparación extraordinaria de los. kilómetros cuarenta y cinco con quinientos metros al sesenta de la carretera comarcal quinientos cincuenta y dos, de La Coruña a Finisterre, primera etapa del

Plan general de reparación», provincia de La Coruña, en el presente ejercicio económico, con cargo al presupuesto ordinario vigente para el bienio mil novecientos cincuenta • y seis-m il novecientos cincuenta y siete, y a los créditos que se consignan en los presupuestos sucesivos.Articulo segundo.—Se autoriza asimismo al Ministro de Obras Públicas para realizar, si lo considera oportuno, nuevas subastas de obras que tengan sus proyectos reglamentariamente aprobados, con cargo a la baja que : se obtenga o al crédito que resulte disponible si esta su- ! basta queda desierta.| Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a seis de julio de mil novecientos cincuenta I y seis. FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de dos de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco fué aprobado definitivamente el «Proyecto de abastecimiento de agua de Cassá de la Selva (Gerona)» por su presupuesto de contrata de dos, millones novecientas sesenta y' cuatro mil setecientas cuarenta y dos pesetas con noventa y tres céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de^mil novecientos cincuenta.
Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad, de la Hacienda Pública; por lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros, \

D I S P O N  G O :
i Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto de abastecimiento de agua de Cassá de la Selva (Gerona)» por su presupuesto de ejecución por contrata de dos millones novecientas sesenta y cuatro mil setecientas cuarenta y dos pesetas con noventa y tres céntimos, de las que son a cargo del Estado un millón doscientas sesenta mil pesetas, que se abonarán en cuatro anualidades.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a seis de julio de mil novecientos cincuenta y seis FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de treinta y uno de julio de mil novecientos cincuenta y tres fué aprobado definitivamente el «Proyecto de abastecimiento de agua de Co- yanca, Ayuntamiento de Carreño (Oviedo)», por su presupuesto de contrata de trescientas sesenta y dos mil cuarenta .y cuatro pesetas con noventa y siete céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación, vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto en el articulo cuarenta y nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; por lo que, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros.
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto de abastecimiento de agua de Coyanca. Ayuntamiento de Carreño (Oviedo)», por su presupuesto de ejecución por , contrata de trescientas sesenta y dos mil cuarenta y cua-



4836 24 Julio 1956 B. O, del E.—Núm. 206

tro pesetas con noventa y siete céntimos, de las que son 
a cargo del Estado doscientas setenta y dos mil doscientas 
ochentá y tres pesetas con setenta y tres céntimos, que 
se abonarán en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO «

Por Orden ministerial de veintinueve de octubre de 
mil novecientos cinciienta y cinco fué aprobado definiti
vamente el «Proyecto de elevación y conducción de aguas 
potables para el abastecimiento de Real de Gandia (Va
lencia)», por su presupuesto de contrata de cuatrocientas 
dieciocho mil ciento cuarenta y nueve pesetas con ocho 
céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado 
el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de 
diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y dieci
siete de marzo de mil novecientos cincuenta.'

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria.. así como lo dispuesto en el artículo cuarenta y 
nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública; por lo que, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
de elevación y conducción de aguas potables para el abas
tecimiento de Real de Gandia (Valencia)», por su presu
puesto de ejecución por contrata de cuatrocientas dieci
ocho mil ciento cuarenta y nueve pesetas con ocho cénti
mos, de las que son a cargo del Estado trescientas setenta 
y seis mil trescientas treinta y cuatro pesetas con dieci
siete céntimos, que se abonarán en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
, Madrid a seis de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
- El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 6 de julio de 1956 por el que se aprueba el 

Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos.
En cumplimiento de lo establecido en la disposición 

adicional segunda de la Ley de quince de julio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, reguladora de las situacio
nes administrativas de los funcionarios civiles del Estado, 
y para llevar a efecto la adaptación del Reglamento orgá
nico del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos a los 
preceptos de la expresada Ley; de acuerdo con el informe 
emitido por la Presidencia del Gobierno y de conformidad 
con el Consejo de Estado en Comisión Permanente; a pro
puesta del Ministro de Agricultura, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Articulo primero.—Los artículos que a continuación se 

expresan del título primero, capítulo cuarto, del vigente 
Reglamento Orgánico del Cuerpo Nacionál de Ingenieros 
Agrónomos aprobado por Real Decreto de nueve de di
ciembre de mil ochocientos ochenta y siete, «Gáceta» del 
día quince, sobre la «Situación administrativa en que 
podrán .hallarse los Ingenieros dentro del Cuerpo y las 
causas por las que podrán dejar de pertenecer a él», que
darán redactados como sigue:

«Artículo dieciocho.—Los Ingenieros del Cuerpo, hasta 
que causen baja definitiva en el mismo, se hallarán en 
alguna de las situaciones siguientes:

a) Servicio activo,
b) Supernumerario.
c) Excedente.»
«Artículo diecinueve.—Se hallarán en servicio activo:
a) Los Ingenieros que sirvan empleos de la plantilla 

orgánica del Cuerpo, incluso cuando autorizados por el 
Ministerio de Agricultura en forma reglamentaria sirvan 
además destinos en organismos del Movimiento o Autó
nomos, previa declaración de compatibilidad de ambas 
funciones.

b) Cuando con autorización del mismo Ministerio sir
van excepcional y eventualmente en concepto de agrega
dos en otro Departamento. Esta situación no podrá ser 
autorizada nada más que para el número de funciona
rios que se fije por la oportuna Orden ministerial.

c) Los que presten servicio en la Administración de 
los Territorios Españoles del Golfo de Guinea, Posesiones 
Españolas de Africa y Alta Comisaría de España en Ma
rruecos, con cargo o empleo incluido en la plantilla del 
Cuerpo que para cada Servicio determine el Ministerio 
de Agricultura.

Solamente a la situación de servicio activo es inheren
te la plenitud de derechos que a l. funcionario correspon
de con arreglo a las leyes.»

«Artículo veinte.—Pasarán a la situación de supernu
merarios:

Primero., Los que previa autorización• del Ministerio 
de Agricultura, que podrá ser revocada discrecionalmen
te, presten servicio en Organismos del Movimiento o Au
tónomos de la Administración del Estado, percibiendo el 
sueldo con cargo a los presupuestos de los mismos.

La autorización ministerial s e r á  también precisa 
cuando el Ingeniero del Cuerpo pretenda pasar a distin,- 
to organismo autónomo.

Segundo Los que presten servicio en la Administra
ción de los Territorios Españoles del Golfo de Guinea, 
Posesiones Españolas de Africa y Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos en cargos no incluidos en la planti
lla fijada por el Ministerio de Agricultura.

Tercero. Quienes pasen a prestar servicios públicos 
para los que hayan sido nombrados o designados preci
samente por su cualidad de Ingenieros. Asimismo, los que 
presten servicios como tales Ingenieros en Diputacio
nes provinciales, Ayuntamientos y Organismos o Entida
des intervenidas o tuteladas por el Estado.

Cuarto. Los Ingenieros que previa autorización del 
Ministerio de Agricultura sean destinados con carácter 
permanente a Servicios Especiales de otros Ministerios 
en que se juzgué necesaria su actuación, salvo si son ads- . 
critos a la plantilla de la Dirección General de Propie
dades, dependiente del Ministerio de Hacienda, por co- 
rresponderles en este caso la situación de servicio activo.

Quinto.t Los que previa autorización del Ministro de 
Agricultura presten servicio en Organismos Internaciona
les a los que esté adherida España.

La situación de supernumerario no será acordada en 
ningún caso sin previa solicitud de los interesados.

Los' Ingenieros del Cuerpo declarados supernumera
rios quedarán privados desde la fecha de tal declaración 
del percibo del sueldo y de cualesquiera otra clase de 
remuneraciones propias de $u categoría y plantilla res
pectiva, produciendo vacante, que deberá ser cubierta en 
forma reglamentaria, y reputándose en todos los demás 
efectos cómo si estuviera en servicio activo. Durante el 
tiempo que permanezcan en esta situación, que será, por 
tanto, de abono a efectos pasivos, se considerarán como 
sueldo para la determinación del regulador los corres
pondientes a sus categorías dentro del Cuerpo de Inge
nieros Agrónomos.

Los Organismos donde presten servicio los Ingenie
ros del Cuerpo en situación de supernumerarios queda
rán obligados a ingresar en el Tesoro público, con cargo 
a sus propios fondos, una cantidad igual al cinco por 
ciento del sueldo de aquéllos en el escalafón del Cuerpo 
y demás emolumentos computables a efectos pasivos 
cualquiera que sea el régimen individual de derechos pa
sivos aplicables y sin perjuicio de que los interesados sa
tisfagan, en su caso, la cuota que le corresponda para 
mejora de los mismos.»

«Articulo veintiuno. — Los Ingenieros del Cuerpo que 
cesen temporalmente en el servicio de su empleo y no 
tengan derecho a situación diferente con arreglo a ios ’
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preceptos de este Reglamento Orgánico pasarán a la de 
excedencia, que por razón de las causas en que se funda 
podrá ser:

Especial.
Forzosa. '
Voluntaria.
Serán declarados en situación de excedencia especial 

los Ingenieros del Cuerpo que desempeñan cargos:
a) De libre nombramiento del Jefe del Estado.
b) De conñanza del Gobierno con nombramiento por 

Decreto acordado en Consejo de Ministros y del Movi
miento con nombramiento por Decreto del Jefe Nacional 
a propuesta del Ministro Secretario General del Movi
miento.

No obstante lo establecido anteriormente, no proce
derá la declaración de excedencia especial respecto a los 
Ingenieros del Cuerpo que fueren designados en la for
ma expresada para el ejercicio de cargos de carácter 
permanente.

Los excedentes especiales, mientras desempeñan el 
cargo por el que pasaron a esta situación, tendrán dere
cho a seguir figurando y ascendiendo en el escalafón del 
Cuerpo, como si estuvieren en el Servicio activo y a que 
se les compute, a todos ios efectos, el tiempo que per
manezcan en dicha situación. Tendrán derecho a que se
les i^eserve la plaza que sirvan al ser declarados en ex
cedencia especial y podrán seguir percibiendo los suel
dos correspondientes a su categoría y clase, si renuncian 
al del cargo para que fuesen nombrados. Para la deter
minación de regulador de su haber pasivo se tomará co
mo sueldo el correspondiente a su categoría y clase en
el Cuerpo, si no le correspondiera otro mayor; pero en
todo caso, conforme a lo establecido en el Estatuto de 
Clases Pasivas y sus disposiciones complementarias.

Tendrá también la misma consideración de exceden
cia especial La producida por el servicio militar, durante 
el período obligatorio de permanencia en filas, si no fue
ra compatible el destino en el Ejército con el que sirve 
en el Cuerpo. '

Los excedentes especiales por razón dei servicio mi
litar obligatorio tendrán derecho a que se les reserve 
la plaza que se hallaren, sirviendo al incorporarse al 
Ejército y a seguir figurando y ascendiendo en el Esca
lafón del Cuerpo como si se encontrasen en servicio ac
tivo, pero sin derecho a percepción de haberes, siéndoles 
de abono a todos los efectos el tiempo de permanencia 
en filas. Si el ingreso al servicio del Estado se produjese 
durante el cumplimiento del servicio militar obligatorio, 
se considerará posesionado en su empleo a efectos lega
les, previa exhibición del documento que justifique tal 
circunstancia, consignándose en la propia diligencia de 
posesión la aplicación de ios beneficios señalados ante
riormente.

La excedencia forzosa se producirá por alguna de las 
siguientes causas:

c) Reforma de plantilla o supresión del cargo que el 
Ingeniero tenga asignado.

d) Cuando con ocasión de su cese con carácter for
zoso en la situación de supernumerario no tenga posibi
lidad de obtener el reingreso en el servicio activo.

Los excedentes forzosos continuarán la progresión de 
su escala con derecho a percibir los dos tercios del suel
do y, en su caso, de las remuneraciones inherentes a su 
categoría y clase, siéndoles el tiempo que dure tal situa
ción de abono a todos los demás efectos. Dichos deven
gos les serán satisfechos con cargo ai presupuesto por el 
que perciban sus haberes cuando procedan de la situa
ción de supernumerarios, si el citado presupuesto conti
núa formalizándose.

El Ministro de Agricultura podrá disponer, cuando las 
necesidades del servicio ló hagan ineludible, que los ex
cedentes forzosos se incorporen obligatoriamente a cu
brir plazas de menor categoría y clase, siempre que el 
importe del sueldo y remuneraciones correspondientes a 
las que se les asigne sean superiores al total de sus ha
beres de excedencia forzosa. Los servicios prestados en 
estas condiciones se estimarán lo han sido en la catego
ría personal de los interesados.

Los . haberes pasivos que, en su caso, puedan produ
cir los Ingenieros del Cuerpo que se encuentren en las 
situaciones, previstas en los dos párrafos anteriores se 
determinarán adoptando como reguladores los sueldos 
asignados en presupuesto a las respectivas categorías 
personales. *

La declaración de excedencia forzosa no impedirá la 
incoación de expediente disciplinario al Ingeniero del 
Cuerpo que pasase a tal situación, y si la naturaleza del 
correctivo que en definitiva pudiera imponérsele no re
sultase de posible cumplimiento mientras permanezca en 
la misma, se hará efectivo a su reingreso.

Procederá la excedencia voluntaria en los casos si
guientes:

e) Cuando lo solicite un • Ingeniero de este Cuerpo 
que pertenezca a otro u otros Cuerpos del Estado o Ad
ministración Local y esté en alguno de ellos, en cualquie
ra de las situaciones de servicio activo, supernumerario 
o excedencia, en sus modalidades especial o forzosa.

f) A petición del interesado que por su conveniencia 
o necesidades particulares pretenda cesar en el servicio 
activo y no se encuentre en alguno de los casos ante
riores. En este caso la concesión quedará subordinada a 
,1a buena marcha del servicio.

No podrá concederse las situaciones de supernumera
rio ni excedencia en su -carácter de voluntaria mientras 
que el Ingeniero del Cuerpo a que afecte esté sometido 
a expediente o nó haya cumplido por completo la san
ción que con anterioridad le hubiese sido impuesta. No 
obstante^ cuando el correctivo requiera un plazo largo 
de tiempo para su cumplimiento podrán otorgarse ias 
situaciones citadas con la condición expresada de que 
deberá ser cumplido aquél o la parte del mismo pendien
te al reingreso del interesado.

Los excedentes voluntarios, que seguirán figurando en 
el escalafón del Cuerpo, no tendrán derecho al percibo 
del sueldo ni de ninguna clase de haberes, computándose
les únicamente el tiempo que permanezcan en dicha si
tuación en la antigüedad en el Cuerpo.

Los comprendidos en el apartado e) permanecerán en 
tal situación mientras subsistan las circunstancias que 
lo motivaron.

La excedencia voluntaria prevista en el apartado f )  
se concederá por tiempo mínimo de un año.»

«Articulo veintidós.— El supernumerario que cese con 
carácter forzoso en el cargo que venga sirviendo en Or
ganismos autónomos o del Movimiento, por supresión de 
aquel o del propio Organismo, reingresará er el ser-icio 
activo en el escalafón del Cuerpo con efectividad del día 

I siguiente al del cese, cubriendo vacante de su categoría 
¡ y clase, si la hubiere, y de no existir, percibirá los haberes 
I correspondientes a uno de categoría o clase inferior, ocu

pando la primera plaza de su categoría que se produzca. 
De no poder llevarse a efecto el reingreso por falta de 
plaza disponible, será declarado automáticamente exce
dente forzoso.

Cuando el cese sea motivado por faltas imputables al 
supernumerario, su reingreso se regirá por las normas 
establecidas en el párrafo anterior, pero en todo caso se 
le instruirá expedienté disciplinario para esclarecer su 
conducta, con arreglo a los preceptos de este Reglamento 
orgánico. La instrucción del expediente y su resolución 
serán de la competencia del Ministerio de Agricultura.

El cese voluntario en el Organismo autónomo o del Mo
vimiento, sin previo reingreso al servicio activo o pase a 
-una de las situaciones de excedencia especial, forzosa, 
voluntaria por incompatibilidad o a ctros Organismos 
autónomos o del Movimiento sin la autorización minis
terial, motivará la declaración de excedencia voluntaria 
del apartado f ) del artículo veintiuno de este Reglamen
to, y el reingreso al servicio activo se acomodará a lo 
establecido para éste.

Cuando los excedentes especiales cesen en el cargo de 
confianza o en la prestación del servicio militar deberán 
incorporarse a su destino de origen en el plazo de jtreinta 
días, como máximo, a contar desde el cese en el dargo o 
desde la fecha de licénciamiento, respectivamente. De no 
hacerlo asi pasarán automáticamente a la situación de 
excedentes voluntarios ordinarios.

Los Ingenieros del Cuerpo en situación de excedencia 
forzosa tendrán derecho preferente para el reingreso, y 
podrán tomar parte en los concursos que se anunciaren 
a partir de su declaración de excedencia.

El reingreso de los excedentes forzosos se hará por 
orden del mayor tiempo en esta situación, sin necesidad 
de que lo solicite el funcionario, y en vacante de su cate
goría y clase. Si no la hubiere y el interesada pretende el 
reingreso, podrá, adjudicársele plaza de categoría y clase 
inferiores, salvo que por necesidades ineludibles del servi
cio el Ministro acordase su incorporación obligatoria en 
la forma prevista por el articulo veintiuno.
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Los ^Ingenieros del Cuerpo en situación de excedencia 
voluntaria podrán tomar parte en los concursos de tras
lado y ascenso, computándoseles la antigüedad asignada 
desde su ingreso en el Cuerpo, cuando se trate de vacan
tes que hubieren correspondido al turno de antigüedad, 
según el articulo veinticinco de este Reglamento.

Los excedentes voluntarios del grupo e), al cesar en 
el Cuerpo en que estuviesen sirviendo en activo, habrán 
de pedir su reingreso en el Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos dentro del plazo de diez días, acompañando cer
tificado de la Jefatura de personal del Cuerpo de que 
procedan acreditativa de los servicios prestados hasta su 
cese y de la conducta observada, y les será concedido el 
reingreso únicamente con ocasión de vacante. Si de dicho 
certificado resultase haber sido sancionado, el reingreso 
quedará condicionado a nuevo enjuiciamiento con arre
glo a las normas propias de este Reglamento orgánico.

De no presentar la solicitud de reingreso en el tér
mino expresado, se considerará incluido en el grupo f), 
de excedencia voluntaria ordinaria, con efectos desde la 
fecha de cese en el Cuerpo en que estaba en activo.

Los excedentes voluntarios del grupo f) que soliciten 
la  vuelta al servicio activo presentarán, para constancia 
en su expediente personal, la documentación exigida en 
el articulo veinte de la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

Los supernumerarios, así como los excedentes volun
tarios de las dos clases, tendrán en los concursos, y para 
el reingreso, los derechos que les concedan el articulo 
veintiuno y siguientes de este Reglamento orgánico Los 
excedentes voluntarios podrán tomar parte en todos los 
concursos que se convoquen para cubrir destinos, pero 
en caso de ser nombrados no podrán percibir sueldo con 
cargo á  la plantilla del Cuerpo hasta que reglam entaria
mente les corresponda el reingreso con arreglo a los pre
ceptos de este Reglamento.

Los excedentes voluntarios del apartado f) del artícu
lo veintiuno de este Reglamento deberán abstenerse de 
solicitar vacantes que se hayan producido antes del año 
de la  declaración de excedencia.

Si se produjera concurrencia de peticiones para el re
ingreso, la preferencia para concederle será la siguiente:

Primero.— Excedente forzoso.
Segundo.— Supernumerario.
Tercero.— Excedente voluntario. »
«Artículo veinticinco.— Las vacantes que se produzcan 

en cada categoría del Cuerpo si no tienen solicitado el re
ingreso algún excedente forzoso o supernumerario, serán 
cubiertas alternativamente por turno de ascenso y rein
greso.

En el primer caso se efectuará mediante el ascenso 
del Ingeniero del Cuerpo que ocupe el primer puesto en 
la  categoría inmediata inferior y que haya prestado ser
vicio en la categoría a que pertenezca un año por lo me
nos, o bien mediante ingreso de un aspirante si i a va
cante se ha producido en la última Jcategoría. En el 
segundo, caso, turno de reingreso, sera necesario tener 
formulada instancia dirigida al Director general de Agri
cultura y presentada en el Registro General del Minis
terio con un mes por lo menos de anterioridad a la  fecha 
de la vacante y poseer la categoría en que ésta se haya 
producido. Si son varios los excedentes voluntarios per
tenecientes a dicha categoría que tengan solicitado el 
reingreso, las vacantes serán cubiertas por riguroso orden 
de presentación de instancias. El turno de ascenso y re
ingreso de excedentes voluntarios que se establecen en el 
párrafo anterior no serán alterados por el reingreso que 
se conceda a los supernumerarios o excedentes forzosos.

Sólo tendrán la  condición de aspirantes los Ingenieros 
que reúnan todas las condiciones establecidas para ello 
en el artículo cincuenta y tres de este Reglamento orgá
nico, y ía solicitud a que hace mención dicho artículo 
podrán formularla, bien al terminar sus estudios, o en 
cualquier otro momento. A partir de la fecha de presen
tación de dicha solicitud les s'erá concedido automática
mente el ingreso en cuanto exista vacante correspon
diente al turno de ascenso en la última categoría, siendo 
colocado cada Ingeniero aspirante en el puesto que le 
corresponda, según la  clasificación de la Junta de Pro
fesores, conforme determina el articulo quinto del pre
sente Reglamento y previo cumplimiento de las restantes 
condiciones exigidas en este artículo y demás que afecten 
a los mismos.

Conforme dispone la  Ley de veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, los alumnos ingresados

en la Escuela Especial de Ingenieros Agrónomos con pos
terioridad al día treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres, una vez obtenido el título.de 
Ingeniero Agrónomo, ingresarán en el Cuerpo exclusiva
mente previo concurso-oposición.»

Artículo segundo.— Asimismo quedarán redactados, en 
la  forma que se expresa a continuación, los artículos co
rrespondientes al título tercero, «De la disciplina interior 
del Cuerpo», capitulo único, de dicho Reglamento orgá
nico :

«Articulo setenta y uno.— Al Director general de Agri
cultura y al Ministro de Agricultura, en su caso, corres
ponde exclusivamente la jurisdicción disciplinaria sobre 
los Ingenieros Agrónomos pertenecientes al Cuerpo Na
cional, en la forma y casos que previenen los artículos 
siguientes.»

«Artículo setenta y dos.*—El orden disciplinario se in 
fringe por faltas cometidas en el ejercicio del cargo, y 
serán consideradas y calificadas como tales las siguientes:

Primero.— Leves: uno) El retraso en el desempeño de 
las funciones encomendadas, cuando este retraso no per
turbe sensiblemente él servicio; dos) Las qué sean con
secuencia de negligencia o descuido excusable; tres) La 
fa lta  no reiterada de asistencia a la oficina durante la 
jornada de trabajo sin justificación de causa, r

Segundo.— Graves: uno) No posesionarse dentro del 
plazo reglamentario en los cambios de destino o al fina
lizar el disfrute de lipencia, cuando el retraso en que se 
incurra no exceda de diez días; dos) La ocultación de 
causa de incompatibilidad en el percibo de sueldos sin 
solicitar la situación administrativa a que tenga derecho 
el funcionario según las normas de este Reglamento; tres) 
La indisciplina contra los superiores; cuatro) La descon
sideración a las autoridades o al público en sus relaciones 
con el servicio; cinco) La falta  reiterada de asistencia 
a la  oficina durante la jornada de trabajo, sin causa que 
lo justifique; seis) Las que afecten al decoro del funcio
nario: siete) La resistencia a ejercer los cargos de Pre
sidente o vocal de un Tribunal de Honor o a emitir su 
voto para la resolución que éste haya de adoptar; ocho) 
Los altercados y pendencias dentro de las oficinas, aun
que no constituyan delito ni falta  punible; nueve) La in- 

! formalidad o el retraso en el despacho de los asuntos,
1 cuando perturben sensiblemente el servicio; diez) La de 

negarse a prestar servicio extraordinario en los casos que 
lo ordenen por escrito los superiores, por imponerlo ne
cesidades de urgente o inaplazable cumplimiento; once) 
El inducir a cometer faltas graves, aunque no se consu
men, o encubrirlas.

Tercero.— Muy graves: uno) La primera de las faltas 
graves, que se considerará abandono del servicio, eúando 
el retraso en que se incurra sea superior a diez días: dos) 
La reincidencia en la primera o segunda falta  grave; 
tres) El abandono del servicio; cuatro) Las contrarias al 
secreto que se debe guardar en los trabajos; cinco) La 
insubordinación en forma de amenaza individual o co
lectiva; la emisión, a sabiendas o por negligencia c ig
norancia inexcusables, de informes manifiestamente in
justos, o la  adopción de acuerdos con las mismas cir
cunstancias; seis) La falta  de probidad y las constitutivas 
de delito; siete) El inducir a cometer faltas muy graves 
aunque no se consumen, o encubrirlas.»

«Articulo setenta y tres.— Los castigos o correcciones 
disciplinarias que deberán imponerse son las siguientes: 

 ̂ Primera, apercibimiento. Segunda, multa de uno a 
quince días de haber. Tercera, traslado de destino o de 
residencia. Cuarta, suspensión de empleo y sueldo de un 
mes a un año. Quinta, pérdida de uno a veinte puestos 
en el escalafón. Sexta, postergación perpetua. Séptima, 
separación definitiva del sérvicio.

La primera corrección será aplicada a las faltas leves; 
ía segunda, tercera, cuarta y quinta, a las faltas graves, 
y la sexta y séptima, a las muy graves.

El apercibimiento se hará por escrito en todo caso, y 
constará, como los demás correctivos, en el expediente 
personal del funcionario. El tercer apercibimiento impli
cará la imposición de multa, e n  sus grados mínimo o 
medio.

La imposición de tres multas en su grado medio, y la 
de dos en su grado máximo, determinarán el traslado de 
destino o de residencia del funcionario.

En la orden de traslado, impuesta como castigo, se 
consignará esta  ̂ circunstancia. Dos traslados en el inter
valo de trece anos determinarán la suspensión de empleo
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y sueldo por más de seis meses; irá siempre unida la péR
dida de puesto en el escalafón.»

«Articulo setenta y cuatro —Todas las correcciones, ex
cepto la de apercibimiento, se impondrán por el Ministro 
del Ramo, en virtud de expediente, don audiencia del in
teresado.

En ningún caso serán aplicables otras correcciones que 
las comprendidas en este Reglamento.»

«Artículo setenta y cinco.—Los Ingenieros Agrónomos 
no podrán ser separados del Cuerpo sino en virtud de 
expediente gubernativo, con audiencia del interesado por 
las faltas muy graves de moralidad, desobediencia o reite
rada negligencia en el cumplimiento de los deberes de 
su cargo. Instruirá el expediente gubernativo un Inspec
tor del Consejo Superior Agronómico, designado por el 
Director general de Agricultura.

Se practicarán las pruebas testifical y documental que 
conduzcan al esclarecimiento del hecho imputado, formu
lándose como consecuencia de ellas, si hubiera lugar, el 
correspondiente pliego de cargos, que el interesado habrá 
de contestar por escrito en el improrrogable término de 
ocho días. "El instructor, con vista del resultado de las 
actuaciones, hará la correspondiente propuesta, funda
mentada, de responsabilidad. Esta propuesta se notifi
cará al expedientado en el término de tercero día, para 
que dentro de otro plazo de cinco días pueda alegar ante 
el Ministerio cuanto considere conveniente a su defensa.

Transcurrido dicho plazo, el Director general de Agri
cultura elevará, con su informe, el expediente al Minis
tro, para que, sin nuevo trámite, dicte la resolución o 
acuerdo que proceda.»

«Artículo setenta y seis.—Si el Ingeniero sometido a ex
pediente no acudiese al llamamiento del instructor, se 
le emplazará por medio de los periódicos oficiales, seña
lándosele un nuevo plazo para comparecer, y transcurri
do éste sin haberlo verificado, se continuará sin su au
diencia la tramitación del expediente.

Lo mismo se hará si el expedientado dejase de con
testar dentro de plazo el pliego de cargos que se le dirija.»

«Artículo setenta y siete.—Si el hecho perseguido pu
diera ser origen de procedimiento criminal, por presentar 
caracteres de delito, el instructor del expediente, sin es
perar a la ultimación de éste, dará parte al Juzgado, < 
remitiéndole certificación de los documentos o diligencias 
que se consideren necesarios para la incoación de la 
causa.»

«Artículo setenta y ocho.—El Director general de Agri
cultura, al ordenar la incoación de un expediente guber
nativo, podrá acordar la suspensión del Ingeniero Agró
nomo objeto de él, comunicándola en el mismo día al 
Ministro, para que en término improrrogable de tres días 
pueda dictarse resolución definitiva, confirmando o revo
cando aquel acuerdo.»

«Artículo setenta y nueve.—El Consejo de Ministros po
drá acordar discrecionalmente, por conveniencia del ser
vicio, y en la forma prevista por el artículo sesenta y seis 
del Reglamento de siete de septiembre de mil novecientos 
dieciocho, la separación definitiva de cualquier miembro 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónpmos.

La vacante producida de esta forma será siempre pro
vista por rigurosa antigüedad.

Artículo tercero.—Se incorporan al Reglamento las si
guientes disposiciones adicionales y transitorias:

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—A efectos de este Reglamento orgánico, la 
cualidad de Ingeniero del Cuerpo se ostentará sólo desde 
la toma de posesión en el primer destino para el que se 
haya obtenido nombramiento en virtud del procedimiento 
legal establecido. Si transcurrido $1 plazo señálado en el 
Reglamento, y sus prórrogas legales, los nombrados no se 
presentaran a tomar posesión de su primer destino, se 
entenderá que renuncian definitivamente al empleo y a 
formar parte del Cuerpo o plantilla correspondiente

Segunda.—En todos los artículos del Reglamento or
gánico vigente no modificados por la adaptación que se 
lleva a efecto, se considerará sustituida la denominación 
de «supernumerario en activo» por la de «supernume
rario», y la de «supernumerario» por la de «excedente 
voluntario».

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Los Ingenieros a quienes por aplicación de 

lo que se dispone corresponda variar de situación admi
nistrativa, para acomodarlo, en su denominación o en ' 
sus efectos, al articulado que se modifica, lo solicitarán 
del Ministerio de Agricultura, con la justificación pro-' 
cedente en cada caso, dentro del plazo máximo de dos 
meses, concedidos a partir de la fecha de publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del presente Decreto.

Si los interesados no formulasen la solicitud a que se 
refiere el párrafo anterior, o no aportaren la debida jus
tificación, el Ministerio de Agricultura hará de oficio la 
oportuna declaración, que será la de excedencia volun
taria del grupo f), si de los antecedentes que obren en 
este Departamento no resultase distinta situación a favor 
del interesado. Los efectos de la resoluciómque se adopte 
se computarán desde que finalice el plazo de dos meses, 
sin que sea admisible, en este caso, recurso del interesado.

Segunda.—Los Ingenieros que a la publicación de la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro se encontraban en activo y prestando servicio al 
mismo tiempo en Organismos autónomos o del Movimien
to, seguirán en tal situación sin necesidad de la previa 
declaración de compatibilidad .exigida por el apartado a) 
del artículo diecinueve del Reglamento orgánico.

Tercera.—Los Ingenieros que al promulgarse la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro se 
encontraban en servicio activo en dos o más Cuerpos o 
cargos de los comprendidos en el artículo primero de la 
citada Ley, podrán continuar haciéndolo, siempre que la 
compatibilidad de los mismos haya sido declarada por 
Decreto, con anterioridad á la entrada en vigor de la re
ferida Ley.

Cuarta.—Los ingenieros que con arreglo al Decreto de. 
la Presidencia de treinta de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro prestaren, al entrar en vigoí la Ley de 
auince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
servicios en la Administración de los Territorios Españo
les del Golfo de Guinea, Posesiones Españolas en Africa 
y Alta Comisaría de España en Marruecos, en cargo , o 
empleo propio de su Cuerpo o especialidad, se conside- ' 
rarán en situación de servicio activo.

Quinta.—A los Ingenieros que tuvieran derechos ad
quiridos al amparo de los preceptos que se modifican del 
Reglamento órgánico y de la Ley de ¿eis de diciembre 
'dé mil novecientos cuarenta y uno, inherentes a la si
tuación en que se encontraban al entrar en vigor la Ley 

! de quince de julio de mil novecientos cinouenta y cuatro, 
i los seguirán conservando, no obstante lo que se dispone.
¡ Artículo cuarto.—Quedan derogadas cuantas di^posi- 
! ciones de igual o inferior rango se opongan a los precep

tos de este Decreto.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a seis de julio de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 7 de julio de 1956 por el que se nombra 
Presidente del Consejo Superior Agronómico del Cuer
po Nacional de Ingenieros Agrónomos a don Moisés 
Martínez-Zaporta González.

Vacante la plaza de Presidente del Consejo Superior 
Agronómico, por jubilación de don José María de Esco- 
riaza López; de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
primero de la Orden ministerial de veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y dos. y a propuesta del 
Ministro dé Agricultura,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo Superior 
Agronómico, con antigüedad de veinticuatro de junio del 
año en curso, a don Moisés Martínez-Zaporta González, 
Presidente de Sección (Jefe de Zona) del citado Consejo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de julio de mil novecientos cincuenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA
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M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 30 de junio de 1956 por la que 

se nombra para la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Marchena a don Francisco de Paula 
Pinero y Carrión, Juez de ascenso.

limo Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 7, 16 y 17 del Re
glamento orgánico de la Carrera Judi
cial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Marchena, 
vacante por promoción de don José Fer
nández Márquez, a don Francisco de 
Paula Pinero y Carrión, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso, que 
.sirve su cargo en el Juzgado de Frege- 
nal de la Sierra. , /

Lo que digo a V. í. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1956.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 30 de junio de 1956 por la que 

se nombra para la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Daimiel a don Benjamín Fernández- 
Castro, Juez de ascenso.

limo Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 7, 16 y 17 del Re
glamento orgánico de la Carrera Judi
cial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para, la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrución de Daimiel, va
cante por excedencia voluntaria de tíon< 
Federico Sainz de Robles Rodríguez, a 
don Benjamín Fernández Castro, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Lena.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1956.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 30 de junio de 1956 por la que 

se nombra para la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Übeda a don Sebastián Salvador Do
mínguez Martín, Juez de ascenso.

limo Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 7, 16 y 17 del Re
glamento orgánico de la Carrera Judi
cial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Ubeda, va
cante por promoción de don Pablo Ca
rrasco Villanueva, a don Sebastián Sal
vador Domínguez Martín, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de ascenso, 
que sirve su cargo en el Juzgado de Seo 
de Urgel.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1956.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 30 de junio de 1956 por la que 

se nombra para la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Baza a don José Cano Barrero, Juez de 
ascenso.

limo Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 7, 16 y 17 del Re
glamento orgánico de la Carrera Judi
cial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
bran para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Baza, vacante 
por promoción de don* José López Ruiz, a 
don José Cano Barrero, Juez d£ Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso, que 
sirve su cargo en el Juzgado de Olivenza.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1956.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 30 de junio de 1956 por la que 

se nombra para la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Fregenal de la Sierra, a don José Au
gusto de Vega Ruiz, Juez de ascenso.

limo Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 7, 16 y 17 del Re
glamento orgánico de la Carrera Judi
cial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Fregenal de 
la Sierra, vacante por traslación de don 
Francisco de Paula Pinero y Carrión, a 
don José Augusto de Vega Ruiz, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de as
censo, que sirve su cargo en el Juzgádo 
de Alcaraz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
- Madrid, 30 de junio de 1956.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 30 de junio de 1956 por la que 

se nombra para la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Roa a don Francisco Vieira Martín, 
Juez de entrada.

limo Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 7, 16 y 17 del Re
glamento orgánico de la Carrera Judi
cial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tañido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Roa, vacante 
por promoción de don Ramón Redondo 
Araoz, a don Francisco Vieira Martin, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada, que sirve su cargo en el Juz
gado de Sedaño.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1956.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 30 de junio de 1956 por la que 

se nombra para la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Fonsagrada a don R a f a e l  Martínez 
Sánchez, Juez de entrada.

limo Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 7, 16 y 17 del Re
glamento orgánico de la Carrera Judi
cial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Fonsagrada, 
vacante por traslación de don Victorino 
Fuente Pinto, a don Rafael Martínez 
Sánchez, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de* entrada, aue sirve su car
go en el Juz-ado de Viaña del Bollo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1956.

ITURMENDI
i limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de junio de 1956 por la que 
se promueve a la plaza de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de térmi
no a don Agustín Azparren Gaztambi- 
de, Juez de ascenso.

¡ limo. Sr.: De conformidad con lo esta- 
! blecido en los artículos 7, 21 y 22 del Re- 
| glamento orgánico de la Carrera Judicial,
I de 10 de febrero de 1956,
! Este Ministerio ha tenido a bien pro- 
¡ mover en turno cuarto a la plaza ele 
i Juez de Primera Instancia e Instrucción 
! de término, dotada con el haber anual 
i de 43.560 pesetas y vacante por promo

ción de don José Guerra Sanmartín, a 
i don Agustín Azparren Gaztambide, Juez 
: de ascenso, que sirve su cargo en el Juz

gado de La Laguna, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad a todos los 
efectos desde el día 29 de mayo de 1956, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo des
tino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de junio de 1956 por la que 
se promueve a la plaza de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de térmi
no a don Germán Fuertes Bertolín, Juez 
de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 7, 21 y 22 del Re
glamento orgánico de la Carrera Judicial, 
de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno primero a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 43.560 pesetas y vacante por promo
ción de don José Fernández Márquez, a 
don Germán Fuertes Bertolín, Juez cu» 
ascenso, que sirve su cargo en el Juzgaoo 
de* Sigüenza, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad a todos los efec
tos desde el día 8 de junio de 1956, fecha 
en que se produjo la vacante, cuyo fun
cionamiento continuará en el mismo des
tino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1956.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de junio de 1956 por la que 
se promueve a la plaza de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de térmi
no a don Alejo López Mellado. Juez de 
ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 7. 21 y 22 del Re
glamento orgánico de la Carrera Judicial, 
de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno segundo a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 43.560 pesetas y vacante por promo
ción de don Pablo Carrasco Villanueva, 
a don Alejo López Mellado, Juez de as
censo, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Cuevas del Almanzora, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a to
dos los efectos desde el día 8 de junio 
de 1956, fecha en que se produjo la va
cante, cuyo funcionario continuará en 
el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1956.

ITURMENDI
Hipo. Sr. Director general de Justicia.
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 10 de julio de 1956 por la 

que se regula la im portación , exportación
 y circulación de cerillas y fósfo

ros  encendedores y piedras de ignición, 
y se establecen las adiciones, m odifica
ciones y supresiones consiguientes en 
los Aranceles y Ordenanzas de Aduanas.

limo. Si\: La Ley de 20 de julio
de 1955 dispuso que a partir del día 
1 de julio de 1956 quedaría suprimido en 
todo el territorio nacional el actual Mo
nopolio de Cerillas, declarándose libres, 
tanto en la Península como en las Islas 
Baleares, Archipié.ago canario y Plazas 
de Soberanía del Norte de Africa, la 
fabricación, almacenamiento, distribu
ción y venta de cerillas y fosfóros, como 
asimismo la importación y exportación 
de los citados productos, y por Decreto- 
ley de 22 de junio de 1956 se dispuso 
que la fecha de 1 de julio de 1956, an
tes citada, se entendería trasladada al 
1 de enero de 1957.

El mismo régimen de libertad antes 
expresado se estableció por la mencio
nada Ley para los encendedores y pie- 
drias pirofóricas o de ignición a partir 
de 1 de enero de 1956, en las condicio
nes determinadas por dicha Ley y las 
que constan en el Reglamento para su 
aplicación de fecha 16 de 1 diciembre 
de 1955, por el que se aprobaron las nor
mas reguladoras de los impuestos sobre 
cerillas, encendedores y piedras pirofó
ricas, integrados en la Contribución de 
Usos y Consumos bajo el concepto ge
neral de «Impuesto sobre cerillas y en
cendedores».

La reglamentación acordada en lo que 
al impuesto citado se refiere ha de ver
se comp. ementada con otras normas re
lativas al régimen aduanero de los ex
presados productos, abarcando las dis
posiciones pertinentes en orden a ?a im
portación, exportación y circulación de 
los artículos que, en breve plazo, deja
ran en su totalidad de ser objeto de 
Monopolio. De esta forma, el día 1 de 
enero'de 1957—fecha de la entrada en 
vigor en su totalidad de la Ley supre- 
sora del Monopolio—las Aduanas d i s 
pondrán de una reglamentación adecua
da que permitirá efectuar los despachos 
de los productos citados sin demoras ni 
dudas de ninguna clase.
' Por lo que respecta a las cerillas y fós
foros, la Ley de Presupuestos, de 30 de 
junio de 1892, y disposiciones contrac
tuales posteriores, al establecer y regu
lar el Monopolio de la fabricación y 
venta de cerillas y fósforos, prohibieron 
la importación en España de tai es pro
ductos—salvo q u e  se realizase por la 
Comoañía Arrendataria del Monopolio— 
y, en consecuencia, quedaron compren
didos, como artículos prohibidos, dentro 
del grup A) de la disposiciión undéci
ma del AranceJ. Pero derogada tal pro- \ 
hibición a partir de 1 de enero de 1957, 
se plantea la necesidad no sólo de su
primir la expresada prohibición en ia 
disposición arancelaria citada, sino la 
de fijar la partida o partidas arancela
rias inexistentes en nuestra tarifa vi
gente—adecuada a la importación d e 
cerillas y fósforos—, a cuyo efecto el 
apartado tercero del artículo 19 de la 
repetida. Ley de 20 dp julio de 1955, fa
culta a este Ministerio para fijar los • 
derechos correspondientes a la importa
ción de los citados productos.

La circunstancia de que ia nomencla
tura arancelaria internacional haya si
do elaborada e incluso adoptada recien
temente por el Consejo de Cooperación 
Aduanera de Bruselas, del que España 
forma parte, y el hecho de que dicha 
nomenclatura haya ya sido puesta en 
vigor en diferentes países europeos, 
constituye un punto de partida para la

tarificación de las cerillas y fósforos. , 
En efecto* en la edición de julio del 
año 1955 de *a referida estructura in
ternacional aparece una Sección VI ti
tulada «Productos de las Industrias Quí
micas y anejas»; dentro de ella, el ca
pitulo 36 se refiere a «Pólvoras v explo
sivos, artículos de pirotecnia, cerillas, 
aleaciones pirofóricas y materias infla
mables», y, concretamente, lá Posición 
36-06, tarifa expresamente las cerillas. 
Parece lógico, por tanto, que dentro de 
la estructura actual de nuestro Arancei 
de Aduanas, el lugar apropiado para la 
creación de la nueva partida arancelaria 
habrá de ser la clase sexta (Productos 
Químicos y sus derivados), estableciendo 

¡ dentro de su grupo quinto (Productos 
Químicos y farmacéuticos) una nueva 
partida 995 bis, comprensiva de las «Ce
rillas y Fósforos», que será la última po
sición del grupo citado y que aparecerá 
subdividida en tres subposiciones, según 
se trate: de cerillas y fósforos de made
ra; de cartón o papel parafinadps o im
pregnados de substancias combustibles 
aná:ogas; o de fibras textiles parafina- 
das o impregnadas de substancias com
bustibles análogas y las de otros tipos 
no expresados, lo que permitirá el día 
en que España ponga el vigor la nueva 
estructura a r a n c e l a r i a  internacional 
trasladar íntegramente el texto actual 
que se adopta para la partida 995' bis a 
la posición 36-06 de aquella nomencla
tura..

La tarifa del impuesto sobre las ceri
llas, señalada en el epígrafe B) del ar
tículo 98 del Reglamento de 16 de di
ciembre de 1955, aparece fijado para los 
artículos importados en el 25 por 100 del 
valor CIF, cuyo pago habrá de tener ¡u- 
gar con independencia de los derechos 
arancelarios. La existencia de un impues
to único, como es el señalado, estable
cido con anterioridad al señalamiento o 
fijación del derecho arancelario, obliga 
a  que este último no rebase ciertos lí
mites con objeto de que la suma de am
bos impuestos no transforme en prohibi
tiva la libertad que ia Ley de 20 de ju
lio de 1955 sustenta en su espíritu y en 
su letra. A tal efecto, el derecho máxi
mo de las cerillas y fósforos importados 
no debe sobrepasar, en la segunda colum
na arancelaria, el coeficiente del veinti
cinco por ciento para las variedad.es más 
finas que, en unión dei impuesto citado, 
representa una imposición global de más 
del 56 por 100 del valor CIF de la mer
cancía de que se trata.

Las especiales circunstancias que con
curren en las cerillas y fósforos aconse
jan que el derecho arancelario sea esta
blecido y liquidado «ad valorem», pues 
en la operación aduanéra de su despacho 
habrá de tenerse siempre en cuenta un 
valor que, incrementado con el derecho 
arance:ario, será la base del impuesto 
interior. La apreciación, por tanto, de 
ese valor, servirá para las dos liquida
ciones, con la consecuencia obligada de 

\ una mayor rapidez y simplicidad en los 
despachos. Abona, además, este criterio, 
la circunstancia de que la Aduana dis
pondrá siempre de un antecedente valo- 
ratorio complementario de la licencia de 
importación, cual es la autorización de 
despacho concedida para cada caso por 
la Dirección Generai de la Contribución 
de Usos y Consumos, lo que en resumen 
significa que el valor CÍF. admitido y 
contrastado por dos Organismos estata
les, no debe producir controversias ulte
riores para la liquidación del derecho 
arancelario y del nuevo impuesto Integra
do en la Contribución de Usos y Consu
mos. El valor CIF .de los productos im
portados será la base dei derecho aran
celario y el impuesto se liquidará sobre 
la suma producida por ese mismo va
lor CIF y el derecho arancelario ya li
quidado.

Se hace preciso asimismo, por lo que 
respecta a las cerillas y fósforos, estabie-

cer las oportunas anotaciones o llamadas 
en ios repertorios para la aplicación ael 
Arancel, que han de hacer referencia a 
tales productos en relación con la nueva 
partida 995 bis y sus tres subpartidas; 
fijar una nota bis o advertencia al pie 
de la página correspondiente del Arancel 
donde se comprenda dicha partida, que 
haga referencia al Impuesto de Usos y 
Consumos que le afecta, y establecer un 
requisito circulatorio para la tenencia y 
transporte legal de las cerillas y fósforos 
legalmente importados.

En cuanto a los encendedores y piedras 
de ignición, la circunstancia de gozar en 
nuestro Arancel de importación de parti
das expresas elimina todo problema ue 
índole arancelaria, si bien habrá de te
nerse en cuenta para el futuro la necesi
dad de modificar el derecho arancelario 
fijado para las piedras pirofóricas. * cuya 
cuantía de 9.06 pesetas oro por kilogramo 
—para la segunda columna—resulta en i a 
actualidad notoriamente exiguo.

Al igual que para las cerillas y fósforos, 
se hace preciso el establecimiento de un 
requisito circulatorio para la tenencia y 
transporte de los encendedores y piedras 
de ignición legalmente importados; seña
lar las Aduanas que han de estimarse 
como habilitadas para el despacho en im
portación y exportación de todos ios pro
ductos a que se refiere la presente Orden 
ministerial, tanto en régimen de expedi
ción comercial como en los casos en que 
no alcancen este carácter, y señalar las 
normas ae despacho en ambos comercios, 
así como la manera de proveer a i&o 
Aduanas de las tarjetas y precintas co
rrespondientes para la importación dé 
aparatos encendedores y de piedras piro
fóricas o de ignición.

Finalmente, de la concesión de autori
zaciones por la Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consumos deoe 
tener conocimiento la Dirección General 
de Aduanas, no sólo porque con arreglo 
a la legislación vigente las órdenes cursa
das a las Aduanas por otros Centros di
rectivos distintos al suyo precisan de la 
confirmación de su Dirección General, 
sino porque al igual que sucede en la 
actualidad con las licencias de importa
ción—de las cuales dichas autorizaciones 
pasan a ser en estos productos un compie» 
mentó indispensable—resulta n e c e s a r i o  
que dicha Dirección General tenga cono
cimiento y efectúe las comprobaciones 
precisas de las operaciones aduaneras que 
sé realicen con los artículos objetp de la 
presente Orden ministerial.

En su virtud.
Este Ministerio, en uso de la facultad 

que le confiere la Ley de 20 de julio- 
de 1955 y el artículo tercero de las vigen
tes Ordenanzas de .Aduanas, ha resuelto 
disponer:

I .— I m p o r t a c ió n , e x p o r t a c ió n  y  c ir c u l a

c ió n  DE CERILLAS Y FÓSFOROS

A) Im portación
En la importación de cerillas y 

fósforos se distinguirán dos casos:

1.° Que constituya expedición comer
cial; y

2.° Que no constituyan expedición co
mercial.

1>* Se considerará expedición comer
cial la importación de cerillas y fósforos 
en cantidad superior a 50 cajitas.

La importación, en este caso, se efec
tuará con cumplimiento de los requisitos 
aduaneros inherentes a la entíada en Es
paña dé mercancías que, por su cuantía, 
constituyen expedición comercial, siendo 
preciso para que dicho despacho pueda 
realizarse:

a) Poseer la necesaria autorización de 
la Dirección General de la Contribución 
de Usos y Consumos;

b) Poseer licencia de importación;
c) Abono del impuesto sobre cerillas y 

fósforos; y
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ct) Abono de los derechos arancelarios 
correspondientes.

a) Las autorizaciones de la Dirección 
General de Ja Contribución de Usos y 
Consumos se tramitarán en la forma que 
determina el articulo 106 del Reg.amen
to del impuesto aprobado por Decreto 
de 16 de diciembre de 1955

Dichas autorizaciones se remitirán por 
la Dirección General citada una vez con
cedidas a la de Aduanas, quien a su vez 
lafis remitirá a la Aduana de que se tra
te después de comprobadas en forma 
análoga a las licencias de importación. 
Dicha comprobación correrá a cargo de 
la Oficina de Comprobación de Importa
ciones y Exportaciones.

En el supuesto de un urgeute despacho 
que requiera orden telegráfica, ésta de
berá ser confirmada por la Dirección Ge
neral de Aduanas, por ser necesaria di
cha confirmación en cuanto a las órde
nes que se reciban en las Aduanas ema
nadas de otros Centros directivos distin- 
tcs al suyo.

b) La licencia de importación se tra
mitará en la forma establecida por e lM i- 
nisterio de Comercio para la importación 
de • mercancías que constituyen expedi
ción comercial.

c) Las cerillas y  fósforos de proceden
cia extranjera satisfarán al ser importa
dos el impuesto establecido en el artícu
lo 98, epígrafe B) del Reglamento antes 
citado. Dicho valor será el denominado 
comerciante CIF (Coste, Seguro, Flete) 
sobre puesto o estación de la frontera, 
incrementado en los derechos aduaneros. 
El impuesto se satisfará ~1 ser despacha
da la mercancía por la Aduana.

d) El aforo de las cerillas v fósforos 
se efectuará, según la materia de que se 
hallen constituidas, por alguna de las 
tres subpartidas Ve la nueva partida 995 
bis que se crea por la presente disposi
ción.

Los derechos arancelarios se liquidarán 
sobre el valor CIF de la mercancía. Efec
tuada la liquidación, se agregará a su 
importe el citado. valor CIF, y la suma 
total resultante servirá de base para la 
liquidació: del impuesto sobre cerillas y 
fósforos de la Contribución de Usos y 
Consumos.

2.° Se considerará que la importación 
de cerillas y fósforos no reúne las carac
terísticas de expedición comercial cuan
do el número de cajitas no sea superior 
a 50.

Cuando los envases extranjeros que 
contengan las cerillas y fósforos en expe
diciones no comerciales ' resenten estam
pado su valor de venta al detall, dicho 
valor se tomará como base para la liqui
dación del derecho arancelario correspon
diente, a cuyo efecto se efectuará su 
transformación en pesetas, según la ta
bla de cambio de divisas libres del Ins
tituto Español de Moneda Extranjera.

Cuando no conste dicho valor original, 
servirá de base para la liquidación del 
derecho arancelario, y subsiguiente liqui
dación del impuesto, el valor de sus si
milares de fabricación nacional.

B ) Exportación

La exportación de cerillas y fósoros 
es libre fiscalmente y exenta, por tanto, 
del pago del impuesto sobre tales pro
ductos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 106 del Reglamento de 16 de di
ciembre de 1955, siempre que los Orga
nismos competentes autoricen la opera
ción y se cumplan los requisitos exigidos 
FKr la legislación de Aduanas.

A la copia de las facturas que se ex
tiendan para las exportaciones, que de
berá conservarse en la fábrica a disposi
ción de la Inspección, se unirá como jus
tificante para considerarse desgravadas el 
documento expedido por la Aduana que 
efectuó el despacho de salida en que 

0 conste la cantidad y calidad de las ceri- 
- lias y fósforos exportados, fábrica expor-

¡ tadora, fecha de salida de España, punto 
de destino y consignatario, datos que de
berán tenerse muy presentes por las 
Aduanas al efectuar los despachos de ex
portación.

O) Circulación

Se declara libre la circulación de ceri
llas y fósforos que no constituya expedi
ción comercial.

Cuando constituyan expedición comer
cial y sean de origen y fabricación extran
jera, la circulación de dichos. productos 
quedará sujeta, además de los requisitos 
a que se refiere el artículo 105 del Regla
mento de 16 de diciembre de 1955, a la 
posesión de guía de circulación.

Las guías se expedirán en el acto del 
despacho en el documento fiscal de la 
Serie C-9; precisarán del requisito del 
visado cuando las expediciones hayan de 
cruzar o tocar adgún punto de la Zona 
Especial de Vigilancia; el cuerpo dupli
cado de la guía quedará en poder de la 
Aduana importadora, entregándose el 
principal al introductor de la mercancía, 
quien lo conservará en su poder para jus
tificar la importación legal de la expedi
ción, y, en general, se cumplirán, respec
to a dichas guías, los requisitos que sean 
de aplicación prescritos en las vigentes 
Ordenanzas de Aduanas, con :a excep
ción de que no será preciso llavar libros 
de cuenta corriente respecto al cargo y 
data de dichas guías, y dejando a salvo 
lo que determina el Reglamento antes 
citado a efectos del impuesto de cerillas 
y fósforos.

II.—I m p o r t a c ió n , e x p o r t a c ió n  y  c ir c u l a 
c ió n  DE ENCENDEDORES

A) Im portación

En la importación de aparatos encende
dores se distinguirán dos casos:

1.° Que por su número, constituyan 
1 expedición comercial; y

2.° Que no constituyan expedición co
mercial.

1.° Se considerará expedición comer
cial la importación de aparatos encende
dores en número superior a tres.

La importación se efectuará con cum- 
p" miento de los requisitos establecidos 
por la legislación vigente para el despacho 
en importación de mercancías que cons
tituyan expedición comercial, siendo re
quisitos indispensables para que el des
pacho aduanero pueda realizarse los si
guientes:

a) Poseer la necesaria autorización de 
la Dirección General de la Constribución 
de Usos y Sonsumos.

b) Poseer licencia de importación.
c) Abono del impuesto sobre encende

dores; y
d) Abono de los derechos arancela

rios correspondientes.
a) Las autorizaciones de la Dirección 

General de la Contribución de Usos y 
Consumes se tramitarán en la forma que 
determina el artículo 118 del Reglamen
to de 16 de diciembre de 1955. Dichas au
torizaciones se remitirán por la Dirección 
General citada a la de Aduanas, quien a 
su vez las remitirá a la Aduana dé que 
se trate, después de comprobadas en la 
forma análoga a las licencias de impor
tación. En el supuesto de un urgente des
pacho que requiera orden telegráfica, ésta 
deberá ser confirmada por la Dirección 
General de Aduanas, por ser necesaria 
dicha confirmación' en cuanto a las ór
denes que se reciban en las Aduanas ema
nadas de otros Centros directivos distin
tos al suyo.

b) La licencia de importación se tra
mitará en l a . forma general establecida 
por el Ministerio de Comercio para la 
importación de mercancías que constitu
ye expedición comercial.

c) Los encendedores de procedencia 
extranjera, cualquiera que sea su precio

—salvo los construidos en oro, plata o 
platino o con adornos de piedras precio
sas—satisfarán en ol acto del despacho 
aduanero el únpuesto de treinta pesetas 
por unidad, señalado en el epígrafe E> 
del artículo 111 del Reglamento de 16 de 
diciembre de 1955. Los construidos con di
chos metales finos o con adornos de pie
dras preciosas pagarán con arreglo al 
mismo artículo del Reglamento antes ci
tado, epígrafe L), un impuesto del 20 por 
ciento sobre el precio de venta en ori
gen, sin que en ningún caso pueda ser 
inferior a la cuota antes señalada. El va
lor, en este caso, será er valor CIF de la 
expedición, aumentada con los derechos 
de Aduanas correspondientes.

El pago del impuesto se verificará me
diante tarjetas confeccionadas por la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre. Si 
la liquidación del impuesto—tratándose 
de encendedores fabricados cón metales 
finos o con piedras preciosas—resultase de 
cuantía superior a la señalada 3n el epí
grafe E), se deducirá de élla el valor de 
la tarjeta E), que se satisfará indepen
dientemente para cada encendedor y 
acompañará a éste.

Las Aduanas se proveerán de las tar
jetas a que se refiere el párrafo prece
dente, formulando sus peticiones en el 
mes de ^ulio de cada año a la Dirección 
General de Aduanas. Este Centro directi
vo resumirá las peticiones debidamente 
y las cursará a la Dirección General de 
la Contribuóión d? Usos y Consumos Por 
su parte, las Aduanas conservarán las 
tarjetas hasta su utilización; las carga
rán en la cuenta general de documentos 
timbrados de cada dependencia, en la que 
se irán dotando a medida que se expen
dan, y justificarán el ingreso en el Teso
ro del importe respectivo, con .a corres
pondiente carta de pago, aplicando el 
Mandamiento de ingreso al concepto de 
la sección segunda, capítulo séptimo, ar
tículo tercero, «Impuesto sobre cerillas y 
encendedores», del presupuesto de ingre
sos.

La Aduana importadora, al efectuar el 
despacho de cada expedición, exigirá que 
se adquieran tantas tarjetas de la clase 
E) como encendedores se importen, de
biendo adjuntarse a cada encendedor la 
tarjeta correspondiente, en la que el im
portador anotará sus características.

d) El aforo de los encendedores de 
bolsillo, excepto lo¿ de oro, plata o pla
tino, se efectuará por la partida arance
laria 1.479. Los constituidos por dichos 
metales finos seguir ' el régimen de los 
productos obrados de los mismos, sin apiL 
cación de la Nota 16 del Arancel; de la 
misma forma que los que no sean de bol
sillo, que adeudarán por la materia que 
los constituya.

2.° Se considerará que la importación 
de aparatos encendedores no reúne las 
características de expedición comercial 
cuando el número de encendores no sea 
superior a tres.

La importación por particulares de na
cionalidad española de un número de* en
cendedores que no exceda de tres, se efec
tuará mediante declaración verbal del in
teresado, sin más requisitos que el abono 
de los derechos arancelarios correspon
dientes y entrega al particular por la 
Aduana de tantas tarjetas del epígrafe E) 
como encendedores importe, previo pago 

. del impuesto.
La importación de hasta dos encende

dores por extránjeros en tránsito por Es
paña o para estancia temporal en nuestra 
Patria, no estará sujeta a requisito algu
no. Si se tratase de tres o más encende
dores, se aplicarán las normas coateindas 
en el apartado primero precedente.

B) Exportación

La exportación de encendores es libre 
fiscalmente y exenta, por tanto, del oago 
del impuesto y de derechos de Aduanas, 
siempre que por los Organismos compe-
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tentes se autorice dicha operación y se 
cumplan por las Aduanas los req fisTos 
exigidos por ¡a legislación vigente paia 
dicha clase de comercio.

Una copia de las fcturas* que .se entien
dan para la exportación deberá, conser
varse en poder del fabricante, a la que 
se unirá el documento expedido por la 
Aduana de salida, en que conste la can
tidad y calidad de los encendedores ex
portados, fábrica exportadora, lecha de 

.salida de España, punto de destino y 
consignatario, datos que deberán tenerse 
presentes por las Aduanas al efectuar los 
despachos de exportación.

C) Circulación

La circulación de encendedores que no 
constituyan expedición comercial será li
bre por todo el territorio nacional, de
biendo cada propietario o usuario de un 
encendedor llevar consigo la tarjeta co
rrespondiente.

La circulación de encendores que cons
tituyan expedición comercial se sujetará 
a los requisitos prevenidos en el artículo 
117 del Reglamento de 10 de diciembre 
de 1955, y, además, al requisito de la 
guía fiscal o aduanera, cumpliéndose a 
tal efecto lo dispuesto para las cerillas y 
fósforos en el apartado I de la presente 
Orden ministerial.

III.—I m p o r t a c ió n , e x p o r t a c i ó n  y  c ir c u l a 
c ió n  DE PIEDRAS PIROFÓRICAS O DE IGNICIÓN

A) Importación

En la importación de piedras pirofóri
cas o de ignición, se distinguirán dos 
casos:

1.° Que por su cuantía, constituyan ex
pedición comercial; y

2.° xQue no constituyan expedición co
mercial.

1.° Se considerará expedición comercial 
la importación de piedras pirofóricas en 
cantidades superiores a tres bolsitas o es
tuches de diez unidades o piedras.

La importación se efectuará con cum
plimiento de. los requisitos previstos en 
la legislación vigente para el despacho 
de mercancías*que constituyan expedición 
comercial, siendo requisitos indispensa
bles para que el despacho aduanero pue- 

. da realizarse los siguientes:
a) Poseer la necesaria autorización de 

la Dirección General de Usos y Consu
mos.

b) Poseer licencia de importación.
c) Abono del impuesto sobre piedras 

pirofóricas o de ignición; y
d) Abono de los derechos arancela

rios correspondientes.

a) Las autorizaciones de la Dirección 
General de la Contribución de Usos y 
Consumos se tramitarán en la forma que 
determina el artículo 135 del Reglamen
to de 16 de diciembre de 1955. Dichas au
torizaciones se remitirán por la Direc
ción General citada a la de Aduanas, 
quien a su vez las remitirá a la Aduana 
de que se trate, después de comprobadas 
en forma análoga á las licencias de im
portación. En el supuesto de un urgente 
despacho que requiera orden telegráfica, 
ésta deberá ser confirmada por la Direc
ción General 'de Aduanas, por ser nece
saria dicha confirmación en cuanto a las 
órdenes que se reciban en las Aduanas 
emanadas c .  otros Centros directivos dis
tintos al suyo.

b) La licencia de importación se tra
mitará en la forma general establecida 
por el Ministerio de Comercio para la 
importación de mercancías que constitu
yen expedición comercial.

c) Las piedras pirofóricas o de igni
ción serán importadas en sacos de cuar
to de kilo o sus múltiplos, y las bolsitas 
o estuchi ’ en cantidad de diez piedras o 
múltiplos de decena.

Las tarifas del impuesto sobre piedras 
pirofóricas, establecidas en función del 
peso o número de unidades contenidas en 
cada envase, son las determinadas en los 
epígrafes G) y H) del artículo 123 del Re
glamento de 16 de diciembre de 1955.

El devengo y pago dél impuesto se ve
rificará en el momento de la importación 
de las piedras pirofóricas mediante la fi
jación de las precintas correspondientes 
en los sacos o estuches, según su forma 
de importación, y previo el pago de las 
precintas por el importador. Dichas pre
cintas, confeccionadas por la Fábrica Na. 
cional de Moneda y Timbre, se suminis
trarán a las Aduanas, dirigiendo éstas 
sus peticiones en el mes de julio de cada 
año a la Dirección General de Aduanas, 
que resumirá dichas peticiones debida
mente y las cursará a la Dirección Gene
ral de la Contribución de Usos y Con
sumos. Las Aduanas, por su parte, con
servarán las precintas hasta su utiliza
ción; las cargarán en la cuenta general 
de documentos timbrados, en !a que se 
irán iatando a medida que se expendan, 
y justificarán . el ingreso en el Tesoro en 
la misma forma que se determina en la 
presente disposición para las tarjetas de 
encendedores.

d) El aforo de las piedras pirofóricas 
o de ignición se efectuará por la partida 
arancelaria 856.

2.° Se considerará que la importación 
de piedras pirofóricas no reúne las carac
terísticas de expedición comercial cuando 
no exceda de tres bolsitas o estuches de 
diez unidades o piedras tada uno

La importación de hasta tres estuches 
o bolsitas de 10 piedras cada uno estará 
exenta del pago del impuesto sobre pie
dras pirofóricas.

B) Exportación

La exportación de piedras pirofóricas 
es libre fiscalmente y exenta, por tanto, 
del "pago del impuesto y de derechos de 
Aduanas, siempre que por los Organismos 
competentes se autorice la operación y se 
cumplan por las Aduanas en su despacho, 
las normas vigentes para el comercio de 
expprtación.

Las copias de las facturas de exporta
ción deberán coleccionarse, archivándolas 
el fabricante o almacenista, y se unirán 
a las mismas los justificantes de la ex
portación expedidos por la Aduana de 
salida; en que consten la cantidad y ca
lidad cíe las piedras exportadas, como 
condición indispensable para que la ex
portación pueda considerarse como des
gravada. Se unirá, asimismo, documento 
justificativo de la llegada de ¿a expedi
ción al punto de destino.

C) Circulación

Tratándose de expediciones de importa
ción, las- piedras pirofóricas deberán ir 
acompañadas del justificante iel pago de 
derechos de Aduanas para su circulación 
por todo el territorio nacional, y, ade
más, de una guía de la Serie G-9, a la 
que serán aplicables las prevenciones con
tenidas en la presente Orden para los 
encendedores.

Los particulares podrán llevar consigo 
hasta tres bolsitas o estuches de una de
cena de piedras, para su consumo par
ticular, de cualquier clase de piedras y 
sin necesidad de ningún justificante.

IV. Én los vigentes aranceles de Adua
nas para la península e Islas Baleares se 
establecerán las adiciones, supresiones y 
modificaciones siguientes:

1.° Por lo que respecta a cerillas y fós
foros:

Queda suprimido en su totalidad el 
apartado o caso cuarto del grupo A) de 
la Disposición 11.;i del arancel, y susti
tuido por el siguiente.

«4.° (Suprimido el texto) (*•)».
La nota de doble asterisco que afecta 

a dicho caso cuarto queda suprimida en 
su actual redacción en su totalidad y 
sustituida por la siguiente:

Véase Orden ministerial de 16 
de julio de 1956.»

Se crea la partida arancelaria 995 bis 
al final de la clase sexta, grupo quinto 
del arancel de importación, con arreglo 
al texto que' a continuación se expresa:

Partida A r t í c u l o s Forma do adeudo Unidad
Tarifa

primera
Tarifa

convencional
autónoma

995 bis ............... C e r i l l a s  y  F ó s f o r o s : 
a de madera .................................................
b) de cartón o papel par afinados o im

pregnados de sustancias combusti
bles análogas ........................................

c) de fibras textiles parafinadas o im
pregnadas de sustancias combusti
bles análogas y los de otros tipos 
no expresados .....................................

«Ad valorem»

Idem .............

Idem ........................
-

30 % 

40 %

50 %

15 %

20 %

25%

«

Dicha partida 995 bis irá afectada por 
una nota 58 bis entre paréntesis al final 
de su texto, y cuya redacción, al pie de 
la página correspondiente, será la si- 

• guíente:
«(58 bis). Sin perjuicio de los dere

chos arancelarios que se les señala, las 
cerillas y fósforos se hallan sujetos al 
«Impuesto sobre cerillas y fósforos» de

•

la Contribución de Usos y Consumos, cu
ya cuantía es del 25 por 100 del valor 
CIF, incrementado con los derechos de 
arancel correspondientes.»

2.° Por. lo que respecta a encendedores:
La nota de asterisco que afecta a la 

partida arancelaria 1.479, quedará supri
mida en su actual redacción, y sustituida 
por la siguiente:

«(•). Cón independencia de ios dere
chos arancelarios, los encendedores se ha
llan su jetos'a l «impuesto sobre encende
dores» de la Contribución de Usos v Con
sumos, consistente en 30 pesetas por uni
dad si no son construidos con metales fi
nos o con adornos de piedras preciosas. 
Cuando se hallen construidos con metales 
finos o con adornos de piedras preciosas,
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el impuesto es del 20 por 100 sobre el pre
cio de v..nta en origen, incrementado con 
jos derechos de Aduanas correspondien
tes Si la liquidación resultase de cuan
tía superior a 30 pesetas, se deducirán 
ele ella dichas 30 pesetas. Importe de la 
tarjeta, que se satisfará independiente
mente para cada encendedor.»

3.° Por lo que respecta a piedras piro
fóricas o de ignición:

En la partida 856 del Arancel de impor
tación se suprimirá la frase relativa a las 
piedras para encendedores, que dice así: 
«Véase caso 4.°, grupo A) Disposición 11 
del Arancel», y se afectará a dicha par
tida por una ¿iota de asterisco, °on la si
guiente redacción al pie de la página co
rrespondiente:

«(*). Con independencia de los dere
chos arancelarios, las piedras para encen
dedores se hallan sujetas al «Impuesto 
sobre piedras pirofóricas o de ignición» 
de la Contribución de Usos y Consumos, 
que se satisfará por medio de precintas 
en función de su peso y número de pie
dras. (Véase Decreto de 16 de diciembre 
de 1955).»

\ En los Repertorios para ia aplica
ción de los vigentes Aranceles de Adua- '  
>ias para la península e Islas Baleares, 
se establecerán las modificaciones si
guientes:

1.° Por lo que respecta.a cerillas y fós
foros:

En el Repertorio alfabético se suprimi
rá el concepto «Cerillas y fósforos (véase . 
Disposición 11)», y en su lugar se in
cluirá el siguiente:

«Cerillas y fósforos, 995 bis.»
Se suprimirá el concepto «Fósforo» y 

sus cuatro subconceptos, sustituyéndolos 
en la forma siguiente:

«Fósforo amarillo. Ex 858.»
«Fósforos (véase cerillas).»
En el Repertorio por partidas se in

cluirá, después de la partida 995, una 
nueva partida con este texto:

«Partida 995 bis. — Cerillas y fósforos 
de cartón o, papel parafinadoso impreg
nados de sustancias combustibles análo
gas. 995 bis b).

Cerillas y fósforos de fibras textiles pa- 
rafinadas o impregnadas de sustancias 
combustibles análogas y la de otros tipos 
no expresados. 995 bis c).

Cerillas y fósforos de madera. 995 
bis a).»

2.° Por lo que respecta a piedras pi
rofóricas:

En el* Repertorio alfabético y en el 
concepto «Ferrocerio», se suprimirá la 
palabra «Prohibidas». En el mismo Re
pertorio y en el concepto «Piedras», sub- 
éoncepto «—para encendedores», se su
primirá la frase entre paréntesis que dice 
«Prohibida Su importación».

Ep el Repertorio por partidas y en la 
correspondiente a la partida 856, se su
primirán las palabras «Prohibidas.—Dis
posición 11», que figuran en el concepto 
«Ferrocerio», y las palabras «Prohibida su 
importación.—Disposición 11». que figuran 
en el concepto «Piedras para encende
dores».

VI. En el Apéndice primero de las vi
gentes Ordenanzas de la Renta de Adua
nas, texto refundido de 17 de octubre 
de 1947, se establecen las adiciones, su- . 
presiones y modificaciones siguientes.

1.° Por lo que respecta a cerillas y 
.fósforos:

a) Entre los «Casos especiales» que se 
citan a continuación de las Aduanas mar 
rítimas de primera clase, se incluirá un 
nuevo concepto entre los de «Plata pura» 
y «Encendedores», redactado en la forma 
siguiente:

«Cerillas y fósforos.—Para la importa
ción en expediciones comerciales y no 
comerciales se hallan habilitadas tod^s 
las Aduanas marítimas de primera clase.

Para la exportación, se hallan habili
tadas todas las Aduanas marítimas auto
rizadas para el comercio de exportación.»

b) En el concepto «Casos especiales» 
que figura al final de las Aduanas terres

tres de primera clase en la frontera con | 
Francia, se incluirá un nuevo concepto 
entre los de «Plata pura» y «Encendedo 
res», que diga lo siguiente:

«Cerillas y fósforos.—Para la importa
ción en expediciones comerciales se ha
llan haoilitadas todas las Aduanas te
rrestres de primera clase en la frontera 
con Francia. Para expediciones no co
merciales, son Aduanas habilitadas, ade
mas de las de primera clase, las de Be- 
hobia, Puigcerdá,. Vaicarlos y Vera.

Para la exportación se hallan habili
tadas todas las Aduanas terrestres fron
terizas con Francia autorizadas para esta 
clase de comercio.»

c) En el concepto de «Casos especia
les» que figura al final de las Aduanas 
terrestres de primera clase que son non- 
terizas con Portugal, se incluirá un nuevo 
concepto entre los de «Plata pura» y «En
cendedores», redactado así:

«Cerillas y fósforos.—Para la importa^ 
ción en expediciones comerciales se ha
llan habilitadas todas las Aduanas te- 
riestres de primera clase fronterizas con 
Portugal. Para expediciones no comer
ciales, te hallan habilitadas, además de 
las anteriores, las de Piedras Albas y 
Rosal de la Frontera.

Para la exportación se hallan habili
tadas todas las Aduanas fronterizas con 
Portugal habilitadas para el comercio de 
exportación.»

d) En la habilitación de la Aduana 
de La Linea de la Concepción (frontera 
con Gibraltar) se incluirá un nuevo apar
tado F), redactado asi:

«F) Para la importación de cerillas 
y fósforos en expediciones no comercia
les y para la exportación de los mismos.»

2.° Por lo que respecta a encende
dores:

a) El concepto «Encendedores», que 
figura entre los «Casos especiales», a con
tinuación de las Aduanas marítimas de 
primera clase, se sustituirá en su actual 
redacción por la siguiente:

«Encendedores.—La importación de en
cendedores, constituya o no expedición 
comercial, solamente podrá efectuarse 
por las Aduanas marítimas siguientes. 
Algeciras, Alicante, Almería, Barcelona, 
Bilbao, Cádiz, Cartagena, Castellón, Gi- 
jón, Huelva, La Coruña, Málaga, Palma 
de Mallorca, Pasajes, Santander, Sevilla, 
Tarragona, Valencia y Vigo.

Para la exportación, son Aduanas ha
bilitadas todas las autorizadas para dicha 
clase de comercio.»

b) El concepto «Encendedores», que 
figura entre los «Casos especiales», a 
continuación de las Aduanas terrestres 
de primera clase fronterizas con Fran
cia, se sustituirá en su actual redacción 
por la siguiente:

«Encendedores. — Para* la importación 
en expediciones comerciales se hallan ha
bilitadas en la frontera con Francia las 
Aduanas de Canfranc, Irún y Port Bou. 
Para las expediciones no comerciales se 
hallan habilitadas en dicha frontera las 
siguientes Aduanas: Behobia, Canfranc, 
Elizondo, Irún, La Junquera, Les, Port 
Bou, Seo de Urgel, Vaicarlos y Vera.

Para la exportación, son Aduanas ha
bilitadas todas las autorizadas para esta 
clase de comercio.»

c) En* el concepto «Encendedores», 
que figura entre los «Casos especiales», 
a continuación de las Aduanas terrestres 
de primera clase fronterizas con Portu
gal, se sustituirá su actual redacción por 
la siguiente:

«Encendedores.—Son Aduanas habilita
das la para importación de encendedores 
en expediciones comerciales y en la fron
tera con Portugal, las de Badajoz y Va 
lencia de Alcántara. Para expediciones 
no comerciales se hallan habilitadas en 
dicha frontera las siguientes: Alcañices, 
Badajoz, La Fregeneda, Fuentes de Oño- 
ro, Piedras Albas, Rosal de la Frontera. 
Túy, Valencia de Alcántara y Verín.

Para la exportación se hallan habilita
das todas las Aduanas autorizadas para 
dicha clase de comercio.»

d) En la habilitación de la Aduana 
de La Línea de la Concepción (frontera 
con Gibraltar), se incluirá un nuevo 
apartado G),  redactado así:

«G) Para la importación de encende
dores en expediciones no comerciales y 
para la exportación de los mismos.»

3.° Pot lo que respecta a piedras pi« 
rofóricas o de ignición:

a) Entre los «Casos especiales», que 
figuran a continuación de las Aduanas 
marítimas de primera clase y entre los 
conceptos «Encendedores» y «Papel-pren
sa», se incluirá un nuevo concepto que 
diga lo siguiente:

«Piedras pirofóricas o de ignición.— 
Son Aduanas marítimas habilitadas para 
la importación de dichas piedras en ex
pediciones comerciales o no comerciales 
las siguientes: Algeciras, Alicante, Alme
na, Barcelona. Bilbao, Cádiz, Cartagena, 
Castellón, Gijón, Huelva, La Coruña. Má
laga, Palma de Mallorca, Pasajes, San-, 
tander, Sevilla, Tarragona, Valencia y 
Vigo.

Para la exportación se hallan habili
tadas todas las Aduanas autorizadas para 
esta clase de comercio.»

b) Entre los «Casos especiales» que 
figuran a continuación de las Aduanas 
terrestres de primera clase fronterizas 
con Francia y entre los conceptos de 
«Encendedores» y «Papel-prensa», se in
cluirá un nuevo concepto, redactado así:

«Piedras pirofóricas o de ignición.—Se 
hallan habilitadas para la importación 
en expediciones comerciales y en la fron
tera con Francia las Aduanas de Can
franc, Irún y Port Bou Para las expedi
ciones no comerciales se hallan habilita
das las Aduanas de Behobia, Canfranc, 
Eiizondo, Irún, La Junquera, Les, Port 
Bou, Puigcerdá, Seo de Urgel, Vaicarlos 
y Vera.

Para la exportación, son Aduanas ha
bilitadas todas las autorizadas para esta 
clase de comercio.»

c) Entre los «Casos especiales», que 
figuran a continuación de las Aduanas 
terrestres de primera clase en la fronte
ra con Portugal, se incluirá un nuevo 
concepto entre los de «Encendedores» y 
«Películas» que diga lo siguiente:

«Piedras pirofóricas o de ignición.— 
Son Aduanas habilitadas para la impor
tación en expediciones comerciales las de 
Badajoz y Valencia de Alcántara. Para 
expediciones no comerciales son Aduanas 
habilitadas las de Alcañices, Badajoz. La 
Fregeneda, Fuentes de Oñoro, Piedras 
Albas, Rosal de la Frontera, Túy, Valen
cia de Alcántara y Verín.

Para la exportación se hallan habili
tadas todas las Aduanas autorizadas para 
esta clase de comercio.»

a) En la habilitación de la Aduana 
de La Línea de la Concepción (frontera 
con Gibraltar) se incluirá un nuevo apar
tado H), redactado así:

«H) Para la importación de piedras 
pirofóricas o de ignición cuando no cons
tituyan expedición comercial y para la 
exportación de las mismas.»

Con respecto a los Aeropuertos adua
neros se cmisiderarán habilitados para 
la importación y exportación de los ar
tículos a que se refiere la presente Orden 
ministerial aquellos que en la actualidad 
gozan de habilitación para el despacho 
de expediciones comerciales o no comer
ciales, bien por seguir el régimen de la 
Aduana de que dependen o bien por go
zar de habilitaciones especiales con arre
glo a las disposiciones por las que fueron 
creados.
. VII. Queda facultada la Dirección Ge-' 
neral de Aduanas para dictar las dis
posiciones que estime pertinentes en or
den al desarrollo y ejecución práctica 
de las normas contenidas en la preserite 
disposición.

VIII. Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan a lo dispuesto 
en la presente Orden .ministerial, que en* 
trará en vigor:

a) En todas sus normas referentes a 
encendedores y piedras pirofóricas, a par-
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tir del día siguiente ai de su publicación 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO: y

b) En lo relativo n cerillas y fósforos, 
a partir de 1 de enero de 1957.

Lo que com unico a V. I para su co
nocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de ju lio de 1956.

GOM EZ DE LLANO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio

R ectificación de la Orden de 2 de julio de 
1956 sobre reform a de la plantilla de 
Corredores colegiados de Com ercio, publicada 

en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al día 16 del 
mism o mes.

Habiéndose padecido error en la trans
cripción de la plantilla inserta a continua
ción de la Orden ministerial de referen
cia. debe entenderse rectificada en la for
ma siguiente:

Donde dice* «Santa Cruz de la Pal
ma, 1», debe decir: «Santa Cruz de la 
Palma, 2».

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 25 de junio de 1956 por la 

que se convoca concurso de m éritos 
para proveer seis plazas de Enferm eras  
Auxiliares en los Equipos M óviles de 
Higiene Infantil.

Ilm o. Sr.: Vacantes en los Equipos M ó
viles de Higiene Infantil seis plazas de 
Enferm eras Auxiliares, dotada cada una 
de ellas con  la indem nización anual de 
5.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien con 
vocar concurso de méritos entre Enfer
meras españolas que estén en posesión 
del D iplom a de Puericultora expedido 
por la Escuela Naciona: de Puericultura, 
para proveer las m encionadas vacantes 
y con arreglo a las siguientes norm as:

1.a- Las aspirantes habrán de ser es
pañolas, estar en posesión del T ítulo de 
Enferm era y del Diplom a de Puericultu
ra expedido por la Escuela Nacional de 
Puericultura, aptas físicam ente para el 
desem peño de cargos públicos y carecer 
de antecedentes penales.

2.a Las aspirantes dispondrán de un 
plazo de treinta días hábiles, contados 
a p a rt ir 'd e l siguiente al de la publica
ción de la presente en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, para presentación 
de instancias en el Registro^ de esa Di
rección G eneral (plaza de España, M a
drid). acom pañadas de los siguientes do
cumentos:

a) Partida de nacim iento, debidamen
te legalizada si fuera expedida fuera del 
territorio de la Audiencia de Madrid.

b) Título de Enferm erá.
c) D iplom a de Puericultura, expedido 

por la Escuela Nacional de Puericultura.
d) Certificado facultativo de aptitud 

física.
e) Certificación negativa del Registro 

Central de Penados y Rebeldes.
f) Justificante acreditativo de haber 

cum plido el Servicio Social o dé estar 
exenta del mismo.

g) Declaración jurada de no haber 
sido expulsada la solicitante de ningún 
Cuerpo u Organism o del Estado, Provin
cia o M unicipio, ni hallarse som etida a 
expediente en el m om ento de la inscrip
ción ̂

h> Cuantos m éiitos y circunstancias 
deseen alegar las aspirantes, singular
mente de estudios sanitarios y servicios

prestados en com etidos análogos o  sim ñ • 
lares.

3.a Las aspirantes abonarán en el 
m om ento de la inscripción 50 pesetas en ■ 
concepto de derechos. j

4.a El Tribunal juzgador que habrá i 
de juzgar el presente concurso de méri- ■ 
tos será oportunam ente designado por ’ 
esa D irección General. ¡

5.a Una vez valorados los méritos de i 
las aspirantes, el Tribunal elevará a esa j 
D irección General propuesta de nom bra- j 
mientos, que por ningún m otivo podrá I 
exceder al núm ero de vacantes anun- , 
ciadas.

6.a A los efectos de su legal tram ita- : 
ción, el expediente del presente concurso j 
será sometido a inform e del Consejo Na- ¿ 
ciona l de Sanidad.

Lo digo a V. i . para su conocim iento 
y efectos consiguientes

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 25 de junio de 1956—P. D.. Pe., 

dro F. Valladares.

Ilmo. Sr. D irector general de Sanidad

MINISTERIOS DE LA GOBERNACION 
Y DE AGRICULTURA

ORDEN conjunta de ambos Departam entos 
de 20 de julio de 1956 por la que se  

dan norm as coordinadoras de las Leyes 
de Concentración Parcelaria y  de 

R égim en Local.

lim os. Sres.: La aplicación de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de 10 de agosto de 1955 a los bienes 
de los Ayuntamientos, requiere la publi
cación de normas que coordinen los pre
ceptos de dicha Ley con  la legislación 
de Régim en Local en cuanto ésta, lim ita 
el poder de disposición patrimonial de los 
Ayuntamientos y los somete, en este res
pecto, a la tutela del M inisterio de la 
Gobernación.

En su virtud, los M inisterios de la G o
bernación y de Agricultura se han ser
vido d isp oner:
. Primero. Acordada legalm ente la con 
centración en una zoha, los bienes patri
moniales de propios serán incluidos o ex
cluidos en los mismos términos que los 
bienes de particulares y conform e a las 
norm as de la legislación sobre concentra
ción parcelaria.

Segundo. Para que puedan ser inclui
dos bienes com únales en la concelación 
se requerirá:

a) In form ación  pública por un plazo 
no inferior a quince días.

b) Acuerdo m unicipal adoptado1 con el 
voto favorable de las dos terceras partes 
del número legal de m iem bros de la Cor
poración.

c) In form e favorable del Servicio de 
Concentración Parcelaria.

d) Aprobación por el M inisterio de 
la Gobernación, que dictará el correspon
diente acuerdo dentro de los treinta días 
siguientes a la recepción del expediente.

Tercero. De acuerdo con  lo oispuesto 
en el apartado segundo del artículo 189 
de la Ley ae Régim en Local, los Ayunta
mientos podrán ceder gratuitam ente bie
nes patrimoniales de propios al Instituto 
Nacional de Colonización o al Servicio 
de Concentración Parcelaria para fines 
que redunden en beneficio de los habi
tantes del término m unicipal y previa 
autorización del M inisterio ¿de la G ober
nación.

La cesión requerirá el acuerdo favora
ble de las dos terceras partes del núme
ro legal de miembros de que se com pon
ga . la Corporación y el cum plim iento de 
los siguientes trám ites:

a) M em oria suscrita por el organism o 
cesionario dem ostrativa de que los fines 
que se pretenden con la cesión han de

redunda í en beneficio de los haoitantes 
del térm ino municipal.

b) Certificación del Registro de la Pro
piedad acreditativa de que los bienes se 
hallan debidamente inscritos en concepto 
de propios de la entidad local, o  negativa, 
en su caso.

c) Certificación del Secretario de la 
Corporación en la que conste que los bie
nes figuran en el inventario aprobado por 
la Corporación con la antedicha califica
ción jurídica.

d) In form ación  pública por plazo no 
inferior a quince dias.

Si el Instituto Nacional de Coloniza
ción a el Servicio de Concentración Par
celaria, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 16 a 20 de la Ley de 10 de agos
to de 1955, llegasen a percibir alguna can
tidad com o consecuencia de la aplicación 
dada a los bienes cedidos, dicha cantidad 
será íntegramente ingresada en el Patri
m onio municipal.

Cuarto Cuando la cesión se refiera a  
bienes com unales de los com prendidos en 
el artículo 194 de la Ley de Régim en Lo
cal, la desafección previa se hará en la  
form a establecida en dicho precepto legal, 
si bien el Ministerio de la G obernación  
resolverá el expediente con la m ayor ur
gencia posible, a fin de que no resulten 
interrumpidas las operaciones de concen
tración

Lo decimos a VV. II. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a VV. II. m uchos años. 
M adrid. 20 de ju lio de 1956.

PEREZ GONZALEZ CAVESTANV

lim os. Sres. Subsecretarios de la Gober
nación y de Agricultura, Director gene
ral de Adm inistracióñ Local y D irector 
del Servicio de C oncentración ' Parce
laria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 19 de julio de 1956 por la que  

se autoriza la subasta de la obra del 
Grupo núm. 202 (declarada desierta) 
con cargo a las bajas de subasta y  declaradas 

desiertas.

Ilmo. Sr.: En la subasta celebrada el 
día 20 de junio últim o fué declarada 
desierta la obra del grupo 202, corres
pondiente a la provincia de Tarragona.

Aprobado con esta fecha el correspon
diente proyecto m odificado de precios, 
por su presupuesto de contrata de pese
tas 7.826.612,77,

Este Ministerio autoriza a V. I. para 
que cuando lo estime conveniente se pro
ceda a efectuar lá subasta de las obras 
del «Segundo proyecto m odificado de 
precios del puente sobre el río Francolí, 
en el kilóm etro 257 de la carretera peri
férica, Ps. 9 de Valencia-Castellón-Tarra- 
goría-Barcelona, en la provincia de T a 
rragona», grupo número 202; presupuesto 
de contrata, 7.826.612,77 pesetas; plazo 
de ejecución, veinticuatro meses; depósi
to provisional, 108.266,15 pesetas. Anua
lidades: para 1956, 2.000.000 de pesetas; 
para 1957, 5.826.612,77 pesetas, efectuan
do las oportunas adjudicaciones.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de julio de 1956.

SUAREZ DE TAN GIL

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales.
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 7 de mayo de 1956 por la 

que se clasifica el Colegio de Enseñan
za Media (masculino) «La Salle», del 
campamento de Paterna (Valencia) co
mo Centro de Enseñanza Libre, y nom
brando Director técnico del mismo a 
don Tomás Lafuente Navarro.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
a petición de don Luis Sayos Graells, de 
ia Congregación de HH. de las Escuelas 
Cristianas, para la clasificación del Co
legio de Enseñanza Media masculino «La 
Salle», establecido en el barrio del Cam
pamento, de Fatema (Valencia), como 
Centro de Enseñanza Ubre, y sexo mas
culino;

Resultando que dicho expediente ha si
do instruido al amparo de los artículos 22 
y 32 dé ia Ley de Ordenación de la En
señanza Media, de 26 de febrero de 1953;

Vistos ‘ los favorables informes de la 
Inspección de Enseñanza Media y del Rec
torado del Distrito Universitario;

Considerando que se ha cumplido con 
lo dispuesto en los artículos 5.°. 8.°, 9.°, 
10, 15 y 16 del Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, de 21 
de julio de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de agosto),

Este Ministerio ha acordado;
1.° Considerar como Centro de Ense

ñanza Media libre al Colegio masculino 
«La Salle», de Paterna (Valencia), ads
cribiéndole al Instituto nacional «Luis Vi
ves», de Valencia,

2.° Nombrar Director técnico del mis
mo a don Tomás Lafuente Navarro, Li
cenciado en Filosofía y Letras y colegia
do con el número 1.110, quien responderá 
ante la Inspección de Enseñanza Med;a 
de la buena marcha del Centro, la que, 
a su vez, informará a este finiste-io en 
la forma que previene el artículo 16 del 
Reglamento de Centros no oficiales de 
Enseñanza Media.

Lo digo a V. I. para su conocí ni ente 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afns. 
Madrid, 7 de mayo de 1.956

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 26 de mayo de 1956 por la que 
se dispone el abono de la totalidad de 
la subvención que, en principio, fue con
cedida a la Excma. Diputación Provin
cial de Pontevedra para construir una 
Escuela y una vivienda en La Bayuca-
Oeste, Catoria (Pontevedra).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por la Excma. Diputación Provincial de 
Pontevedra, solicitando el abono de la 
totalidad de la subvención de 60.000 pe
setas que, en principio y por Orden mi
nisterial de 8 de noviembre de 1951, le 
fué concedida para construir un edificio 
destinado a una Escuela y una vivienda 
en La Bayuca-Oeste, Catoira (Ponteve
dra), y teniendo en cuenta que se acom
paña certificado del Arquitecto Director 
de dichas obras, haciendo constar que 
se hallan terminadas; que se han cum
plido las condiciones y trámites preveni
dos en los artículos 16 y tercero de los 
Decretos de 15 de junio de 1934 («Gace
ta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 
(«Gaceta» del 9), respectivamente, y que 
con fechas 12 y 19 de mayo de 19j ‘j íue 
tomada razón del gasto por la Sección

de Contabilidad y Presupuestos e infor
mado favorablemente la Intervención De
legada de la Administración de Estado, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto abonar 
a la Excma, Diputación Provincial de . 
Pontevedra, y con cargo a la Sección dé
cima. primera, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos, la can
tidad de 60.000 pesetas, importe de la to
talidad de la subvención que, en princi
pio, le fué concedida para construir un 
edificio destinado a una Escuela y una 
vivienda en La Bayuca-Oeste (Ponteve
dra).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayó de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1956 por la que 
se dispone el abono de la primera mitad 
de la subvención que, en principio, fue 
concedida al Ayuntamiento de Venta 
del Moro (Valencia) para construir dos 
Escuelas unitarias en Jaraguas.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
pór el Ayuntamiento de Venta del Moro 
(Valencia), solicitando el abono de la 
primera mitad de la subvención de pe
setas 80.000 que, en principio y por Or-. 
den ministerial de 9 de octubre de 1952, 
le fué concedida para construir un edi
ficio destinado a dos Escuelas Upitarias 
en Jaraguas, y teniendo en cuenta que 
se acompaña certificado del Arquitecto 
Director de dichas obras, haciendo cons
tar que se hallan cubiertas aguas; que 
se han cumplido las condiciones y trá
mites prevenidos en los artículo 16 v 
tercero de los Decretos de 15 de junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de 
febrero de 1936 («Gaceta» del 9), respec
tivamente, y que con fechas 16 y 18 de 
mayo de 1956 fué tomada razón del gasto 
por la Sección de Contabilidad y Presu
puestos e informado favorablemente la 
Intervención Delegada de la Administra
ción’ del Estadp,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto abonar 
al Ayuntamiento de Venta del Moro (Va
lencia), vy con cargo a la Sección décima, 
primera, capítulo cuarto, artículo prime
ro, grupo segundo, concepto, único, del 
vigente presupuesto de gastos la canti
dad de 40.000 pesetas, importe de la pri
mera mitad de la subvención que, en prin
cipio, le fué concedida para construir un 
edificio destinado a dos Escuelas unita
rias en Jaraguas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 2 de junio de 1956 por la 
que se aprueba la liquidación final de 
las obras de construcción del Grupo 
escolar conmemorativo «Jaime I», en 
el lugar de Crémor, de Castellón de la 
Plana. 

limo. Sr.: Vista el acta de recepción 
•definitiva y* la liquidación final de las 
obras de construcción del Grupo escolar 
«Jaime I». sito en el lugar de Crémor, 
de Castellón de la Plana, formulado por

el Arquitecto Director de dichas obras, 
don Luis Gamir Prieto;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto a rea
lizar en 21 de mayo, y en 24 del citado 
mes fué fiscalizado por el Delegado de 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el acta de recepción definitiva y en
trega del edificio, así como la liquidación 
final de las obras de, construcción del 
referido Grupo conmemorativo, por un 
importe de 1.314.273,77 pesetas, así como 
también se abone al contratista de di
chas obras, don José Abad Lloréns. la 
cantidad de 43,85 pesetas, como saldo de 
su liquidación; al Arquitecto don Luis 
Gamir Prieto, la de 0,38 pesetas, como 
saldo de su cuenta de honorarios, y al 
Aparejador, 0,28 pesetas, como saldo de 
sus honorarios, todo con cargo al Esta 
do, capitulo cuarto, artículo primero, gru
po primero, concepto segundo del vigen
te presupuesto de gastos de este Minis
terio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 11 de junio de 1956 por la 
que se concede el ascenso, por quinque
nio, a doña Carmen Mercedes Puig Te
res, Profesora especial de Corte y Con
fección para la enseñanza de Adultas 
de Barcelona.

limo. Sr.: Vista la instancia y hoja
de servicios de doña Carmen Mercedes 
Puig Teres, Profesora especial de Corte 
y Confección para la-enseñanza de Adul- 

' tas con destino en Barcelona en supli- 
I ca de que se le reconozca el derecho al 

percibo del octavo quinquenio por con
tar. con cuarenta años de servicios en 
propiedad;

Resultando que en la expresada hoja 
de méritos y servicios se justifica debi
damente que la interesada cumplió el 
día 15 de marzo último los cuarenta 
años de servicios en propiedad en el cargo: 

Considerando qué en el presupuesto de 
gastos de este Departamento, capítulo 
primero, artículo segundo, grupo sexto 
y concepto octavo figura el crédito ade
cuado para el pago de quinquenios, en 
la cuantía de mil pesetas, a este Profe
sorado especial.

Este Ministerio, de acuerdo con el In
forme emitido por la Delegación Admi- 
ministrativa de Educación Nacional de 
Barcelona, ha resuelto conceder a doña 
Carmén Mercedes Puig Teres, Profesora 
especial de Corte y Confección para la' 
enseñanza de Adultas con destino en 
Barcelona, el derecho al percibo del oc
tavo quinquenio de mil pesetas por el oc
tavo ascenso, sobre el sueldo y quinque
nios de catorce mil doscientas pesetas 
que actualmente disfruta, con la anti
güedad y efectos económicos de 15 de 
marzo último, procediendo el que por la 
referida Delegación se diligencie el título 
administrativo de la interesada en "la for
ma reglamentaria, previo el íeintegro co
rrespondiente del mismo, con arreglo al 
total tío los haberes’ que pasa a percibir 
con motivo del presente ascenso, inclu
yendo a estos efectos las dos mensuali
dades extraordinarias.

Lo digo a V. I. para su conocimienton 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
j limo. Sr. Director general de Enseñan»
■ za Primaria.
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ORDEN de 13 de junio de 1956 por la 
que don Guillermo Salvador de Reyna 
Medina cesa en el cargo de Vocal de 
la Junta Central de Formación Profesional 

 Industrial y en el de Secretario 
de la Sección Tercera.

limo. S r .: En virtud de haber sido 
nombrado don Guillermo Salvador, de 

.Reyna Medina Director general de Ense
ñanza Laboral, por Decreto de 3 de mar
zo último, pasando, en consecuencia, a 
desempeñar el cargo de Vicepresidente de 
la Junta Central de Formación Profe
sional Industrial,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don Guillermo Salvador de 
Reyna Medina cese como Vocal de dicha 
Junta y en el cargo de Secretario de la 
Sección Tercera de la misma, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral, Presidente de la Comisión 
Permanente de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial

ORDEN de 13 de junio de 1956 por la 
que se nombra Secretario de la  
Sección 3.a, «Maestría», a don Ubaldo 
Llorente Sancho.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Secre
tario de la Sección 3.a, «Maestría», de la 
Junta Central de Formación Profesional 
Industrial, por cese del Vocal de la mis
ma que la desempeñaba, en virtud de 
su nombramiento de Director general de 
Enseñanza Laboral del Departamento, 

Este Ministerio ha resuelto designar 
para ocupar la vacante al Vocal de la 
expresada Junta Central don Ubaldo Lló
rente Sancho, que deberá cesar, en con
secuencia, en el desempeño de la Secre
taría del a Sección 5.a de la propia Junta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 13 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral, Presidente de la Comisión 
Permanente de esta Junta Central.

ORDEN de 14 d e  junio de 1956 por la 
que se concede el ascenso, por quinquenio 

 a doña Ana González García,  
Profesora especial de Corte y Confección 
para la enseñanza de Adultas de Valladolid 

:

Imo. S r.: Vista la instancia y hoja
de servicios de doña Ana González Gar
cía, Profesora especial de Corte y Con
fección para la enseñanza de Adultas 
con destino en Valladolid, en súplica de 
que se le reconozca el derecho al perci
bo del séptimo quinquenio, por contar 
con treinta y cinco años de servicios en 
propiedad;

Resultando que en la expresada hoja 
de méritos y servicios se justifica debi
damente que la interesada cumplió el día 
7 de mayo último los treinta y cinco 
años de servicios en propiedad;

Considerando que en el presupuesto de 
gastos de este Departamento, capítulo 
primero, artículo segundo, grupo sexto y 
concepto octavo figura el crédito ade
cuado para el pago de quinquenios en 
la cuantía de mil pesetas a este Profe
sorado especial.

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Delegación Admi

nistrativa de Educación Nacional de « 
Valladolid, ha resuelto conceder a doña 
Ana González García, Profesora especial 
de Corte y Confección para la enseñan- 
ña de Adultas, con destino en Vallado- 
lid, el derecho al percibo del séptimo 
quinquenio de mil pesetas por el sépti
mo ascenso sobre el sueldo y Quinque
nios de trece mil doscientas pesetas que 
actualmente disfruta, con la antigüed&d 
y e f e c t o s  económicos de 7 de niavo 
último, procediendo el que por la refe
rida Delegación se diligencie el título ad
ministrativo de la interesada en la for
ma reglamentaria, previo el reintegro 
correspondiente del mismo, con arreglo 
al total de los haberes que pasa a per
cibir con motivo del presente ascenso, 
incluyendo a estos efectos las dos men
sualidades extraordinarias.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 14 de junio de 1956 por la 
que se concede una subvención de  
pesetas 125.000, del crédito de 300.000  
pesetas consignado en el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo quinto, concepto 
primero, del vigente presupuesto del  
Departamento, a la Institución del  
Profesorado de Enseñanza Laboral.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para la distribución del crédito de 300.000 
pesetas consignado en el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo quinto, concepto 
primero, del vigente presupuesto de gas
tos del Departamento, para subvencionar 
a Centros oficiales o particulares dedicar 
dos a enseñanzas dependientes de esa 
Dirección General;

Considerando ^que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 28 de 
mayo próximo pasado y que ha sido in
formado favorablemente por la Interven
ción Delegada de Hacienda en este Mi
nisterio con fecha 7 de junio actual, 

Este Ministerio ha resuelto que con car
go al indicado crédito se conceda a la 
Institución del Profesorado de Enseñanza 
Laboral la subvención de 125.000 pesetas.

Esta cantidad será librada «en firme» 
de una sola vez y a favor del Habilitado 
respectivo, quien dará cumplimiento a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
10 de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16) y demás disposi
ciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde & V I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 14 de junio de 1956 por la 
que se conceden subvenciones a Centros 
de Formación Profesional Industrial de 
carácter privado, con cargo al capítulo 
tercero, articulo cuarto, grupo quinto, 
concepto cuarto, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos del 
Departamento.

lim o S r .: Visto el expediente instruido 
para la distribución de 150.000 pesetas 
entre Centros privados de Formación 
Profesional, con cargo al crédito global 
consignado en el capítulo tercero, artícu
lo cuarto, grupo quinto, concepto cuarto, 
subconcepto segundo, del vigente presu
puesto de gastos del Departamento;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos ha tomado 
razón del gasto con fecha 28 de mayo 
último y que la Intervención Delegada

de Hacienda en este Ministerio ha 'emi
tido su reglamentario informe fiscal en 
sentido favorable en 7 de los corrientes, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner-

Primero. Que con cargo al expresado 
crédito global se concedan las subvencio
nes que se citan a los Centros e Insti
tuciones que a continuación se expresan:

Pesetas
A l m e r ía  . — -

Escuela Profesional de las Da
mas. Catequistas de Vélez- 
Rubio ........................................... 25.000

M á l a g a

Núcleo Educativo Social «Vir
gen Inmaculada», de los Jar
dines de Gamarra ....................  125.000

T o t a l  ....................  150.000

Segundo. Las mencionadas cantidades 
serán libradas «en firme» de una sola vez 
y a favor de los Pagadores provinciales 
respectivos.

Tercero. Los Organismos e Institucio
nes anteriormente relacionados deberán 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 10 de enero de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 16) y a lo señalado en el apartado a) 
del artículo 5.° de la Orden ministerial 
de 19 de diciembre de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 4 de enero 
siguiente)

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral

ORDEN de 14 de junio de 1956 por la 
que se crean las Escuelas nacionales de 
Enseñanza Primaria de «Orientación 
Agrícola» que se citan.

limo. Sr.: Vistas las copias de las actas 
juradas reglamentarias elevadas a este 
Ministerio por el Instituto Nacionai de 
Colonización para la creación de las Es
cuelas nacionales de Enseñanza Primaria, 
con el carácter de «Orientación Agríco
la»; y

Teniendo en cuenta que en las mismas 
se justifica debidamente por la Inspec
ción de Enseñanza Primaria del Patro
nato. y por el Ingeniero Agrónomo del 
Instituto, que se dispone de locales dota
dos de todos' cuantos elementos son nece
sarios para la adecuada instalación e in
mediato funcionamiento de las Escuelas 
solicitadas, así como de casa-habitación 
con destino a los que se designen para 
regentarlas, .

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provisio

nalmente. y con destino a las localidades . 
que se citan, las siguientes Escuelas na- 
ciona.es, sometidas a la acción tutelar 
del expresado Instituto Nacional de Co
lonización:

Una unitaria de niños número 2 y una 
unitaria de niñas número 2 en El Tomo, 
del término municipal de Jerez de la 
Frontera (Cádiz).

Una unitaria de niños número 2. una 
unitaria de niñas número 2 y una-Es
cuela de párvulos en Guadalcación del 
Caudillo, del término municipal de Jerez 
de la Frontera (Cádiz).

Una unitaria de niños número 2 y una 
unitaria de niñas número 2 en Coto de 
Bornos. del término municipal de Jerez 
de ia Frontera (Cádiz).

Una unitaria de niños y una de niñas 
en Estella del Marqués, del término mu
nicipal de Jerez de la Frontera (Cádiz). 

Una Escuela de párvulos en Campillo



4848 24 Julio 1956 B. O. del E.— Núm. 206

del Rio, del térm ino m unicipal de Torre- 
blascopedro (Jaén).

2.° Que a  propuesta del Institu to  Nar 
cional de Colonización y por este M inis
terio, con arreglo a las disposiciones vi
gentes, se proceda al nom bram iento de 
ios Maestros y M aestras nacionales, de
bidam ente capacitados para las Escuelas 
de «Orientación Agrícola» que se crean  
en virtud de esta Orden.

3.° Transcurrido el plazo de un año, 
a  partir de la fecha de la presente Or
den, el Institu to  N acional de Coloniza
ción podrá solicitar la elevación a  crea
ción definitiva, y a  la  vista  de la  petición  
la  Sección de Creación de Escuelas re-

, cabará inform e sobre su * funcionam iento  
a  la  Inspección Central de Enseñanza P ri
maria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a  V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años.
Madrid, 14 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 14 de jun io de 1955 por la  
que se mod if ic a n  errores m ateria les en  
O rdenes de creaciones de Escuelas  
nacionales de Enseñanza Prim aria.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido errores 
m ateriales en la  redacción de las Ordenes 
m inisteriales por las que se crean defini
tivam ente' Escuelas N acionales de Ense
ñanza Primaria, procede la  debida recti
ficación, y, en su consecuencia,

E ste M inisterio ha  dispuesto que, a to 
dos sus efectos, se consideren rectificadas 
las Ordenes m inisteriales que a continua
ción se citan, y en los extrem os que se  
detallan:

10 de marzo de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL "ESTADO de 13 de abril. La 
Escuela concedida en San Vicente, del 
A yuntam iento de Meix (Pontevedra). Es 
«una unitaria de. niñas».

24 de abril de 1956 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 27 de m ayo). El 
Grupo escolar «Santa Marta», de niñas, 
del Ayuntam iento de Astorga (León), es: 
«Con ocho secciones —dos de ellas de pár
vulos— y Directora sin grado, a base de 
las tres secciones de niñas y una de pár
vulos de la. graduada de igual denom ina
ción y tres secciones de n iñas y una de 
párvulos de la graduada «Blanco Cela».

24 de abril de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 27 de m ayo). La 
Escuela graduada concedida en el casco 
del Ayuntam iento de Cevico de La Torre 
• Palencia), es: «Graduada de niñas, con  
cuatro' secciones —una de ellas de pár
vulos— a base de las tres de niñas y una  
de párvulos existentes en la  localidad».

Lo digo a V. I. para s- conocim iento y  
demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, V4 de junio d e '1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza  
Primaria.

ORDEN de 14 de jun io de 1950 por la 
que se elevan a defin itivas las Escuelas 

nacionales dependien tes de C onsejos 
de Protección Escolar que se c ita n .

Ilmo. S r .: Vistos los expedientes incoa
dos para que se eleven a definitivas las 
creaciones de las Escuelas N acionales de 
Enseñanza Primaria, de que se harán  
mérito: y

Teniendo en cuenta que se han cum 
p lido'todas las form alidades exigidas en 
el apartado cuarto de las respectivas Or
denes m inisteriales, por las que se Con
cedió provisionalm ente las Escuelas: que

los locales en que se encuentran instala
das reúnen las debidas con d icion es. té c 
nico-higiénicas y dotados de todos cuan
tos elem entos son necesarios para su nor
mal funcionam iento, así como la m atrícu
la escolar de las m ism as aconsejan acce
der a lo solicitado, en  beneficio de los in 
tereses generales de la enseñanza, y los 
favorables inform es em itidos por la In s
pección Central de Enseñanza Prim aria 
en cada uno. de los expedientes,

Este M inisterio ha  dispuesto que se 
consideren definitivam ente creadas las Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Prim a
ria que a continuación se detallan, y con
cedidas por las Ordenes m inisteriales que 
se citan, en régim en de Consejo de Pro
tección Escolar:

Una unitaria de niños y una unitaria  
de niñas en la calle de Embajadores, nú
mero 162, del Ayuntam iento de esta ca
pital, concedida por Orden m inisterial 
fech a  24 de febrero de 1954 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 13 de abril), 
dependiente del Consejo de Protección  
Escolar de las Dam as Apostólicas del Sa
grado Corazón de Jesús.

U na unitaria de n iñas en el Internado  
de la calle de Luis Larrainza (Ciudad  
Jardín), del A yuntam iento de esta  ca
pital, concedida por Orden m inisterial fe
cha 25 de noviembre de 1954 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del 24 de di
ciem bre), dependiente del Consejo de 
Protección Escolar establecido por la  ci
tada Orden m inisterial.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 14 de junio dé 1956.

RU BIO  GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza  
Primaria.

ORDEN de 15 de jun io  de 1956 por la 
que se rec tifica  la de 1 de jun io  de  
1956, sobre declaración de vacan tes de 
la  F acultad d e  F ilosofía y  L etra s .
Ilm o. Sr.: Como com plem ento a  la  

Orden de 1 de junio del corriente año  
por la que se declaran vacantes varias 
cátedras de la  Facultad de F ilosofía y 
Letras de diversas Universidades,

E ste M inisterio ha resuelto aclarar que 
la de «Historia de España en las Edades 
M oderna y Contemporánea» de la  Uni
versidad de Santiago se refiere a la de 
«Historia de España de las Edades Mo
derna y Contemporánea, Historia gene
rar de España (M oderna y Contem po
ránea) e Historia de América e Historia  
de la Colonización española», de la m is
m a Facultad y Universidad, quedando, 
por tanto, declarada vacante esta últim a  
cátedra y no con la  denom inación que 
figura en la Orden citada.

Lo digo a  V. I. para su conocim iento  
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. D irector general de Enseñanza  
Universitaria,

ORDEN de 15 de junio de 1956 por la 
que se aprueba el proyecto de obras de 
reform a y  am pliación de la Escuela del 

 M agisterio , m asculina, «Pablo
 Montesinos», de M adrid.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación y ampliación de la Escuela 
del M agisterio m asculina «Pablo M onte
sinos», de Madrid, formulado por el Ar
quitecto escolar don Francisco Navarro 
Borras;

Teniendo en cuenta que tanto , la Ofi
cina Técnica de Construcción de Escue
las como la Asesoría Jurídica de este Mi

nisterio inform an favorablem ente, y que 
la Sección de Contabilidad, en 29 del 
pasado mayo, tom ó razón del gasto a rea
lizar, y fué fiscalizado el m ism o por la 
Intervención General de la Adm inistra
ción del Estado en 12 de los corrientes, 

Este M inisterio ha tenido a  bien apro
bar el proyecto de obras de reparación  
y am pliación de la Escuela del M agiste
rio m asculino de Madrid «Pablo M onte
sinos», formulado por el Arquitecto don 
Francisco Navarro Borras, por un presu
puesto total de 503.750,19 pesetas, con car
go directo al Estado, capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto' 
único, del vigente presupuesto de gastos 
de este M inisterio, y con la siguiente dis
tribución: por ejecución m aterial, pese
tas 374.429,81; 15 por 100 de beneficio in 
dustrial, 56.164,47 pesetas; pluses de ca
restía de vida y cargas fam iliares, pese
tas 61.780,91; honorarios de dirección, 
4.375 pesetas; honorarios de form ación de 
proyecto, 4.375 pesetas, y de Aparejador. 
2.625 pesetas, que en total hacen las re
feridas 503.750,19 pesetas. Que las obras 
se realicen por subasta pública, por un  
presupuesto de contrata de 492.375,19 pe
setas.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de E nseñanza  
Primaria.

ORDEN de 18 de jun io de 1956 por la  
que se acuerda que don José M aría  
G u tierrez  del C astillo, Inspector de  
Enseñanza P rim aria de la provincia de  
Burgos, pase a la situación de  
excedencia especial en el c itado  cargo.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido nombrado por 
Decreto de 8 de mayo últim o (BO LE
TIN OFICIAL DEL ESTAÚO del 12) 
Jefe Nacional de la Obra Sindical de 
Educación don José, M.a Gutiérrez del 
Castillo Inspector de Enseñanza Prim a
ria de la provincia de Burgos,

Este M inisterio, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado c) del articu
lo séptim o de la Ley de 15 de julio  
de 1954, ha tenido a bien acordar que 
don José M,a Gutiérrez del Castillo pase 
a la situación de excedencia especial en  
su cargo de Inspector de Enseñanza Pri
m aria desde la fecha de tom a de pose
sión de su nuevo cargo de Jefe N aeional 
de la  Obra Sindical de Educación y Des
canso. x /

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años 
Madird, 18 de junio, de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de E nseñanza  
Primaria.

ORDEN de 18 de jun io de 1956 por la  
que se declara jub ilada  a  doña   
Antonia O rtiz  Curra is, In spectora  de  
Enseñanza P rim aria de la provincia  de  
Orense, por haber cum plido la edad  
reg lam entaria  y  con el haber pasivo  
que por clasificación la corresponda.

Ilmo. Sr.: Cumplida con fecha 15 del 
actual i^ r doña A ntonia Ortiz Curráis, 
Inspectora de Enseñanza Prim aria de la  
provincia de Orense, la edad reglam en
taria para la jubilación forzosa,
, Este M inisterio, de conformidad con lo 
que determ inan las Leyes de 27 de julio  
de 1918 y 27 de diciembre de 1934 y 
Decreto de 15 de junio de 1939, ha  acor
dado declarar jubilada, a partir de la  
referida fecha, a doña Antonia Ortiz 
Curráis en su cargo cíe Inspectora de
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Enseñanza Primaria de la provincia de ' 
Orense, con el haber pasivo que por cla
sificación la corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria,

ORDEN de 18 de junto de 1956 por la 
que se aprueban las obras de repara
ción de la techumbre de la Escuela del 
Magisterio femenino de Burgos.

limo. Sr.: Visto el proyecto de repara
ción de la techumbre de la Escuela del 
Magisterio femenino de Burgos, formu
lado por el Arquitecto escolar don Mar
cos Rico Santamaría í 

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad, en 5 de los corrientes, to
mó razón del gasto a realizar, y en 14 
de los mismos fué fiscalizado por el De
legado de .la Intervención General de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto' de reparación de la te
chumbre de la Escuela del Magisterio fe
menino de Burgos, por un presupuesto 
total de 26.396 pesetas, con cargo di
recto al Estado, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, y con la siguiente distribu
ción: por ejecución material, 21.985,34 pe
setas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
3.297,80 pesetas; pluses de carestía de vi
da y * cargas familiares, 3.627,58 pesetas, 
que sumadas, hacen la dp 28.910,72 pese
tas; que descontada la baja deí 12,01 por 
100, 3.476,17 pesetas. 25.438,55 pesetas, im
porte líquido de la contrata, que con los 
honorarios de difecqión, 368,25 pesetas; 
los de formación, 368,25, y los de* Apa
rejador, 220,95 pesetas, hacen las referi
das 26.396,60 pesetas;

Que las obras se realicen por contrata, 
como vienen ejecutándose, y por el mis
mo contratista que las realiza, don Fran
cisco Pomares Moya.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

* ’ Diefc guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 21 de junio de 1956 por la 
que se prorroga por un mes la actuación

 del Tribunal del concurso oposi
ción a la plaza de Maestro de Taller 
de «Carpintería Artística» de la Es
cuela de Artes y Oficios de Madrid.

limo. Sr.:. Visto el escrito que eleva 
a este Departamento la Presidencia del 
Tribunal del concurso-oposición a la pla
za de Maestro de Taller de «Carpintería 
Artística» de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Madrid, en el que interesa se 
amplíe el plazo en que el referido Tri
bunal pueda celebrar sus sesiones, a efec
tos de lo establecido en el artículo 10 
tíel Reg%mento de Dietas y Viáticos, 
aprobado por el Decreto-ley de 7 de ju
lio de 1949;

Vista la Orden ministerial de 30 de 
noviembre de 1955 , y la de la Dirección 
Geeral de Bellas Artes de la misma IV 
cha, por las que se dispone la convoca
toria de la mencionada oposición, y te
niendo en cuenta que de los términos 
de las mismas, de la naturaleza de la 
enseñanza y los ejercicios a realizar se 
deduce la imposibilidad de que el Tri
bunal pueda desarrollor su misión den
tro del plazo mínimo de treinta días,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por el Presidente del 
mencionado Tribunal y, en su consecuen
cia, disponer que el plazo de actuación 
del mismo sea prorrogado durante un 
mes.

Lo digo a V. I. para su conociminto 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de junio de 1956 por la 
que se concede prórroga de un mes 
para sus actuaciones al Tribunal del 
concurso oposición a la cátedra de «Ta
lla Escultórica»  de la Escuela Superior 
de Bellas Artes de San Fernando, de 
Madrid.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Presidente del Tribunal del concurso- 
oposición a la cátedra de «Talla Escul
tórica» de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de San Fernando, de Madrid, dan
do cuenta de que los ejercicios ya ini
ciados de dioho concurso-oposición no 
pueden terminar, por la índole extensa 
de sus ejercicios prácticos, en el plazo de 
un mes,

Este Ministerio ha resuelto conceder #a 
dicho Tribunal la prórroga de un mes 
para el desarrollo de sus actuaciones, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 10 del Reglamento de Dietas y 
Viáticos, aprobado por Decreto-ley de 7 
de julio de 1949.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
i limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de junio. de 1956 autori
zando a la Sociedad General de Auto
res de E s p a ñ a  la celebración del 
IV Congreso de la Confederación In
ternacional de autores de films, en 
Pontevedra.

limo. Sr.: Visto el escrito que. firma
do por su Director Gerente, eleva la So
ciedad General de Autores de España con 
fecha 9 de los corrientes, en el que se so
licita la conformidad de este Ministerio 
al proyecto de dicha Sociedad de cele
brar en la provincia de Pontevedra el 
próximo mes de julio, con el patrocinio 
de aquella Excma. Diputación, el IV Con
greso de la Confederación Internacional 
de autores de films,

Este Ministerio ha tenido a bien dar 
la conformidad interesada a la celebra
ción del IV Congreso de la Confederación 
Internacional de autores de films, orga
nizado por la Sociedad General de Auto
res de España.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 21 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director géneral de Archivos y 

Bibliotecas.

ORDEN de 22 de junio de 1956 por Ja 
que se nombra Jefe del Servicio Na
cional de Lectura al Director general 
de Archivos y Bibliotecas.

limo. Sr.: Visto el Decreto del día 8 
de los corrientes por el que se nombra a 
V. I. Director general de Archives y Bi
bliotecas, y considerando que la Jefatu

ra del Servicio Nacional de Lectura, es
tablecido por Decreto de 24 de julio de 
1947, debe ser aneja al titular de la Di
rección General de la que depende.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a V I. Jefe del Servicio Nacional 
de Lectura, con La remuneración de diez 
mil pesetas anuales para gastos de repre
sentación, que, para dicho cargo, figuran 
en el capítulo primero, artículo segundo, 
grupo octavo, concepto sexto, del vigen
te presupuesto de gastos del Departa
mento.

Lo digo a V L para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 22 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Archivos f  

Bibliotecas.

ORDEN de 22 de junio de 1956 por la 
que se aprueban las obras adicionales 
de las Escuelas unitarias de Artesa (Lé
rida)

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
adicionales de las de reparación de las 
Escuelas unitarias de Artesa (Lérida), 
formulado por el Arquitecto Director de 
dichas obras don Ignacio Villalonga Ca- , 
sañés;

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica de Construcción de Espuelas infor
mó favorablemente, habiendo tomado ra
zón del gasto a realizar la Sección de' 
Contabilidad en 12 de los corrientes, y en 
20 del citado mes ha sido fiscalizado el 
gasto por el Delegado de la Intervención 
General de la Administración del Es
tado.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de las referidas obras, 
por un presupuesto total de 195.993,19 pe
setas, con cargo directo al Estado, capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo se
gundo. concepto único del vigente presu
puesto de gastos de este Ministerio, y  
con la siguiente distribución: por ejecu
ción material. 162.117,82 pesetas; 15 por 
100 de beneficio industrial, 24.317,67 pe
setas; piuses de carestía de vida y car
gas familiares, 5.869,52 pesetas; honora
rios de dirección, 1.418,53 pesetas; hono
rarios de formación de proyecto, 1.418.-53, 
pesetas, y del Aparejador, 851,12 pese
tas, que en total hacen las citadas pe
setas 195.993,19.

Que las obras se realicen, como vienen 
ejecutándose, por contrata directa y por 
el contratista que actualmente las ejecu
ta, don Julio Ollé Costa, y bajo la di
rección facultativa del Arquitecto esco
lar don Ignacio Villalonga Casañés.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de junio de 1956 por la 
que se aprueban las obras adicionales 
para la construcción del cerramiento y 
bajada de aguas pluviales en el Grupo 
escolar de Llivia (Gerona).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
adicionales para la construcción del ce
rramiento y bajadas de aguas pluviales 
en el edificio de las Escuelas y viviendas 
que se construyen en Llivia (Gerona), 
formulado por el Arquitecto escolar don 
Claudio Díaz Pérez;

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica de Construcciones Escolares informa 
favorablemente, y en igual sentido lo hace 
la Sección de Contabilidad, tomando ra-
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zón del gasto a realizar en 13 de los co
rrientes, y en 20 de los mismos ha sido 
fiscalizado el gasto por el Delegado de 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio lia tenido a bien apro
bar el proyecto de obras adicionales de 
referencia, por un presupuesto total, con 
cargo al Estado, de 179.550,40 pesetas, con 
cargo al capítulo cuarto, artículo prime
ro, grupo segundo, concepto único del vi
gente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio, y 'con la siguiente distribución: 
por ejecución material, 138.641,70 pese
tas; pluses de cEfTestía de vida y cargas 
familiares, 17.844,78 pesetas; 15 por 100 
de beneficio industrial, 20.796,25 pesetas, 
que hacen que el presupuesto de contrata 
importe 177.282,73 pesetas, que descon
tada la baja de la subasta 0,50 por 100, 
886,41 pesetas, que hacen que el líquido 
de la contrata sea el de 176.396,32 pese
tas, que con los honorarios de dirección, 
1.213,11 pesetas; los de formación de pro
yecto, 1.213,11 pesetas, y los del Apareja
dor, 727,86 pesetas, hacen las referidas 
179.550,40 pesetas.

Que las obras se realicen por el mismo 
contratista que viene ejecutándolas, don. 
Pedro Camos Cullellmir, y bajo la direc
ción facultativa del Arquitecto-Director 
de dichas obras, don Claudio Díaz Pérez.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 22 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 23 de junio de 1956 por la 
que se nombra Director de la Escuela 
de Peritos Industriales de Madrid a 
don Marcial Bustindúy Rodríguez.

ílmo. Sr.: Vacante la Dirección de la 
Escuela de Peritos Industriales de Ma
drid,

Eáte Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director del referido Centro a don 
Marcial Bustindúy Rodríguez, Profesor 
Numerario del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 23 de jimio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 25 de junio de 1956 por la 
que se crean Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaría, en régimen de 
Consejo de Protección Escolar de la 
Empresa Iberduero, S. A .
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por la Empresa «Iberduero, S. A.», en so
licitud de la creación de Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria, en régimen 
de Consejo de Protección Escolar; y 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente que se dispone de .ocales, do
tados de todos cuantos elementos son ne
cesarios para la debida instalación. y fun
cionamiento de las Escuelas solicitadas; 
qUe el Consejo de Protección Escolar se 
compromete a facilitar la casa-habita
ción o la indemnización correspondiente 
a los que en su día se designen para re
gentarlas; que los intereses de la ense
ñanza aconsejan acceder a lo solicitado; 
que existe crédito del consignado en el 
presupuesto de gastos de este Departa
mento para la creación de nuevas plazas 
de Maestros y Maestras Nacionales; el 
favorable informe emitido por la Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria, y 
lo dispuesto en el Decreto de 9 de abril

de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 30),'y la Ley de 22 de diciem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente, y con destino a las localida
des que se citan, las siguientes Escuelas 
Nacionales,de Enseñanza Primaria:

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el poblado del Salto de Ricobayo 
(Esla), del término municipal de Mue
las de Pan (Zamora).

Una unitaria de niños en el poblado 
del Salto de Villalcampo, del término mu
nicipal de Villalcampo (Zamora); y

Una unitaria de niños en el poblado 
del Salto de Castro, del término, munici
pal de Fronfría (Zamora).

2.° Que las citadas Escuelas Naciona
les de Enseñanza Primaria queden some
tidas en su organización, dirección y pro
visión a un Consejo de Protección Esco
lar, el que quedará integrado en la si
guiente forma:

a) Presidente honorario: El ilustrísi- 
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria.

b) Presidente efectivo: El señor De
legado de la Empresa Iberduero en Za
mora.

c) Vocales: El señor Inspector Jefe de 
Enseñanza Primaria y los señores Ins
pectores de Enseñanza Primaria de la 
Zofia; un Jefe de Negociado de la citada 
Empresa en Zamora, y un Ingeniero de 
la Empresa Iberduero en la explotación.

3.° El funcionamiento de estas Escue
las Nacionales, que se crean en virtud de 
esta Orden, se acomodará a lo dispuesto 
en la Ley de 22 de diciembre de 1953, y 
especialmente al apartado d) del núme
ro quinto, sobre gratificaciones comple
mentarias a los Maestros y Maestra, y al 
artículo undécimo, en cuanto al estable
cimiento de permanencias, así como a la 
Orden ministerial fecha 24 de julio 
de 1954.

4.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón general del Magisterio ten
gan los que se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión de las resul
tas una plaza de Maestra y tres de Maes
tro Nacionales, cor. cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consignado 
en el presupuesto de gastos de este De
partamento.

5.° Serán facultades del expresado Con
sejo de Protección Escolar, con indepen
dencia * las que le sean propias en re
lación con la enseñanza, el elevar a este 
Ministerio, con arregla a las disposiciones 
vigentes, la oportuna propuesta de nom
bramiento de los Maestros y Maestra Na- 
cionales, con destino a las plazas que se 
crean en virtud de esta Orden.

El Consejo de Protección Escolar, para 
ejercer el derecho de propuesta, deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente Orden’, 
remitiéndolo, a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

6.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección Escolar po
drá solicitar la elevación a creación de
finitiva, y, a la vista de la petición, la 
Sección de Creación de Escuelas recaba
rá infprme sobre su funcionamiento a la 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria, resolviéndose en su consecuencia

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
- Madrid, 25 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Directpr general de Enseñanza

Primarla.

ORDEN de 28 de junio de 1956 por la que 
se aprueba la devolución de la fianza 
complementaria al contratista de las 
obras de construcción del Grupo Es
colar «División Azul», en Granada.

limo. Sr.: Vista la petición de la Com
pañía de Construcciones Hidráulicas y 
Civiles, S. A., de Madrid, contratista de 
las obras de construcción del Grupo es
colar conmemorativo «División Azul», en 
Granada, en petición de que le sea de
vuelta la fianza complementaria consti
tuida para garantizar la ejecución de di
chas obras.

Teniendo en cuenta que la Asesoría 
Jurídica de eUe Ministerio ha emitido el 
siguiente dictamen: «Vista la propuesta 
de la Sección y el informe favorable del 
Arquitecto Director de las obras, que acre
dita que se ha realizado más del 50 por 
100 de la contrata, y que no existe re
clamación de ninguna clase ni laborales 
ni por suministro de materiales o por 
otras causas, esta Asesoría Jurídica pres
ta conformidad a la propuesta de devo
lución de la fianza complementaria, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la devolución dé la fianza comple
mentaria. constituida por la Compañía 
de Construcciones Hidráulicas y Civiles, 
Sociedad Anónima, de Madrid, contra
tista de las obras de referencia, por lo 
que el limo. Sr Delegado Central de 
Hacienda Caja General de Depósitos en
tregará a don Cecilio Muñoz Robles el 
importe del resguardo de 14 de junio de 
1954, por valor de 23.000 pesetas, según 
resguardo de igual fecha, correspondien
te a cinco títulos de deuda amortizable 
al 4 por 100, número 393.335 de entrada 
y 200.100 de registro, que el interesado 
de su propiedad constituyó en 1¿ Caja 
General de Depósitos, a disposición de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria, para qué le sirviese de garantía 
a la contrata para responder de la eje
cución de las referidas obras, una vez 
abonados los derechos reales correspon
dientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio dé 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 30 de junio de 1956 por la 
que se nombra representante del Mi
nisterio en la Sociedad General de Auto
res de España al Director general de 
Archivos y  Bibliotecas don José Antonio 
García-Noblejas y García-Noblejas.

limo. Sr.: Dispuesto por Decreto del 
Consejo de Ministros de fecha 8 de los 
corrientes, el nombramiento del ilustrísi- 
mo señor don José Antonio García-No- 
blejas y García-Noblejas para el cargo de 
Director general de Archivos y Bibliote
cas de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese en sus funciones de Consejero 
representante del mismo en el Consejo 
de Administración de la Sociedad General 
de Autores de España, el ilustrísimo se
ñor don Francisco Sintes Obrador, y de
signar para el expresado cargo al ilus
trísimo señor don José Antonio García- 
Noblejas y García-Noblejas, Director ge
neral de Archivos y Bibliotecas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Archivo* 

y Bibliotecas.
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ORDEN de 30 de junio de 1956 por la que 
se aprueban las obras de reparación 
de la Escuela del Magisterio de  
Pontevedra.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en el edificio, propiedad 
del Estado, en el que están instaladas 
las Escuelas del Magisterio de Ponteve
dra, formulado por el Arquitecto Escolar 
don Juan Argenti Navajas.

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas infor
mó favorablemente, y que la Sección de 

4 Contabilidad tomó razón del gasto a 
realizar en 16 de los corrientes, . en 23 
de los mismos fué fiscalizado ¿1 gasto 
por el Delegado de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de las obras de referen
cia por un presupuesto total de 48.905*17 
pesetas, con cargo directo al Estado, ca
pítulo IV, artículo 1.°, grupo 2.°, concep
to único del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio, y con lá siguien
te distribución: por ejecución material, 
41.797,64 pesetas; pluses de carestía de 
vida y cargas familiares, 6.034,95 pese
tas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
5.364,40 pesetas; que hacen el importe de 
la contrata sea el de 47.162,04 pesetas, 
que, con los honorarios de dirección, pe- 

. setas 670,55; los de formación de pro
yecto, 670,55, y los del Aparejador, 402,33 
pesetas, hacen las referidas 48.905,47 pe
setas.

Que las obras se realicen por contrata 
directa del Estado y, de conformidad con 
la propuesta del Arquitecto Director de 
dichas obras, las realice el contratista 
don Ricardo Gago Puga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 2 de julio de 1956 por la que 
se divide el Escalafón de Catedráticos 
numerarios de Universidad a efectos de 
formación de Tribunales de oposiciones.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden minis
terial de 2 de abril de 1952 (BOLETIN 

v OFICIAL DEL ESTADO del 20) que en 
1 de enero y en 1 de julio de cada año 
debe hacerse pública la división del Es
calafón dé Catedráticos numerarios de 
Universidad, a los efectos de posible de
signación durante el semestre, en turno 
de rotación, de Vocales automáticos para 
Tribunales de oposiciones a cátedras de 
Universidad,

Este Ministerio ha resuelto declarar las 
modificaciones ocurridas en el Escalafón 
citado durante el primer semestre de 
1956, Que han sido:

Primero.—BAJAS:
A) Por fallecimiento: Don José María 

Ramos Loscertales.
B) Por jubilación:' Don Emilio Jime- 

no Gil, don Eduardo Balguerías Quesa
da, don Emilio Langlé Rubio y don Luis 
Gestoso Tudela.

C) Por excedencia voluntaria: Don 
Jesús Fueyo Alvarez y don Miguel Pa
redes Marcos.

D) Por excedencia activa sin reserva 
de cátedra: Don Eloy López García

Segundo.—ALTAS:
A) Por reingreso al servicio activo: 

Don Joaquín Trías Pujol.
B) De nuevo ingreso: Que motiva la 

adjudicación de los números correlativos 
del Escalafón últimamente publicado, que 
queda como sigue:

676.—D. Miguel Tarradell Matéu.
677.—D. Pedro de Palol Salellas.
678.—D. Juan García González.

679.—t>. Alfonso Otero Varela.
680.—D. Gaspar Bayón Chacón.
681.—D. Entique Fuentes Quintana
682.—D. Fabián Estapé Rodríguez.
Estos Catedráticos entrarán en turno 

de rotación cuando se hayan posesionado 
de sus respectivos destinos, conforme 
previene el apartado a) del número ter
cero de la Orden ministerial de , 2 de 
abril citada.

Tercero. — Como consecuencia de las 
anteriores modificaciones ocurridas en el 
mencionado Escalafón de Catedráticos 
numerarios de Universidad, la división 
del mismo en tercios para su aplicación 
durante el segundo semestre del corrien
te año es la. siguiente:

Primer tercio: Comienza en el núme
ro 3 del Escalafón, don Julio Rey Pastor, 
y termina en el número 238, don Angel 
Ferrari Núñez.

Segundo tercio: Comienza en el nú
mero 239, don Julián Sanz Ibáñez, y ter
mina en el número 457, don Sebastián 
Miranda Entrenas.

Tercer tercio: Comienza en el núme
ro 458, don Manuel Fernánd^z-Galiano 
Fernández, y termina en el número 682, 
don Fabián Estapé Rodríguez.

Los anteriores datos están referidos al 
Escalafón publicado en el «Boletín Ofi
cial del Ministerio» de 25 de abril de 
1955, el cual podrá consultarse a todos 
los efectos determinados en las disposi
ciones vigentes sobre designación de Tri
bunales de oposiciones a cátedras de 
Universidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 2 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. - Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 3 de julio de 1956 por la que 
se declara de utilidad publica la obra 
«Geometría descriptiva», de la que es 
autor don Fernando Izquierdo Asensi.

Ilmo Sr.: En el expediente de que se 
hará mención el Consejo Nacional de 
Educación ha emitido el siguiente dic
tamen*

«Visto el expediente núméro 13.320, ins
truido a instancia de don Fernando Iz
quierdo Asensi. en súplica de que se de
clare de utilidad pública la obra de que 
es autor, titulada «Geometría descrip
tiva»,

Esta Comisión Pe&nanente tiene el ho
nor de elevar a la Superioridad el si
guiente dictamen: '

El interesado solicita se le declare de 
utilidad pública la obra de que es au
tor, titulada «Geometría descriptiva», que 
considera puede ser apta para estudian
tes de Peritos Industriales, Aparejadores, 
Ayudantes de Obras Públicas, Auxiliares 
de Ingenieros de Armamento y Construc
ción, así como para alumnos de las Es
cuelas de Artes y Oficios, y Dibujantes 
y Delineantes de las distintas Ramas de 
la técnica.

La obra de referencia, de carácter ele
mental, abarca los cuatro sistemas prin
cipales de representación, a saber: el 
diédrico, el de acotaciones, el axonomé- 
trico y el cónico, con la representación 
del terreno como aplicación del segundo 
y la perspectiva caballera del tercero de 
dichos métodos. En todos ellos, la exposi
ción se realiza de modo sencillo y con 
figuras claras, complementándose la teo
ría con numerosos ejemplos de aplicación 
práctica.

Por ello, y aun reconociendo que no 
hay nada nuevo que este libro ofrezca, 
lo que por otra parte no sería fácil en 
una obra sobre «Geometría descriptiva», 
de carácter elemental, se estima que por 
su claridad y su precisión puede ser con

siderado de utilidad para ios estudiantes 
de los Centros de Grado Medio donde se 
explique esta disciplina, y, por lo tanto, 
debe reconocerse oficialmente esta uti
lidad.»

Este Ministerio, de acuerdo con el pre
inserto dictamen, ha tenido a bien resol
ver como en el mismo se indica, decla
rando de utilidad pública la obra «Geo
metría descriptiva», de la que es autor 
don Femando Izquierdo Asensi.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 3 de julio de 1956

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 4 de julio de 1956 por la que 
se aprueban las obras de reparación 
en la Escuela del Magisterio de  
Castellón de la Plana.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en el edificio qqe ocupan 
las Escuelas del Magisterio de Castellón 
de la Plana, ambos sexos, formulado por 
el Arquitecto don ‘ Luis Gámiz Prieto.

Teniendo en cuenta que ha sido infor
mado favorablemente por la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas, ha
biendo tomado razón del gasto a rea
lizar la Sección de Contabilidad en 25 
del pasado mes de Junio y en 26 del cita
do mes fué fiscalizado por el Delegado, 
de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Aprobar el proyecto de las obras 
de referencia por un presupuesto total 
de 52.302,11 pesetas, con cargo directo 
al Estádo, capítulo IV, artículo 1.°. gru
po 2.°. conéepto único del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio, 
y con la siguiente distribución: por eje
cución material, 38.778.22 pesetas; pluses 
de carestía de vida y cargas familiares. 
5.816,73; 15- por 100 de beneficio indus
trial, 5.816,73 pesetas; que hace que el 
presupuesto de contrata sea el de pese
tas 50.411.68; que con los honorarios de 
dirección, 727,09; los de formación, 727,09. 
y los del Aparejador, 436,25 pesetas, ha
cen las referidas 52.302,11 pesetas.

2.° Que las obras se realicen por con
trata directa del Estado y . . de conformi
dad con la propuesta del Arquitecto es
colar, director de dichas obras, las rea
lice el contratista don Vicente Porcar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de julio de 1956 por la que 
se conceden subvenciones a las Escuelas 

de Comercio de Logroño y Almería. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mención;

Resultando que en la Sección 2.a. ca
pítulo III, artículo 4.°, grupo 2.° del vi
gente presupuesto de la Caja Unica Es
pecial del Departamento existe un cré
dito para atender, entre otros gastos, a 
subvencionar Centros oficiales y particu
lares dependientes de esa Dirección Ge
neral;

Resultando que por el Servicio de Caja 
Unica del Departamento se ha tomado 
razón del gasto en 9 de junio actual y 
que la Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado lo ha fiscalizado 
favorablemente en 20 del mismo;
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Considerando la conveniencia de con- 
ceder una subvención a los Centros que 
se indican seguidam ente, a fin de que 
puedan atender toda clase de gastos de 
las enseñanzas que se aan en los mismos, 

Este M inisterio ha tenido a bien con
ceder a la Escuela de Comercio de Lo
groño una subvención de 50.000 pesetas 
y  otra de 15.000 pesetas a la de Almería, 
con cargo a la sección 2.a capítulo III, 
artículo 4.°. grupo 2.° del vigente pre
supuesto de gastos de la Caja Unica Es
pecial del Departam ento, cuyas cantida
des deberán librarse en forma reglam en
taria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

lim o. Sr. Director general de E nseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 5 de julio  de 1956 por la que 
se reconoce al Jefe N acional del 

S. E. M. la consideración de Inspec
tor G eneral ex traord inario , con carác
ter honorífico, de la Dirección G eneral 
de Enseñanza P rim aria .

lim o. Sr.: El artículo 85 de la vigente  
Ley de Educación Frim aria encom ienda  
al Servicio Español del M agisterio la re
presentación del personal docente pri
m ario dentro del M ovim iento Nacional 
y  la cooperación en el perfeccionam ien
to  de la función de los educadores; y el 
84 de la m ism a Ley autoriza a este Mi
n isterio para considerar como Inspecto
res extraordinarios, temporal o perma
nentem ente, a personas de relevantes 
m éritos en el orden pedagógico y docen
te  o jurídico-adm inistrativo.

Por otra parte, las bases orgánicas de 
la  D elegación Nacional de Educación  
atribuyen a sus servicios, como finalidad  
fundam ental, el asesoram iento y la ini
ciativa en m ateria docente, la colabora
ción con los servicios oficiales y ¿a vigi
lancia  de la fidelidad de la Enseñanza a 
los principios inspirados por el M ovim ien
to Nacional.

Con el fin de facilitar y unificar *el 
desenvolvim iento de las indicad..s fun
ciones, corN el mayor beneficio para la  
Enseñanza Primaria,

Este M inisterio se ha servido disponer 
que se otorgue al Jefe nacional del 
S. E. M. la consideración de Inspector  
general extraordinario, con carácter ho
norífico, de los servicios docentés depen
dientes de la Dirección General de En
señanza Prim aria 

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento j  efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1956.

-R U B IO  GARCIA-MINA

lim o. Sr. Director general de Enseñanza i 
Primaria. , > '

ORDEN de 6 de ju lio  de 1956 por la que 
se aprueban las obras de term inación  
de las Escuelas de V illarejo del Valle 
(A vila ).

lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de term inación del Grupo escolar de Vi
llarejo del Valle (Avila), formulado por 
el Arquitecto escqlar don Francisco Ja
vier Sada de Quinto.

Teniendo en cuenta que tanto la Ofi
cina T écnica de Construcción ele Escue
las, copio  la Asesoría Jurídica de este M i 
nisterio inform aron favorablem ente y que 
la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto a realizar en 15 del pasado mes 
r e  junio, y en 2 de los corrientes ha sido 
fiscalizado por el Delegado de la Inter-

 vención G eneral de la Adm inistración  
í del Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner:

l y  Aprobar el proyecto de : obras
de term inación del Grupo escolar de Vi
llarejo del Valle (Avila) por un presu
puesto total de 218.422,41 pesetas, de las 
que corresponden al M unicipio 28.856 25 
pesetas, y al Estado. 189.566,16, con car
go al capítulo IV artículo 1.°, grupo 2.°, 
concepto único del vigente presupuesto 
de gastos de este M inisterio, y con la  
siguiente distribución: por ejecución m a
terial, con sus pluses, 187.80171 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 25.167.66; que hace que el presupues
to de contrata importe 212.969,40 pesetas, 
que. con los honorarios de dirección, pe
setas 2.097,31; los de formación de pro
yecto, 2.097.31 pesetas, y los del Apareja
dor, 1.258.39 pesetas, hacen las referidas 
218.422,41 pesetas.

2.° Que las obras se realicen por su
basta y por un presupuesto de contrata  
de 212.969,40 pesetas, y bajo la dirección  
facu ltativa  del Arquitecto Escolar de  
Avila.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 6 de Julio de 1956.

R U 9IO  GARCIA-MINA

lim o. Sr. Director general de E nseñanza
Primaria.

ORDEN de 11 de ju lio  de 1956 por la 
que se declara vacan te  la cá tedra  de  
la U niversidad de G ranada que se cita .

lim o. Sr.: De conform idad con lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de 
O rdenación Universitaria, reformado por 
la de 16 de diciem bre de 1954,

Este M inisterio ha resuelto declarar va- 
I cante la segunda cátedra de «Anatom ía  
! descriptiva y 'topográfica  y T écnica ana

tóm ica» de la  Facultad de M edicina de 
la Universidad de Granada. La Facultad  
interesada podrá proponer la forma de 
provisión de la m encionada cátedra, con
form e previene la disposición citada.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

lim o. Sr. Director general de Enseñanza  
Universitaria.

ORDEN de 9 de ju lio  de 1956 por la 
que se verifica  una corrida de esca
las en el E scalafón G eneral de C ate
drá ticos num erarios de Escuelas de  
Com ercio.

lim o. Sr.: V acante una dotación en  la 
primera categoría del Escalafón General 
de Catedráticos num erarios de Escuelas 
de Comercio con fecha 6 de los co
rrientes.

Este M inisterio ha resuelto dar las co- j 
resp o n d ien te s corridas de escalas y, en \ 
su consecuencia, asciende a la primera j 
categoría, con el sueldo anual de 40.200 j 
pesetas, don César M ilego Díaz, de la i 
Escuela de Comercio de Oviedo, y sus ) 
núm eros bis. don Sebastián Sancho Ne- : 
bot, de la de - Palm a de Mallorca; don i 
León Sanz Lodre, de la de Zaragoza; ; 
clon Rufino Jim énez Guerrero, de la de 
Alicante, y don José Pérez Jiménez, de , 
ln de Oviedo. A la segunda categoría, : 
con el sueldo anual de 38.520 pesetas, don • 

¡ José Guzm án Renshaw, de la de Valla- ¡ 
¡ dolid. A la tercera categoría, con el suel

do anual de 35.880 pesetas, don José Ra
món Amézága, de la de Bilbao. A la : 

| cuarta categoría, con el sueldo anua! de ¿

33.480 pesetas, doña María Rosa Franco 
Toim il, de la de La Coruña. A la quinta 
categoría, con el sueldo anual de 30.960 
pesetas, doña Pilar Jaraíz Franco, de la  
de Sabadell.

Estos ascensos tendrán efectos adm i
nistrativos y económ icos del día 7 de 
julio actual, fecha siguiente a la en que 
te  produjo la vacante.

De conform idad con lo dispuesto pol
la Ley de 15 de marzo de 1951 y Decreto- 
ley de 10 de julio de 1953 percibirán ade
m ás m ensualidades extraordinarias en los 
m eses de diciembre y julio.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 9 de julio de 1956.—Por dele

gación, José Maldonado.

lim o. Sr. Director general de Enseñanzas
Técnicas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 18 de jun io de 1956 por la 

que se autoriza  para investigaciones y 
explotación de lign itos a favor del In s
t itu to  Nacional de In du stria , a través  
de la  «Em presa Nacional Calvo Sotelo  
de C om bustibles Líquidos y  Lubrican
tes, S. A » , en el terreno afectado  por 
la reserva  defin itiva  señalada por la 
O rden de 25 de septiem bre de 1946, en  
la provincia  de Teruel. 

lim o. Sr.: V isto el escrito presentado  
por el Institu to  Nacional de Industria, de 
fecha 31 de diciembre de 1955, so licitan 
do que a través de la «Empresa N acional 
Calvo Sotelo de Com bustibles Líquidos y 
Lubricantes, S. A.», le sean autorizadas 
las investigaciones y, en su caso, la ex
plotación de la zona declarada reserva 
defin itiva a favor del Estado por Orden 
m inisterial de 25 de septiem bre de 1946;

R esultando que por Orden m inisterial 
de 14 de febrero de 1946, en expediente  
incoado a petición del Instituto  N acional 
de Industria se declaró la reserva provisio
nal a favor del Estado de los criaderos 
de lignitos com prendidos en determ inada  
zona que afectaba a las provincias de 
Teruel, Tarragona y Castellón;

R esultando que por Orden de 25 de  
septiem bre de 1946 publicada en el BO 
LETIN OFICIAL DEI ESTADO de 7 de 
octubre, se redujo dicha reserva a una  
zona, toda ella en la provincia de Teruel 
y delim itada por lás líneas que unen ios 
centros de los umbrales de las puertas 
principales de las Casas Consistoriales de 
Albalate del Arzobispo, Calanda, Seno, 
Las Cuevas de Cañart, Montoro, Jarque, 
Rillo, Corbatón, Torrecilla del Rebollar y  
otra vez Albalate del Arzobispo, d clarán
dose la reserva defin itiva de dicha zona  

! a favor del Estado para la investigación  
i y explotación de lignitos en la m ism a, y 

estableciéndose que esta reserva se hace  
en las condiciones qu de la Ley de M i
nas, de 19 de julio de 1944, le sean apli
cables.

Vistos los artículos 51 y 52 de la Ley 
de M inas y 154 y 155 del R eglam ento  
de M inería vigente;

Considerando que por la Ley. de 26 de 
m ayo de 1944 sobre el P lan para la fabri
cación nacional de com bustibles líquidos, 
y lubricantes e industrias conexas, se  
confía al Institu to  Nacional de Industria  
la ejecución y desarrollo de dicho Plan  
que integran entre otras, el Complejo In 
dustrial Ebro. En él figuran los trabajos 
necesarios para alcanzar en la cuenca lig- 
nitífera de Teruel, una producción de 
500.000 toneladas dr lignito „n la prim e
ra fase y 1.000.000 en la segunda estan
do en pleno desenvolvim iento el desarro
llo del citado Grupo Ebro y ia exp lota
ción de lignito éorrespondiente ai mismo: 

Considerando que es de verdadero in te-
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rés la investigación y explotación de lig
nitos en la zona reservada definitivamen
te por Orden de 25 de septiembre de 1946 
para el desarrollo los planes previstos 
por la Empresa Nacional Calvo Sotelo;,

Considerando que según el artículo 52 
de la Ley de Minas y 154 de su Regla
mento, la explotación de las minas re
servadas por el Estado se puede hacer 
directamente por este Organismo o a 
través de Empresas autónomas de carác
ter estatal o mixtas, dependientes o no 
del Instituto Nacional de Industria, o por 
este mismo;

Considerando que aunque en la dispo
siciones vigentes solamente se hace men
ción de los trabajos de investigación de 
un modo incidental en el último párrafo 

* del artículo 150 del Reglamento de Mi
nería, y en el segundo del artículo 151, 
pero a diferencia de lo que se dispone 
para la explotación en lo referente a in
vestigaciones en zona reserva por el Es
tado. no hay precepto alguno que regule 
el carácter de las Entidades que puedan 
efectuarlas, ni las condiciones que han 
de reunir, es evidente que si la explota
ción, según el considerando anterior, se 
puede realizar por el Instituto Nacional 
de Industria o Empresa dependiente del 
mismo, con mayor motivo se podrá lle
var a cabo los trabajos de investigación 
por las mismas;

Considerando que el Instituto Geológi
co y Minero de España ha hecho un de
tenido estudio, de fecha noviembre 1953, 
sobre las cuencas de lignito en la zona 
norte de Teruel, que comprende la zona 
reservada a favor del Estado para ligni- í 
tos por la Orden ministerial de 25 de í 
septiembre de 1946, y cuyo estudio ha ¡ 
servido de base para la memoria de pro
yecto de investigación que acompaña al

escrito presentado po. el Instituto Nació- I 
nal de Industria,

Este Ministerio, cumplidos los trámites 
reglamentarios, habiendo informado en el 
expediente el Instituto Geológico y Mine
ro de España y el Consejo de Minería, en 
uso de las atribuciones que le conceden 
los artículos 48 y siguientes de la Ley de 
Minas vigente, y 154 del Reglamento Ge- „ 
neral para el Régimen de la Minería, ha " 
resuelto:

Primero.—Autorizar al Instituto Nacio
nal de Industria a través de la «Empresa 
Nacional Calvo Sotelo de Combustibles 
Líquidos y Lubricantes, S A.», para efec
tuar las investigaciones dentro del terre
no afectado por la reserva para lignitos 
señalada en la Orden de 25 de septiem
bre de 1946, en la provincia de Teruel.

Segundo.—Ceder la explotación de los 
yacimientos, de lignito que puedan exis
tir en los terrenos francos de dicha zona 
reservada, al citado Instituto Nacional 
de Industria, a través de la «Empresa 
Nacional Calvo Sotelo de Combustibles 
Líquidos y Lubricantes, S. A.», previa la 
oportuna demarcación por la Jefatura de 
Minas de Teruel, y caso de que del resul
tado de estas investigaciones hubiese lu
gar a efectuar la explotación del criadero 
de lignito, se dará cumplimiento de lo se
ñalado en el artículo 52 de la Ley de 
Minas vigente y 155 del Reglamento de 
Minería.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1956.

PLANELL

Ilmo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 27 de junio de 1956 por la que 
se da cumplimiento a la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada en el recurso 

contencioso-administrativo número 
3.712, interpuesto por «La Equitativa» 
(Fundación Rosillo, C. A. de Seguros 
sobre la Vida) y dos más, contra resolución 

del Registro de la Propiedad Industrial 
de 28 de diciembre de 1950.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 3.712, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes: de una, 
como demandante, «La Equitativa» (Fun
dación Rosillo), .Compañía Anónima de 
Seguros sobre la Vida; «La Equitativa» 
(Fundación Rosillo), Compañía Anónima 
de Seguros de Riesgos Diversos, y «La 
Equitativa Hispano Americana», Compa
ñía Anónima de Reaseguros, representa
das por el Frocurador don Andrés Cas
tillo Caballero y defendidas por el -Le
trado don José María Molina Moreno, y 
de otra, como demandada, la Adminis
tración General del Estado, representada 
por el señor Fiscal, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
28 de diciembre de 1950, se ha dictado, 
con fecha 23 de febrero últiirio, senten
cia cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que dando lugar al recur- 
, so contencioso-administrativo interpuesto 

debemos revocar y revocamos la Orden 
por la cual el Ministerio de Industria 
y Comercio, en veintiocho de diciembre 
de mil novecientos cincuenta, denegó a 
las Sociedades Mercantiles demandantes 
la marca número doscientos treinta y 
dos mil seiscientos dieciocho, «Grupo de 
la Equitativa», que pretendieron inscri
bir en el Registro de la Propiedad In
dustrial como derivada de la ciento cin
cuenta y ocho mil doscientos sesenta y 
uno, y las declaramos con derecho a ob
tener aquélla.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 

, ESTADO e insertará en la «Colección

Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO; todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 92 del texto refundido de la Ley de 
lo Contencioso-administrativo, aprobado 
por Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1956.

PLANELL

Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 27 de junio de 1956 por la que 
se da cumplimiento a la sentencia dictada 

por el Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 

3.392, interpuesto por don Avelino 
Raimundo Baamonde Fontao contra Orden 

del entonces Ministerio de Industria 
y Comercio de 15 de junio de 1950.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 3.392, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes: de una, 
como demandante, don Avelino Raimun
do Baamonde Fontao, y de otra, como 
demandada, lá Administración General 
del Estado, y en su nombre el señor Fis
cal, coadyuvada por la «Empresa Nacio
nal. Calvo Sotelo de Combustibles Líqui
dos y Lubrificantes, S. A.», representada 
y dirigida por el Letrado don Luis Jua
nes y Díaz-Santos, contra le Orden del 
entonces Ministerio de Industria y Co
mercio de 15 de junio de 1950, se ha dic
tado. con fecha 23 de abril último, sen
tencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que declarando no haber 
lugar al recurso interpuesto por la re
presentación de don Avelino Raimundo 
Baamonde Fontao contra la Orden del 
entonces Ministerio de Industria y Co
mercio de quince de junio (je mi) nove
cientos cincuenta, desestim.toria de ' la 
alzada deducida contra acuerdo del Go
bernador civil de La Coruña en el expe
diente de expropiación forzosa instruido 
a instancia de la «Empresa Nacional Cal
vo Sotelo» para instalación de una cen
tral térmica y de un poblado obrero en 
Puentes de García Rodríguez y. en su 
consecuencia, absolvemos a la Adminis
tración de dicho recurso, y devuélvase el , 
expediente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su. virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO; todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 92 del texto refundido de la Ley de lo 
Contencioso-administrativo, aprobado por 
Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1956.

PLANELL
Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 27 de junio de 1956 por la que 
se da cumplimiento a la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 3.709. 
interpuesto por «La Equitativa (Fundación 

Rosillo), Compañía Anónima de Seguros 
sobre la Vida», y dos más, contra 

resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 28 de diciembre de 1950.

Ilmo. Sr.: En el récurso contencioso- 
administrativo número 3.709, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes: de una, 
como demandantes, «La E q u i t a t i v a »  
(Fundación Rosillo), Compañía Anónima 
de Seguros sobre la Vida; «La Equitati
va» (Fundación Rosillo), Compañía Anó
nima de Seguros Riesgos Diversos», y «La 
Equitativa Hispano Americana», Compa
ñía Anónima de Reaseguros, representa
das por el Procurador don Andrés Cas
tillo Caballero, y defendidas por el Le
trado don José María Molina Moreno, 
y de otra, como demandada, la Adminis
tración General del Estado, representada 
por el señor Fiscal, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
28 de diciembre de 1950, se ha dictado, 
con fecha 23 de febrero último, senten
cia cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que dando lugar al recur
so contencioso-administrativo interpuesto 
debemos revocar y revocamos la Orden 
por la cual el Ministerio de Industria y 
Comercio, en veintiocho de diciembre de. 
mil novecientos cincuenta, denegó a las 
Sociedades Mercantiles demandantes la 
marca número doscientos treinta y dos 
mil seiscientos diecisiete «Grupo de la 
Equitativa» (Fundación Rosillo), <}ue pre
tendieron inscribir en el Registro de la 
Propiedad Industrias como derivada de 
la ciento cincuenta y ocho mil doscien
tos sesenta y uno, y les declaramos con 
derecho a obtener aquélla.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mancamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios
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términos la referida sentencia, publicán 
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO; todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en el articu
lo 92 del texto refundido de la Ley de lo 
Contencioso-administrativo, aprobado por 
Decreto de 8 de febrero de *1952.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a V I muchos año». 
Madrid, 27 de junio de 1956.

PLANELL

Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 16 de julio de 1956 por la que 
se aprueba el Reglamento por el que 
ha de regirse la Mutualidad de los 
Cuerpos de Minas al servicio del Mi 
nisterio de Industria.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo quinto del De
creto de este Departamento de 10 de fe
brero del año actual.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el Reglamento por el que ha de re
girse la' Mutualidad de los Cuerpos de 
Minas al servicio del Ministerio de In
dustria. que se inserta a continuación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1956.

PLANELL

Ilmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

R E G L A M E N  T O
DE LA MUTUALIDAD DE LOS CUER 
POS DE MINAS AL SERVICIO DEL 

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CAPITULO PRIMERO

D e la  M u tu alid ad  en  g e n e r a l ; s u s  f in e s
Y RECURSOS

Artículo 1.° La Mutualidad de los 
Cuerpos de Minas al servicio del Minis
terio de Industria creada por Decretó de 
10 de febrero de 1955 es una Institución 
de Auxilio y Previsión investida de per
sonalidad jurídica plena, con capacidad 
patrimonial éu domicilio será el mismo 
que el del Consejo de Minería, actual
mente. Cristóbal Bordíu. 32, Madrid 

Art 2.° Forman parte de esta Mutua
lidad :

a) Los miembros en activo de los 
Cuerpos de Minas al servicio de» Minis
terio de Industria pertenecientes a las 
plantillas generales. .v 

bT Los .pie no encontrándose en la si
tuación anterior lo soliciten v cumplan 
las condiciones de este Reglamento.

Art 3.° Son fines de la Mutualidad 
concedei las ayudas económicas siguien
tes :

1.a Las pensiones de jubilación que 
con ‘ arreglo a. este Reglamento deban 
percibir los mutualistas 

2 a Los auxilios a las familias de los 
asociados fallecidos, en la cuantía y for
ma ,aue se establece en este Reglamento.

3.a Cuantas nuevas formas de auxilio, 
asistencia o cooperación pudieran crear
se en el futuro previo acuerdo de la 
Junta general 

Art; 4.° El fondo de la Mutualidad y 
del nue dispondrá oara cumplimiento de 
sus fines se constituirá con los siguientes 
recursos económicos:

a) Las cuotas de los socios mutualis- 
tas.

b) Las cantidades que para este fin se 
recauden en virtud de acuerdos de la Su
perioridad o las asignaciones correspon

dientes señaladas en el artículo sexto del 
presente Reglamento.

c) Las participaciones que se fijen so
bre las multas que se impongan por pro
cedimientos reglamentarios, por los ser
vicios de la Dirección General de Minas 
y Combustibles

d) Los beneficios que obtengan ppr la 
venta de publicaciones de la Dirección 
General de Minas y del Consejo de Mi
nería.

e) Las subvenciones y bienés que la 
Mutualidad reciba como asignación, do
nativo, legado o herencia o cualquier 
otro título de adquisición.

f) Los intereses y renta de su propio 
capital.

Art. 5.° Las cuotas a que se refiere el 
apartado a) del artículo anterior serán 
las siguientes, según la situación admi
nistrativa de los mutualistas:
I) Para los que están en activo al servi

cio del Ministerio de Industria o 
de otros Ministerios.

El 3 por 100 solare el importe íntegro 
de las retribuciones que con carácter ' f i 
jo  tengan asignadas en la Ley de Presu
puestos del Estado.
II) Para los que no se hallen en activo.

El 3 por 100 sobre el importe integro 
del- sueldo que le correspondería percibir 
al mutualista si estuviese en activo al 
servicio del Ministerio de Industria y el 
promedio de las cantidades por las retri
buciones de carácter fijo distintas del 
sueldo que abonen los de su igual clase 
y categoría del anterior apartado I».

Los tantos por ciento fijados en este 
artículo se consideran como máximos, 
pudiendo ser rebajados por acuerdo de la 
Junta general cuando la situación de la 
Mutualidad lo permita.

Art. 6.° Las asignaciones del aparta
do b) del artículo cuarto serán las si
guientes para las distintas situaciones en 
los destinos de los mutualistas:
I) Para los que estando en activó se ha

llen destinados en el Consejo de 
Minería, Servicios Centrales o Dis
tritos Mineros.

Aportarán globalmente el t a n t o  por 
ciento de las indemnizaciones que se ha
gan efectivas con cargo a la Instrucción 
correspondiente fijado por Orden Minis
terial
II) Para los que estén &n activo en otros

Organismos del Ministerio de In
dustria o al servicio de otros Mi
nisterios y para los que no se ha
llen en activo:

Una cantidad igual a la cuota que les 
corresponda abonar por aplicación del 
artículo quinto.

El tanto por ciento de la cuota global 
del apartado I) tan sólo podrá ser mo
dificado por Orden ministerial..

CAPITULO n

D e l o s  M u t u a l is t a s

Art. 7.° Son socios de la Mutualidad:
a) Todos los miembros en activo del 

Cuerpo de Minas al servicio del Ministe
rio de Industria pertenecientes a las 
plantillas generales.

b) Los miembros de las plantillas ge
nerales de los Cuerpos de Minas que no 
se hallen incluidos en el apartado ante
rior a) (en activo al servicio de otros Mi- 
nisterior supernumerarios, excedentes y 
aspirantes), que se acojan voluntariamen
te a los derechos que les concede el pre
sente Reglamnto.

Art 8.° Perderán su condición de mu
tualistas:

1.° Los comprendidos en el apartado
b) del artículo anterior que dejasen de 
pagar las cuotas correspondientes a seis 
meses.

i Quienes por la causa especificada tue- 
I rail baja en la Mutualidad pouran soli

citar el reingreso en la misma y si a 
juicio de la Junta de Gobierno les fue
ra concedido, deberán abonar 100?.- las 
cuotas atrasadas y las que dejaron de 
pagar durante el tiempo que fueron ba
ja. acrecentada con sus intereses legales.

En el caso de negar la Junta de Go
bierno el reingreso solicitado, deberá es
tablecerse seguidamente una cuenta de 
las cantidads con que el interesado ha 
contribuido a la Mutualidad, y a base ae 
ella conceder los derechos, ayudas o pen
siones que se consideren equitativos

2.° Los expulsádos del Cuerpo por. 
sentencia o resolución ministeria1 conde
natoria o por Tribunal de Honor En es
te caso, y dejanao a salvo lo que pudie
ra disponer la propia sentencia ministe
rial o del Tribunal, se establecerá como 
en .el caso anterior, una cuenta de las 
cantidades con oue el interesado ha con
tribuidora la- Mutualidad, y a base de 
ella se acordarán por la Junta de Go
bierno los derechos a ayudas o pensio
nes. que se consideren equitativos.

CAPITULO III

D e las  p e n s io n e s  y  dem ás b e n e f ic io s

Art. 9.° Tienen derecho a la pensión, 
de jubilación los 'mutuálistas que figu
rando en el Escalafón del Cuerno, en 
cualquier situación, fuéran jubilados con 
carácter forzoso por edad, con arreglo a 
la legislación vigente de Chases Pasivas, 
y siempre oue havan cumplido sus obli
gaciones reglamentarias.

Los jubilados voluntarios no tendrán 
derecho a nercibir la pensión referida 
hasta la fecha en que hubieran debido 

l serlo forzosamente por edad, debiendo 
satisfacer mientras tanto, si desean con
servar sus derechos, las cuotas que les 
corresoondieran si continuasen en la si
tuación administrativa ert que se halla
ban a la jubilación.

Las pensione^ de los jubilados forzosos 
por imposibilidad física se determinarán 
en cada caso por la Junta de Gobierno, 
teniendo en cuenta las circunstancias 
oue concurran en el afiliado La cuantía 
de dicha oensión no podrá casar de la 
cantidad fijada para la jubilación por 
edad.

Quedan excluidos de pensiones los-Ju
bilados o beneficiarios de cualauier ciase 
mientras presten servicios al Estado, 
Diputaciones Ayuntamientos. Entidades 
paraestatales u Organismos autónomos 
del Estado o del Movimiento.

Art. 10. Las pensiones de jubilación 
■forzosa, ñor edad serán la suma de las 
tres cantidades/siguientes:

a) 6 000 peseras anuales.
b) Hasta un 50 por 100. de la cuantía 

de la nensión que ñor jubilación le haya 
sido asignada al beneficiario, según lo 
dispuesto en el vidente Estatuto de Cla
ses Pasivas del Fstgdo. a señalar anual
mente. según las disponibilidades y pre-

( visiones.
c) Una cantidad a determinar cadá 

ano por la Junfa de Gobierno, si la situa
ción económica de la Mutualidad lo per
mitiera. v en todo caso siemnre oue se 
havan cubierto hasta *el límite máximo 
los apartados a) v b) antes citados.

Art. 11. Tienen derecho a percibir pen
sión al fallecimiento del mutualista la 
viuda, cuvo matrimonio con el causante 
se hubiera celebrado antes de cumplir és
te los sesenta años de edad, o los huérfa
nos de padre y madre menoves de vein
ticinco años: a falta de aquélla y de és
tos, la madre del asociado, si ésta se en
contrase en estado cíe viudez o sima ion 
de pobre, a iuicio de la Junta de Gobier
no. el día del fallecimiento de aauél. y los 
nietos menores de edad, huérfanos de pa-v. 
dre oue vivieran a expensas del causante.' 
Serán de aplicación respecto a las pen
siones las mismas reglas contenidas en
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ios artículos 82, 83. 84, 85. 86. 87 37 88 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, siempre que no se opongan a los preceptos de este Reglamento,Art. 12. La cuantía de la pensión a que se refiere el artículo anterior, que en todo caso será pensión única, cualquiera que sea el número de los que tengan derecho a ser beneficiarios, será la suma de las tres cantidades siguientes:-a) 3.000 pesetas anuales.b) Hasta un 50 por 100 de la cuantía de la pensión que le haya sido asignada al beneficiario, según lo dispuesto en el vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado, a señalar anualmente según las disponibilidades y previsiones.

c) Una cantidad a determinar cada año por la Junta de Gobierno si la situación económica de la Mutualidad lo permitiera, y en todo caso, siempre que se hayan cubierto totalmente los apartados a) y b) hasta el límite máximo.Independientemente de la anterior pensión, los fami’iares, al fallecimiento del mutualista, percibirán por una sola vez la cantidad de 10.000 pesetas. La entrega de esta cantidad la efectuará la Junta de Gobierno al familiar más caracterizado, según el orden establecido en el articulo 11.
Art. 13. Cesarán en el percibo de la  pensión que la Mutualidad concede:1.° Los jubilados forzoso por edad o incapacidad física en el momento de su fallecimiento, sin perjuicio de la pensión que pueda corresponder a sus familiares.2.° Las viudas, por fallecimiento o por contraer nuevo matrimonio.3.° Los hijos huérfanos, al cumplir los veinticinco años o antes si contrajeran' matrimonio.
4.° La madre del asociado, por fallecimiento o por desaparición de las causas que motivaron la pensión, especificadas en el artículo 11.5.° Los nietos huérfanos al cumplir la mayoría de edad, o antes si contrajeran ¡ matrimonio.6.° Los beneficiarios que hubieran presentado una declaración falsa o con ocultación de datos, si ello se hubiere realizado dolosamente, a juicio de la Junta de Gobierno. *Se exceptúan del automatismo de aplicación de los apartados 3.° y 5.° los casos de hembras solteras o viudas en evidente desámparo y necesidad y los de ambos sexos de incapacitación total para el trabajo, pudiendo entonces la Junta de Gobierno prorrogar durante el tiempo que considere preciso la continuación en el disfrute de las pensiones.
Art. 14. La percepción íntegra de las pensiones que correspondan queaa supeditada a la condición de haber pertenecido a la Mutualidad un mínimo de diez años cumpliendo sus obligaciones.En consecuencia, si el hecho determinante del beneficio acaeciese antes de dicho período de tiempo, el mutualista o, en su casó, los causahabientes del mismo tendrán derecho a la pensión que este Reglamento les otorgue, pero vienen obligados a abona! las cuotas correspondientes hasta completar dicho período.
El pago por el tiempo que haya de completarse que se deba a faltH de plazo de vigencia de la Mutualidad, será igual a las cantidades que le hubieran correspondido satisfacer al mutualista o causante en el momento de producirse el hecho determinante del beneficio, y su importe no podrá ser deducido de la cantidad fija anual a) de la pensión.
El pago correspondiente al plazo de tiempo necesario para completar el mínimo de diez años en la parte cuya causa sea el no haber usado el mutualista su derecho de inscripción voluntaria, será ae 1a misma cuantía que el del párrafo anterior, con un recargo a fijar en cada caso por la Junta de Gobierno, teniendo en cuenta la mayor o menor duración del

tiempo en que pudo, pero no hizo .uso de aquel derecho.En este caso, la Junta de Gobierno fijará libremente la forma de deducir de las pensiones que se asignen las cantidades precisas para liquidar el débito, pero en todo caso, mientras no se efectúe dicha liquidación, no podrán hacerse entregas por los conceptos b> y c>N de las* pensiones.Art. 15 Las pensiones de auxilio deberán ser. reclamadas en el plazo de un año por los interesados o por su* representantes lega.es, contando desde la fecha del hecho determinante del beneficio. ante la Junta de Gobierno.Pasado aquel plazo, el derecho a pensión no prescribe, pero la que se asigne sólo podrá comenzar a percibirse desde el mes siguiente al de la fecha en que se hubiera presentado la petición.Art. 16. La Junta de Gobierno podrá conceder auxilios extraordinarios en los casos siguientes:,a) Intervenciones quirúrgicas y enfermedades graves del asociado y familiares próximos que dependan económicamente del mismo, y siempre que, a juicio de dicha Junta, no cuenten con medios económicos suficientes.b) Becas de estudios a los huérfanos en situación de pobreza y que cursen sus estudios con aprovechamiento.Lá Junta de Gobierno, por causas libremente apreciadas por la misma, podrá en caso especial proponer a la Junta general la concesión de auxilios en cuantía y forma que aconsejen las circunstancias concurrentes en el caso.Para todos estos auxilios dé carácter extraordinario se fijará por la Junta general la cuantía tope de los mismos que pueda conceder la Junta de Gobierno por sí. Estarán supeditados a la situación económica de la Mutualidad y no deberán ir en detrimento de los fines primordiales de la misma, indicados en los apartados primero y segundo del artículo tercero.Art. 17. La Junta general podrá aumentar o disminuir la cuantía de los auxilios de carácter obligatorio .fijados por este Reglamento, teniendo en cuenta la situación económica de la Mutualidad.Art. 18. Todos los auxilios y pensiones que la Mutualidad concede no tendrán el carácter de bienes propios o derechos personales de los asociados y no serán, por lo tanto, embargadles por responsabilidades contraídas por los mismos, no pudiendo ser retenidos, ni empeñados, ni servir de garantía para ninguna obligación, pero sí compensables a favor de la Mutualidad por débitos a la misma de los asociados fallecidos, caso de no ser abonados por los beneficiarios.
CAPITULO IV

D el  G o b ie r n o  y  r é g im e n  ec o n ó m ic o
Art. 19. La Mutualidad será regida por la Junta general de mutualistas, y por delegación de la misma, por una Junta de Gobierno.La Junta general de afiliados se reunirá una vez al año, dentro del primer trimestre, formando parte de* la misma todos los mutualistas que hayan cumplido sus obligaciones. Para que las Juntas generales se consideren válidamente constituidas, será preciso en primera convo-. catoria la asistencia entre presentes y representados de las dos terceras partes de los componentes de la Mutualidad. En segunda convocatoria, las decisiones serán válidas, cualquiera que sea el número de asistentes. Los mutualistas ausentes solamente podrán estar representados en la Junta general por otro mutualista.Los acuerdos de la Junta general se adoptarán por mayoría de presentes o representados, siendo las votaciones nominales, y en caso de empate decidirá el voto del Presidente.Independientemente de las reuniones ordinarias anuales de la Junta general.

podrá ser convocada por iniciativa, de la Junta de Gobierno o a solicitud de cuarenta mutualistas.Art. 20. La Junta de Gobierno estará • compuesta por un Presidente, un Vicepresidente y seis Vocales mutua istas Serán Vocales natos, el Director general de Minas, en su calidad de Presidente, y el Presidente del Consejo de Minería, en su calidad de Vicepresidente, y de los seis Vocales restantes, dos de ellos serán precisamente un Ingeniero jubilado que disfrute de los beneficios que la Mutualidad otorga y un Ayudante mutualista o jubi- ¡ lado beneficiario.j Con excepción del Presidente y del Vi- j cepresidente, los seis Vocales antes referidos serán designados por elección en Junta general por mayoría de votantes.La Junta de Gobierno así constituida designará entre los Vocales al Contador, Secretario y Tesorero, respectivamente.La duración normal de estos cargos será de cuatro años, renovándose por igual período de tiempo la mitad de los mismos sucesivamente.L a‘-primera mitad de los Vocales a renovar se decidirá por sorteo.Todos los miembros de la Junta de Gobierno pueden ser reelegidos.Los miembros de la Junta de Gobierno no podrán percibir retribución alguna por su gestión, si bien tendrán deiecho a remuneración aquellos que presten con carácter permanente algún servicio técnico ó profesional a la Entidad. En todo caso, las cantidades que se inviertan en personal de todas clases, no podrán exceder del tope fijado para la aplicación de la Ley de 6 de diciembre de 1951 sobre Montepíos y Mutualidades. ^Art 21. Corresponde al Presidente, o en su caso, al que le sustituya, representar a la Mutualidad, convocar; presidir y dirigir las deliberaciones de las Juntas generales y de Gobierno, así como autorizar con su firma las comuniv'aciones, escritos y documentos de la Mutualidad que lo requieran.
Art. 22. Corresponde al Secretario llevar el libro de actas de las Juntas generales y de Gobierno, y en general, cuantas funciones son propias de su cargo.Art. 23. Es competencia del Tesorero la recaudación y custodia de los fondos de la Mutualidad, realizando igualmente los pagos de la misma que cumpliendo con los preceptos de este Reglamento sean acordados por la Junta de Gobierno. Para extraer fondos de la cuenta com ente, deberán ser autorizados los cheques con la firma del Presidente, quien podrá delegar este cometido en el Vicepresidente, y por el Tesorero. Semestralmente rendirá cuentas de su gestión, llevándose los libros necesarios para reflejar el movimiento de fondos.Art. 24. El Contador llevará, con los elementos auxiliares que necesite, la contabilidad general de' la Mutualidad, por partida doble, teniendo a su cargo, además, le intervención de ingresos y gastos de la misma.
Art. 25. La Junta de Gobierno se reunirá cuantas veces sea necesario para el buen funcionamiento de la Mutua’idad, haciéndolo como mínimo trimestralmente. Para que sean válidas sus decisiones será preciso, al menos, la presencia de cuatro miembros de la misma, uno de ellos el Presidente o el Vicepresidente. El voto del que presida será la calidad, en caso de producirse empate en tas votaciones que se efectúen, siendo éstas nominales.
La falta de asistencia no justificada a tres convocatorias consecutivas o seis alternas de la Junta de Gobierno, implicará el cese en el cargo.Anualmente presentará la Junta de Gobierno a la Junta general una Memoria que refleje todas las incidencias dél año. balance de situación y cuenta de Pérdidas y Ganancias cerrados al 31 de diciembre.
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Art. 26. Cuantas dudas y cuestiones 
puedan plantearse en la interpretación 
de las disposiciones reguladoras de la Mu-' 
tualidad, así como los casos especiales no 
previstos en dichas disposiciones, serán 
resueltos por la Junta de Gobierno, si por 
su urgencia no pueden ser someticos pre
viamente a la Junta general, a la que 
dará cuenta en todo caso.

Contra los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno cabe interponer escri
to de súplica por el interesado o su repre- 

. sentante legal ante la misma dentro del 
plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de notificación el el acuerdo 
hecha en forma fehaciente. En caso de 
ratificarse el acuerdo, puede ser impug
nado ante la primera Junta general que 
se convoque posteriormente al mismo, 
siendo firme la resolución de ésta.

Art. 27. La manera de hacer efectivos 
los recursos de la Mutualidad será la si
guiente:

a) Las cuotas correspondientes a los 
miembros en activo al servicio del Minis
terio de Industria reseñadas en el artícu
lo cuarto, así como las asignaciones del 
artículo sexto de los del grupo segundo de 
igual situación, se descontarán por los 
Habilitados en el momento del pago. de 
los sueldos, gratificaciones y demás retri
buciones que perciban los asociados, in
gresando mensualmente aquéllos dichas 
cantidades en la caja de la Mutualidad.

b) Las cuotas y asignaciones que co
rresponda abonar a los asociados que no 
se encuentren en activo al servicio del 
Ministerio de Industria, serán depositadas 
por ellos en dicha caja, en el- plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la notifica
ción del importe de la cantidad que les 
corresponda ingresar y de cada venci
miento temporal de las mismas.

c) La Junta de Gobierno determinará 
en cada caso la forma y plazos de ingre
sar los demás recursos que constan en el 
artículo cuarto, teniendo en cuenta las 
especiales circunstancias de cada uno de 
ellos.

Los Habilitados de las distintas depen
dencias remitirán mensualmente a la 
Junta de Gobierno cuenta detallada de 
los ingresos efectuados en el mes anterior.

La Junta de Gobierno podrá conceder 
a los Habilitados hasta el medio por cien
to de las cantidades recaudadas.

Art. 28. Los fondos remanentes de la 
Mutualidad se emplearán en la forma que 
la Junta de Gobierno estime más conve
niente para los fines dé la misma, pero 
siempre en valores de los autorizados pa
ra reserva de las Compañía de Seguros.

La Junta de gobierno, previa autoriza
ción de la General, podrá efectuar la in
versión de parte de dichos fondos, nunca 
superior al 30 por 100 de la totalidad de 
los mismos, en bienes inmuebles que 
ofrezcan las debidas garantías de valor 
y renta.

Art, 29. Se formalizará anualmente 
por la Junta de Gobierno el presupuesto 
de gastos de administración de la Mu
tualidad.

El Contador, a principio de cada tri- 
meste, someterá a la aprobación de la 
Junta de Gobierno el balance correspon
diente al trimestre anterior. Al finalizar 
cada ejercicio se practicará una liquida
ción de los resultados obtenidos en el mis
mo, formulándose un balance general de 
cuentas, referido al 31 de diciembre, para 
la Junta general.

Art. 30. Es competencia de la Junta de 
Gobierno el reconocimiento y declaración 
de los auxilios, pensiones y demás bene
ficios que deban de satisfacerse por la 
Mutualidad, salvo los casos que. con arre
glo a este Reglamento, corresponda esa 
facultad a la Junta general.

Asimismo la Junta de Gobierno autori
zará los pagos que la Mutualidad deba 
efectuar, pudiendo delegar en uno de sus 
miembros tal facultad. Hecha la autori
zación, se hará efectiva, dentro 1o las fa
cultades establecidas por los artículos 21

al 24, en cuanto se refieren al régimen 
económico.

Art. 31. El pago de las pensiones y de
más beneficios establecidos en este Regla
mento se efectuará a los propios benefi
ciarios,a sus representantes legales o per
sonas debidamente autorizadas al efecto 
Las pensiones se pagarán por meses ven
cidos.

CAPITULO V
M o d if ic a c io n e s  de este  R e g la m e n to  .

Y DISOLUCIÓN DE LA MUTUALIDAD

Art. 32. Las propuestas al Ministerio 
de las modificaciones que se estime nece
sario hacer en este Reglamento, deberán 
acordarse en Junta general, con voto fa
vorable de las dos terceras partes de los 
asociados.

Art. 33. La Mutualidad se constituye 
por tiempo indefinido, y si por cualquier 
circunstancia se plantea la necesidad de 
disolverla, se procederá a su liquidación 
por la Junta de Gobierno, constituida en 
Comisión Liquidadora, que distribuirá el 
capital social, una parte en forma de pen
sión extraordinaria a todos los pensionis
tas existentes en el momento de la diso
lución, y el resto a los componentes en 
activo de la Mutualidad.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
i

1.a Las disposiciones de este Regla
mento entrarán en vigor el día primero 
del mes siguiente a- la publicación del 
mismo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los pagos se harán efectivos tan pronto 
quede organizada la contabilidad de la 
Mutualidad, en plazo no superior a cua
tro meses, desde su entrada en vigor

2.a La Junta de Gobierno, a la vista 
de las obligaciones inmediatas que la Mu

tualidad pueda tener, podrá reclamar de 
todos los asociados la aportación de ana 
cantidad en concepto de anticipo reinte
grable, con objeto de constituir ei fondo 
necesario para hacer frente a las prime
ras obligaciones.
- 3.a Los miembros de los Cuerpos de Mi
nas que en la fecha de publicación de es
te Reglamento en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se-encuentren en situación 
de supernumerarios o de excedentes, po
drán acogerse a los beneficios de la Mu
tualidad, siempre que so iciten ¿u ingre
so en ella, lo que podrán realizar desde la 
expresada fecha de publicación, quedan
do obligados, desde luego, al cumplimien
to de cuanto dispone este Reglamento

4.a Los miembros de los Cuerpos de Mi
nas que en la fecha de publicación de es
te Reglamento en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se encuentren en .situación 
de jubilados voluntarios o forzosos, así 
como los derechohabientes de los falleci
dos, podrán acogerse a los beneficios de 
la Mutualidad, dentro de las condiciones 
dispuestas en el artículo 15 sobre plazo de 
petición y consécuente efectividad de la 
pensión,, quedando obligados, desde luego, 
al cumplimiento de cuanto dispone este 
Reglamento, y aplicándoseles, a efectos 
de fijar su situación económica ante la 
Mutualidad, lo dispuesto en el artículo 14, 
considerándolos incluidos en el párrafo 
tercero del mismo.

5.a El Consejo de Minería designará 
una Junta de Gobierno provisional, para 
que asuma las funciones correspondientes 
al entrar en vigor el presente Reglamen
to, la cual deberá proceder a efectuar 
elecciones, para la designación de la Junta 
de Gobierno reglamentaria, con tiempo 
suficiente para traspasar sus poderes y 
rendir cuentas a la misma hasta el 31 de 
diciembre del año en curso, como máxi
mo plazo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 21 de julio de 1956 por la 

que se resuelve el concurso de méritos 
para adjudicar los destinos meantes 
en el Cuerpo Nacional de Inspectores 
Veterinarios.
limo Sr.: Convocado en 30 de mayo 

del año en curso (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9 de junio> concurso de 
méritos para la provisión de las jefatu
ras de los Servicios Provinciales de Ga
nadería de Alicante y Valladolid, Inspec
ción Veterinaria del Puerto de Vigo y tres 
Delegaciones Técnicas del Servicio de 
Contrastación del Patronato de Biología 
Animal, a desempeñar: dos en Madrid y 
una en Salamanca.

Vistas las instancias presentadas por 
Inspectores Veterinarios del Cuerpo Na
cional, examinados los méritos alegados 
y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los solicitantes.

Este Ministerio, de, conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General de 
Ganadería, ha tenido a bien disponer:

1.° Que la Jefatura del áervicio' Pro
vincial de Ganadería de Alicante sea ad
judicada a don Arturo Soldevila Felíu, 
quien cesará en la Dirección del Labora
torio Pecuario Regional Asturiano.

2.° Que la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería de Valladolid sea 
desempeñada por don Teodomiro Valen
tín La jo, que cesará en la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería de Pa
tencia.

3.° Que la Inspección Veterinaria del 
Puerto de Vigo sea ocupada por don Ra- 
faél Campos Onetti, que ha venido des
empeñando la Inspección Veterinaria del 
Matadero de Porriño. •

4.° Que las Delegaciones Técnicas del 
Servicio de Contrastación del Patronato 
de Biología Animal en Madrid se adjudi

quen a don Calixto Moraleda Martíi

Buitrago y a don Emilio López Guzmán, 
quienes cesarán en la Dirección de la Es
tación Pecuaria de Ciudad Real y en la 
Jefatura del Servicio Provincial de Gana
dería de Santa Cruz de Tenerife, ‘respec
tivamente

5.° Que la Delegación del mencionado 
Servicio de Contrastación de Salamanca 
sea desempeñada por don Juan Cruz Sa- 
gredo, que ha venido ocupando la Ins
pección Veterinaria del Matadero de Mé- 
rida.

Los interesados deberán posesionarse 
de los destinos adjudicados dentro de los 
plazos reglamentarios

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1956.

CAVESTANY 
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N
Instituto de Estudios de Adminis

tración Local
Rectificando convocatoria para la opo

sición de acceso a los cursos de habili
tación de Secretarios de segunda cate
goría de Administración Local, apare
cida en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del pasado día 9.
En el Cuestionario del tercer ejercicio. 

Tema 25 de «Otras Ramas del Derecho», 
dice: «Los juicios de mayor cuantía, su
marios, ejecutivo y de desahucio»; debe 
decir: «Los juicios de mayor y menor > 
cuantía, sumarios, ejecutivo y de desa
hucio».

Madrid, 12 de julio de 1956.—El Direc
tor, Carlos Ruiz del Castillo.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Resolución por la que se aprueba el mo
delo de contrato de embarco «a la par
te», de acuerdo con el artículo 63 de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
la Marina Mercante.

Visto el Modelo de Contrato de Em
barco «a la parte» y los informes emiti
dos por la Dirección General de Nave
gación y Sindicato Nacional de Trans
portes y Comunicaciones, - 

Esta Dirección General, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 63 de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
la Marina Mercante, de 23 de diciembre 
de 1952, ha tenido a bien aprobar el 
adjunto Modelo de Contrato de Embarco 
«a la parte», al que se ajustarán ios con
tratos individuales de los tripulantes em
barcados en buques en que la remunera 
ción se perciba en dicho régimen especial 

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1956.—El Director 

general, José María Revuelta.

Sres. Delegados Provinciales de Trabajo.

C o n t r a t o  de em ba rco  « a la  pa r t e»

En el puerto d e  a  d e ..........
de 195...

Don .......... . patrón del buque « .......... »,
de la matrícula de .......... . por su propio
derecho y en nombre de la Empresa
arm adora   domiciliada en ............ y
don ...........  de.........  años de.edad,.na
cido el día ..........  de   de ..........
en .......... . provincia de ............   de estado
 domiciliado e n    c a lle  v..,
núm................ con Libreta de Inscripción
Marítima, expedida en ............   con fecha
  de ..........  de .............  sentada al
folio .......... . cuyo documento acredita la
identidad de su titular, convienen en 
firmar el presente Contrato de Embarco 
«a la p a r t e » ,  en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 63 de la Regla
mentación Nacional de Trabajo en la 
Marina Mercante, de 23 de diciembre de 
1952, y de acuerdo con el articulado de 
la misma y con las adaptaciones conte
nidas en las normas especiales de 20 de 
enero de 1956, con arreglo a las siguientes

Cláusulas

1.a Don ...... ...., se obliga a prestar a
bordo los servicios propios de su profe
sión, desempeñando la plaza de ..........  en
el buque  ...........   dedicado a la navegación
de cabotaje y gran cabotaje.

2.a El armador aporta el buque en 
perfectas condiciones de navegabilidad y 
útil para dedicarse a la navegación de 
libre y lícito comercio, siendo a su cargo 
los gastos de conservación, reparación y 
entretenimiento del buque motor, in
cluidos pintura y varadero, así como los 
de adquisición y reparación de aparejos 
y velamen, y, en general, todos los otros 
gastos no imputables exprésamete con 
cargo al «monte mayor».

3.a El tripulante contratado aporta su 
trabajo, que efectuará don la m á x i m a  
eficiencia, bajo las órdenes directas del 
patrón, cuidando de las misiones propias 
de su función a bordo, con las obliga
ciones que en el Reglamento de Régimen 
Interior se determinan.

4.a Será de la exclusiva incumbencia 
del Armador fletar el buque, señalar los 
puertos de carga y descarga, así como la

designación de los consignatarios en los 
distintos puertos de, escala.

5.a Constituirá é l . «monte mayor» !a 
totalidad de las cantidades que perciba 
el buque en concepto de fletes, falso flete 
demoras, capa, auxilios, remolques, sal
vamentos y cualquier otra cantidad que 
pueda percibirse en el transcurso del 
viaje.

6.a Los gastos que se deducirán del 
«monte mayor» serán .los que se hayan 
producido durante los viajes objeto de la 
liquidación, y que tengan relación directa 
con los mismos y atañen a la explotación 
comercial del buque durante aquéllos. 
Para la determinación de tales gastos se 
tendrá en cuenta lo preceptuado en 1 
Reglamento de Régimen Interior.

7.a Una vez deducidos del «monte ma
yor» los gastos a que ,se refiere la cláu
sula precedente, el saldo resultante cons
tituirá el beneficio del viaje, del cual
corresponderá al armador el (1) ..........
por 100 y a la tripulación el (1) ..........
por 100, distribuyéndose éste entre la 
tripulación en la siguiente forma: (2)
Patrón  ..........; primer mecánico ..........
partes; segundo mecánico ..........  partes;
Contramaestre ..........  partes; Cocinero
  partes, y a cada marinero una
parte.

8.a A tenor de lo dispuesto en la cláü- 
sula anterior, el tripulante contratado
por su categoría profesional de ..........
le corresponderán (3) ............  partes.

9.a La liquidación de partes se efec
tuará cada (4) .......... . liquidándose a la
tripulación dentro dq los quince días 
siguientes a la finalización de este pe
ríodo. No obstante, el contratado perci
birá del Armador por mensualidades 
vencidas y en concepto de anticipo la 
cantidad de (5) ..........  pesetas, correspon
diente al salario base mensual que para 
su categoría profesional establece el ar
tículo 325 de la Reglamentación Nacional, 
más el plús del 20 por 100 que determina 
la Orden de 23 de marzo de 195$, con ín 
incremento del 25 por 100 sobre el salarió 
base sin plus, dispuesto por la norma 16 
de las especiales de fecha 20 de enero 
cíe 1956. Estos anticipos se considerarán 
como retribución en firme caso de que, 
al hacer la liquidación de los viajes, 
las partes que corresponda percibir al 
tripulante no rebase el importe de los 
anticipos recibidos del armador durante 
ei período objeto de la liquidación. De 
rebasar, le será entregada la parte que 
le corresponda, previa deducción de los 
anticipos recibidos. En ambos supuestos 
firmará el correspondiente recibí en la 
liquidación que se efectúa.

10. El contratado queda clasificado, a
todos los efectos, como personal (6) ..........
del buque, y la duración del presente
contrato será (7) ............ Caso de tratarre
d* personal fijq  podrá ser rescindido por 
el tripulante al finalizar cada período de 
liquidación, establecido para este buque 
ei: la cláusula novena de este contrato.

11. No obstante, si el tripulante por 
voluntad propia, por sanción, por fin de 
interina je o por cualquier otra causa 
desembarcase de este buque, únicamente 
percibirá hasta el día de su desembarco 
la parte proporcional del anticipo que le 
corresponda, debiendo esperar la liquida
ción de partes definitivas hasta que fina
licé el plazo establecido en la cláusula 
novena.

12. Se considerará a todos los efectos 
como cabecera y fin de viaje o viajes, y 
por lo tanto, donde se efectuará la liqui 
dación al finalizar el período establecido
en la clásula novena el puerto de .......... .
donde radica la oficina del (8) ............
entendiéndose que dicho período puede ser 
anticipado o prorrogado para coincidir 
con el fin de viaje en el citado puerto. 
Este mismo puerto será el de embarco o 
desembarco de cada tripulante, salvo 
causa de fuerza mayor.

13. Se considerará a todos los efectos 
como iniciación del viaje el momento en 
que el buque queda a tlan barrido del 
anterior, siendo todos ios gastos que se 
produzcan desde ese momento a cargo del 
viaje que se inicie.

14. El contratado, al embarcar, estará
sujeto al periodo de prueba de (9) ...........
meses, fijado en la Reglamentación Na
cional de Trabajo, no considerándose 
como fijo hasta tanto no haya superado 
con. eficiencia dicho período.

15. A efectos del disfrute de vacacio
nes, o para el caso de enfermedad, o en 
aquellos otros en que debe considerarse 
ei domicilio del contratado, la residencia 
habitual del mismo es la de (10) ..........

16. Para caso de accidente sobrevenido 
como consecuencia del cumplimiento de 
este contrato, se estará a lo que deter
minan las disposiciones vigentes, en Es
paña sobre la materia, haciéndose constar 
que la Empresa armadora tiene concer
tada la oportuna póliza del Seguro de 
Accidentes del Trabajo con (11) ..........

17. En caso de ascenso, cambio de des
tino o función, o cuando por cualquiejf 
causa se modifique con carácter defini
tivo la clasificación del tripulante, se 
procederá a la formalización de un nuevo 
contrato, sin que por ello pierda e\ con
tratado los derechos anteriormente ad
quirido^. .

18. La extinción, suspensión o modifi
cación de la relación jurídico-laboral pro
ducida por el presente contrato, se regu
lará por las normas que respecto al per
sonal (6) ..........  se contienen en el ca
pítulo X , suspensiones y ceses, de 1a 
Reglamentación Nacional, salvo las obli
gadas concordancias y adaptaciones que 
las normas especiales de 20 de enero 
de 1956 imponen, tanto a las Empresas

i como a los tripulantes afectados por esta 
modalidad de trabajo «a la parte».

! 19. Si surgiese cualquier cuestión en
tre las partes interesadas acerca de la 
interpretación y cumplimiento de este 
contrato antes de promoverse cualquier 
juicio laboral, el que se proponga ins
tarlo estará obligado a intentar la cele
bración del acto conciliatorio ante el 
Tribunal y forma prevista en !bs artícu
los 220 a 224 de la Reglamentación Na
cional.

Si no hubiese conciliación o ésta no 
'estuviera resuelta en el plazo legalmente 
establecido, las partes quedan en libertad 
de hacer uso de las acciones que le3 
correspondan ante la Magistratura de 
Trabajo, en la forma y términos estable
cidos por la legislación vigente.
.20. Q u e d a  especialmente prohibido 

transportar géneros o pacotillas sin docu
mentar, siendo responsable el infractor, 
y subsidiariamente la tripulación, de las 
multas o perjuicios que pudieran derivar
se de la contravención de esta cláusula, 
sin perjuicio de las sanciones legales que 
pi ocedan.

21. En relación a las faltas y sus san
ciones se estaña a lo dispuesto en la Re
glamentación de Trabajo vigente y en el 
Reglamento de Régimen Interior, previ
niéndose a los efectos pertinentes, la De
legación de Trabajo competente es la
de (12) .............  recordando que está en
todo su vigor la Ley Penal y Discipli
naria de la Marina Mercante, de 22 de 
diciembre de 1955, y el Reglamento de 
Disciplina y Policía a Bordo de los Bu
ques Mercantes, de 18 de noviembre 
de 1909.

22. En lo no previsto en este Contrato 
de Embarco se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento de Régimen Interior, un 
ejemplar del cual, debidamente aprobado 
por la Dirección General de Trabajo, está 
a bordo en poder del patrón y a disposi
ción del contratado junto con un ejem
plar de la Reglamentación Nacional de
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Trabajo en la Marina Mercante, otro de 
las normas especiales para la adaptación 
ai régimen «a la parte» de la citada 
Reglamentación y uno de los Esttutos del 
Montepío Marítimo Nacional.

C l á u s u l a s  e s p e c i a l e s  C13): ....................

Y  en garantía del cumplimiento de lo 
anteriormente convenido, se extiende e1 
presente contrato por triplicado, a un 
solo efecto, €n el lugar y fechas al prin
cipio indicadas, firmando ambas partes 
contratantes y quedando autorizado con 
la firma y sello de la Autoridad de Ma
lina o Cónsul correspondiente (si se ex
tiende en el extranjefo), sin cuyo requi
sito'-no tendrá fuerza de obligar

El tripulante, El Patrón,
Autorizado:
El (14) ..........
(Modelo aprobado por la Dirección Gene

ral de liab a  jo en 7 de julio, de 1956.)

U) Se fijará el porcentaje autorizado 
por la Delegación de Trabajo, de acuerdo 
con la norma 2) del artículo 305 de la Re
glamentación

(2) Las partes que corresponden a cada 
tripulante serán las que iiguran en la auto
rización dada por el propio Delegado de 
Trabajo, de acuerdo con el artículo 308.

(3) Deberá hacerse, constar precisamente 
la parte que corresponde percibir al tripu
lante contratado.

(4) Se hará constar si es por viaje o 
período de tiempo nunca superior a seis 
meses, de acuerdo con la norma tercera del 
artículo 309 de la Reglamentación.

(5) peberá figurar exactamente el anti-

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Tribunal de oposiciones a plazas de Ofi
ciales de primera clase de la Escala Téc
nica del Cuerpo General Administrativo, 
convocadas por Orden ministerial de 12 

de mayo de 1956

Transcribiendo lista de admitidos a las 
'prácticas de Ig s ejercicios.

. xaminados los documentos presenta
dos de acuerdo con la Orden ministerial 
de 12 de mayo de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 30 de mayo) que 
convoca oposiciones para plazas vacantes 
en la Escala Técnica del Cuerpo Gene
ral Administrativo de este Ministerio, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en su 
base cuarta: finalizado el plazo conce
dido por dicha Orden, el Tribunal que 
ha de juzgar la actuación de los solici
tantes ha resuelto publicar la lista de 
admitidos a las prácticas de los ejerci- 

{ cios, que es la siguiente:

C o n  d o c u m e n t a c i ó n  c o m p l e t a

1. Alda Morales, don Tomás.
2. Alonso Oliveros, doña Teresa.
3. Alvarez Calvo, doña Rosario.
4. Alvarez Galán, don Antonio.
5. Alvarez Gazapo, don Antonio.
6. Amores Iglesias, doña María Luisa

de la Encarnación.
7. Arbelóa Iriarte, don Miguel Angel

Julián.
8. Argüello Argüellp, doña Everilda

María.
9. Barba Parra, don Alberto Luis.

10. Barranquero Salazar, don Rafael.'
11. Bas Gozálvez, don Manuel.
12. Bellido González, don Blas.
13. Bermejo Hernández, don Francisco.
14. Blasco González, doña Mercedes.
15. Buil Giral, doña Carmen.
16. Bustamante Bringas, don Carlos.
17. Bustamante Rojas-Marcos, doña Ma

ría del Carmen de.
18. Caballero Sánchez, don Ginés.
19. Calatayud Tormo, doña María del

Sol.

cipo que al finalizar cada mes se entrega
rá al tripulante, de acuerdo con la nueva 
redacción dada a la norma cuarta del ar
tículo 309 de la Reglamentación.

(6) Fijo, interino o eventual (artícu
los 31 a 33).

(7) Deberá decirse «por tiempo inde
terminado» si se trata de personal fijo ; 
se citará el nombre y apellidos del tripu
lante al que sustituye, así como las cau
sas de sustitución, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 32 d e ' la Regla
mentación si el contrato se formaliza con 
personal interino, y se concretará el viaje 
o viajes por los que se enrola el tripulan
te, así como, a ser posible, la fecha de 
terminación del contrato, cuando éste 
afecte a personal eventual (arts. 31 a 33).

(8) Armador o Naviero gestor.
/  (9) El que para cada grupo profesional 
señala el artículo 7q de la Reglamenta
ción.

(10) Cítese la localidad y provincia 
donde tenga su residencia habitual el tri
pulante.

(11) Mencionar el nombre de la Enti
dad aseguradora o «la propia Empresa» en 
el supuesto de que por ésta se asuman los 
riesgos de incapacidad temporal, si bien 
se citará, en todo caso, el nombre de la 
que cubra la incapacidad permanente y 
muerte.

(12) La Delegación de Trabajo del do
micilio del Armador, de acuerdo con el ar
tículo 209.

(13) Como cláusulas especiales se in
cluirán todas aquellas que de común
acuerdo puedan establecerse, siempre que 
no se opongan a las que se contienen en 
el contrato, así como las condiciones más 
beneficiosas que pueda otorgar la Empre
sa, superiores a las que figuren en el Re
glamento de Régimen Interior de la
misma.

(14) Autoridad de Marina o Cónsul que 
autorice el contrato (art. ,63).

20. Campoy García, don José María.
21. Carbonell de Mavy, don Enrique.
22. Carmona García, doña Carmen.
23. Carmona Villacañas, don-Rafael.
24. Carrillo Alonso, don José María.
25. Castejón Galián, don Lorenzo.
26. Castells Vila, doña Maria del Ro

sario.
27. Castro Calvo, don José Francisco de.
28. Castro Calvo, don Luis.
29. Ceballos Moscoso del Prado, don

Agustín.
30. Coarasa Gasos, don Antonio.
31. Concepción Sevillano, don José Luis.
32. Corral Mas, don Francisco.
33. Corredoira Casares, don Santiago

Agustín
34. Delgado del Moral, don José.
35. Díaz Díaz, don Manuel.
36. Díaz Francés, don Juan José.
37. Domínguez Togores, doña María del

Carmen.
38. Domínguez de Vidaurreta y Soroa,

don Félix.
39. Echevarría Puigl don Juan.
40. Espinosa Camacho, don Felipe.
41. Esteban Sanz, doña María del Car

men.
42. Estella Marcos, doña Margarita

Mercedes.
43. Felipe Casas, don Ricardo.
44. Fernández Feijoo, don Alejo.
45. Fernández Santander, don Eduardo.
46. Ferreres Montañés, don José.
47. Figueras Alvarez, don Luis Alfon-

. so de.
48. Fragueiro Rodríguez, don Benito. 

-49. Freije Luaces, don Carlos.
50. Galán y Sanz, doña María Teresa

de Jesús.
51. Gálligo Checa, don Luis.
52. García Estartús, doña María' Te

resa.
53. García-Loygorri y de los Ríos, don

Antonio.
54. Garralda Valcárcel, don Alfonso.
55. Gil Béjar, don José Antonio.
56. Gil García, don Rafael.
57. Gómez Alvarez, doña Albertina.
58. Gómez Montes, don Miguel.
59. González Albardonedo, doña Jo

sefa.
60. González García del Real, don Emilio.

61. González López, doña Emilia.
62'. González Molinero, don Juau.
63. Gosálvez Coca, don Jesús.
04. Herbada Guío, don Marcelino.
65. Hernández González, don Antonio.
66. Herrera Medrano, don Francisco.
67. Lartategui Pérez, don Manuel.
68. Lasa Cillones. don Julio.
69. ' Lissorge Rivera, don José.
70. Lobón Sáez, doña Rita María Te

resa,
71.- López Gómez, doña Concepción.
72. . López Salamanca, .don Francisco.
73. López Villanueva, don Juan.
74. Lugo y Becerra, don Emilio.
75. Lluch Cebria, don Carlos.
76. Madruga Real, don Manuel.
77. Magro Fernández, don Pablo.
78. Manió Cabeza, don Fernando.
79. Malo García, don Francisco:
80. Márquez Martínez, doña Matilde.
81. Martín Bonilla, don Vidal.
82. Martínez Iglesias, don Ricardo.
83. Merino Vázquez, don José.
84. Molina Campuzano, don Manuel.
85. Montoya Peláez, don Ramón.
86. Morales Hernández, don Joaquín.
87. Muñoz Ruiz. clon Pedro.
88. Pascual Sigüenza, don Jesús.
89. Pedro Fernández, doña Lucila de.
90. Pérez Calvo, don Luis.
91. Pérez Juste, don Pascual.
92. Quevedo Vernetta, don Pantaleón.
93. Rebate Encinas, don Valeriano Ri

cardo.
94. Ricca Estrada, don Alberto.
95. Ricco Gordo, don Francisco José.
96. Rigal Blanco, don Enrique.
97. Risquet Millán. don Antonio.
93. Rivera Alonso, don Julio.
99. Rodenas Cabañas, don Emilio.

100. Rodríguez Arbeloa, d o n  Miguel
Angel.

101. Rodríguez de la Cuesta, don An
drés.

102. Ruiz Murillo. doña María del Car
men.

103. Sáez Sáez, don Pedro Antonio.
104. Sainz Calvo, doña María del Pilar.
105. Salmerón Andrés, don Diego.
106. Sánchez - Caseado y Puyuelo, doña

María del Pilar.
107. Sánchez Contreras. doña Julia.
108. Sánchez González, doña Talía An-

tonieta.
109. Sánchez León, don Manuel.
110. Sánchez Montes, don Pablo.
111. Sánchez de la Nieta y García de

León, doña Aurelia.
112. Sancho Bosnue. don Blas.
113. Santos Olalde. doña Nieves.
114. Sastre Castillo, don Joaquín.
115. Seara Vázquez, don Modesto.
116. Segarra Portoíés. don . Antonio.
117. Serra Cortada, don Antonio.
118. Serrano Biosca. don Alfonso.
119. Tárraga Molla, don Pedro.
120. Taub Longue, don Manuel.
121. Teira Vilar. don Juan.
122. Tejero Esteban, don Francisco.
123. Tobaruela García, doña Francisca.
124. Torres Paión. don Santiago. ,
125. Valdecant.os García, don Rodrigo.
126. Vázquez Moya, don Ignacio.
127. ‘Vega Hernández, don Bartolomé.
128. i Zarca Arranz. don Angel.

C o n  d o c u m e n t a c i ó n  i n c o m p l e t a

A resultas he completar la documen
tación en el plazo de cinco días a pai;tir 
de la publicación de esta lista en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, expre
sando los documentos que faltan.

Agudo Pérez, don José; certificados de 
antecedentes penales, buena conducta, 
médico y derechos de examen.

Albalate Lafita, don Joaquín; certifica
dos de buena conducta, adhesión al Ré
gimen, médico, derechos de , examen y 
título.

Alonso-Buenaposada, Hernández, doña 
María Teresa; certificados de anteceden
tes penales y derechos de examen.

Alvarez Bértolo. don José; certificados 
de antecedentes penales, buena conducta, 
médico y derechos de examen.
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Alvarez Sánchez, don José; toda ia do
cumentación.

Alvarez de Toledo Ibarra, don Alberto; 
toda la documentación, menos recibo de 
derechos de examen.

Arias de Velasco y Villa, don José An
tonio ; certificado de antecedentes pe
nales.

Bellod Bellod, don Juan José; certin
cados de antecedentes penales, buena con
ducta, adhesión al Régimen, servicio mi
litar y médico.

Bernárdez Pilloy, doña Maria del Pilar 
R ita; toda la documentación menos re
cibo derechos de examen.

Caballero Poveda, don Federico; certi
ficado de adhesión al Régimen.

Cabezas García, don José; toda la do
cumentación menos recibo derechos de 
examen.

Cabo Casado, don José Eugenio de; cer
tificado . de antecedentes penales.

Campa Cano, doña María de los Ange
les de la; certificados de antecedentes 
penales, buena conducta, adhesión al Ré
gimen y servicio social.

Campillos Martínez, don Manuel; cer
tificados de antecedentes penales, adhe
sión al Régimen y servicio militar. ,

Cibeira Mariño, don Ramón; certifica
dos de antecedentes penales, buena con
ducta, médico y servicio militar.

Claveria Almazor, don Guillermo; cer
tificado de antecedentes penales.

Clúa Bescó.s, doña Carm en; certifica
dos de antecedentes penales,, buena con
ducta y adhesión al Régimen.

Corbella Albiñana, don Ernesto; toda 
la documentación menos certificación de 
nacimiento.

Concellón Fernández, doña Laura; to
da la documentación menos el recibo de 
derechos de examen.

Coftés Rodriguez, don Antonio; toda 
la documentación menos recibo dé dere
chos de examen.

Cortinas Rico, don Ramón; toda la do
cumentación.

Corral Rosón, doña Micaela del; toda 
la, documentación menos el recibo de de
rechos de examen.

Cristóbal Moure, don Carlos A.; toda 
la documentación menos el recibo de de
rechos de examen.

Cristóbal Pinto, doña Mana Victoria, 
toda la documentación menos el recibo 
de derechos de examen.

Cruz Pavón, don Luis de la; certifica
dos de nacimiento, buena conducta, ser
vicio militar y título.

Phávarri Zapatero, don Fernando de; 
toda la documentación menos el recibo 
de derechos de examen.

Chica Cassitiello. don Gaspar de la; 
certificados - de nacimiento, adhesión al 
Régimen, médico y tituló.

Davó Jiménez, don Antonio; toda la 
documentación menos el recibo de dere
chos de examen.

Díaz Pascual, don Teodoro; certifica
dos de buena conducta y adhesión al Re- 
gimen.

Diez Fernández, don Julio José; cer
tificados de antecedentes penales, buena 
conducta y médico.

Diez Montero, doña María de los An
geles; certificados/ de adhesión al Régi
men y médico.

Escudero Arévalo, don Ignacio; toda 
la documentación menos recibo de dere
chos de examen.

Espinosa Muñoz, -don Luis; certifica
dos de antecedentes penales, buena con
ducta, adhesión al Régimen y médico.

Fernández Blanco, don Fernando L .; 
toda la documentación.

Fernández Otero, don Guillermo ; cer
tificados de buena conducta, adhesión al 
Régimen, servicio militar, médico y ti
tulo. c

Fernández Rodriguez, don Arturo; toda 
la documentación menos recibo de dere
chos de examen.

Fernández Santos Blázquez. don Fran
cisco ; certificados de adhesión al Régi
men y médico.

I Fernández de la Vega y Frago, don |
, Luis; toda 1a documentación.

García Cande!, don José Antonio; toda 
ia documentación menos certificación de 
nacimiento y titulo.

García Gago, don Augusto; toda la do
cumentación menos derechos de examen 
y título.

García Garcia, don M anuel; toda la 
documentación menos recibo de derechos 
de examen.

García-Loygorn y de la Llave, don 
Francisco Jav ier; toda la documentación 
menos recibo de derechos de examen.

García Sánchez, don Antonio; certi
ficación de su situación militar.

García Valero, don Vicente; toda la 
documentación, menos el recibo de dere
chos de examen.

García Vélez, don Pedro Miguel; certi
ficados de antecedentes penales, bueña 
conducta y médico.

Garzón Garzón, don D i^ is io ; certifi
cación de su situación militar.

Garrido Giménez, doña Silvina; certi
ficados de antecedentes penales y mé
dico.

Gil Sánchez, don Alicio; toda la docu
mentación menos recibo de derechos de 
examen.

Gómez Garrido, don José; certificados 
de nacimiento, penales, situación militar, 
médico y título.

Gómez Jiménez, don Fernando; toda 
la documentación menos recibo ' de‘ de
rechos de examen.

Gómez Maqueda, doña Andrea; cer
tificados de nacimiento, antecedentes pe
nales, buena conducta, médico y título.

González Conde, doña Lucila Josefa; 
toda la documentación menos certifica
ción de nacimiento y derechos de exa
men.

González González, don Luis; toda ia 
documentación menos certificado médico, 
derechos de examen y título.

González Recuero, don Arturo; título.
Grande García, don 'Francisco; toda la 

documentación menos derechos de exa
men.

Guerra Asorey, don Luis; toda la do
cumentación.

Guerrero Laverat, don Jesús; toda ¿a 
documentación menos recibo de derechos 
de examen.

Guiard Ruiz, don Ju lio ; certificados 
de antecedentes penales y médico.

Guardado Ricaíort, don Mariano; cer
tificados de antecedentes penales, bue
na conducta, médico y derechos de exa
men.

Hermoso Calvo, don Romualdo; toda 
la docurrientación.

Iñiguez Giménez, Maria de los Dolo- v 
re s ; certificados dé-, antecedentes pena
les. buena conducta y médico.

Javaloyes Ayuso, don Fernando; cer
tificados de situación militar y médico.

Jiménez Sánchez, don Rafael; toda Ja 
documentación.

López Díaz, don Manuel; toda la do
cumentación.
* Losadá Borja, don Agustín; toda la do
cumentación menos recibo de derechos 
de examen.

Llorepte Mallou, don Arsenio; certifK 
cados de antecedentes penales, buena 
conducta, médico y derechos dé examen.*

• Machimbarrena Erromacho, don Alber
to; toda la documentación.

Magenti Lloret, don Mario; toda la 
documentación^menos certificación de na
cimiento, situación militar y título.

Maisterra Riu-, don Pascual; recibo de 
derechos de exámen.

Marcos Pérez, don Jesús; certificados 
de antecedentes penales, buena conducta, 
adhesión al Régimen, servicio militar y 
derechos de examen.

Marqués Lleonart, doña Angela; cer
tificados de buena conducta, adhesión al 
Régimen, servicio social y título.

Martín Femenias, don Manuel Luis; 
toda la documentación menos recibo de
rechos de examen.

Martín González, .don Jesús Daniel:
certificación de nacimiento.

Martin López, don Celedonio; toda la 
documentación.

Martín Majadas, don Antonio; toda la 
documentación menos derechos de exa
men.

Martín Uriz, doña Lucía; toda la do
cumentación menos recibo derechos de 
examen.

Martínez Palomero, don Pablo; certifi
cados de buena conducta, adhesión al Ré
gimen, médico y titulo.

Medina Lerma, don Francisco; certi
ficados de nacimiento, penales, buena 
conducta, adhesión al-Régimen y médico.

Meleno Rodríguez, don Florencio; tí
tulo.

Mendoza Millán, don Carlos. d e ; toda 
la documentación menos recibo derechos 
de examen.

Mendoza Pedrazuela, don Antonio; cer
tificación de su situación militar.

Montenegro Duque, don Pablo; toda 
la documentación.

Montes Roldán, don Francisco; certi
ficación de su situación militar.

Muñoz Cortés, don Carlos; toda la do
cumentación menos recibo de derechos 
de examen.

Muñoz Pereira, doña Matilde; toda la 
documentación menos recibo de derechos 
de examen.

Pellicé Torrell, don Ramón; certifica
dos de adhesión al Régimen y situación 
militar.

Pardo Enguer, don José; toda la docu
mentación. <

Pascual Ciruelos, doña M arina; certi
ficación de antecedentes penales.

Peralta y de Sosa, don Manuel de-; toda 
la documentación menos recibo de dere* 
chos de examen.

Pérez-Agudo Cosculluela, don Fernandos 
certificación de su situación militar.

Pérez Mardones, don José Maria ^  toda 
la documentación menos recibo de dero^ 
chos de examen.

Pérez Modrego, don Segundo; certifi
cado de antecedentes penales.

Porcel Alcalde, don Buenaventura; cer
tificado de adhesión al Régimen.

Porras Rodríguez, don Alfredo; certi
ficados de antecedentes penales, servicio 
militar y título.

Pozo Erice, María Ascensión del; toda 
la documentación menos certificación de 
nacimiento, derechos de examen y título.

Prado y Pinto, don R am ón; certifica
dos de nacimiento, adhesión al Régimen, 
situación militar y título.

Rajoy Sobrado, don Enrique; certifica
do médico.

Rivera Bruguetas, don Luis; toda la 
documentación menos recibo derechos de 
examen.

Roca Losada, don Francisco; certifi
cados de nacimiento, penales, situación 
militar; médico y título.

Rodríguez Marrero, don Pedro; toda 
la documentación menos recibo derechos 
de examen.

Rodríguez Sáez, don Pedro M aría; re
cibo de derechos de examen.

Román Casal, doña María Luz; toda 
la documentación menos recibo derechos 
de examen.

Ruiz ValLejo, don José Luis; certifica
ción de antecedentes penales.

Rull Serrano, don Emilio; toda ’la do
cumentación menos recibo ’de derechos 
de examen.

Rus Guirado^ don José; certificados de 
antecedentes penales, buena conducta* y 
titulo.

San Agustín Barraca, doña Eulalia; 
certificado médico. / ,

Sánchez Berral, don Pablo; toda !a 
documentación menos recibo de derechos 
de examen.

Sánchez Povés, don Francisco^ certi
ficado médico.

Sánchez Tejerina y Sanjurjo, don Ju$n 
Antonio; certificado médico.

Sancho Martín, don Lucio de; certifl-
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oados de antecedentes penales, buena | 
Conducta, médico y derechos de examen.

Santos Cabezuelo, don Francisco; cer
tificados de antecedentes penales y bue
na conducta.

Serrano Molero, don Francisco; certi
ficados de adhesión al Régimen, situación 
militar, médico y título.

Tarrada Arbeloa, don Francl&co Ja
vier; certificados de nacimiento, adhesión 
ftl Régimen, situación militar y médico.

Tello Corchero, doña Amelia; título.
Tobalina Vadillo. don Angel; certifi

cado de antecedentes penales.
Vázquez Fernández, don Constantino; 

Certificados de nacimiento, buena con
ducta, adhesión al Régimen, situación 
militar, médico y título.

Vila Canut, don Enrique; toda la do
cumentación.

Vila Carretero, doña María del Pilar; 
toda la documentación menos recibo de

rechos de examen.
Zarátegui Sierra, doña María del Pi

lar; toda lá documentación menos recibo 
derechos de examen.

Madrid, 17 de julio de 195(1.—El Secre
tario del Tribunal.—Visto bueno: El Pre
sidente.

Tribunal de oposiciones a plazas de  
Inspectores de Prensa. Orden de 16 de febrero 

de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 15 de marzo)

Declarando admitidos a la práctica de 
los ejercicios a los señores que se  
relacionan y señalando fecha, hora y lug

ar para celebrar el sorteo que ha de 
determ inar el orden de actuación.

Finalizado el plazo concedido per este 
Tribunal para completar la documenta
ción de los aspirantes a las referidas pla
zas, han sido admitidos a la práctiéa de 
los ejercicios ios señores siguientes:

1. Alemany Grau, Bernardo.
2. Alvarez Alvarez, Carlos Luis.
3. Alvarez Calvo, Rosario.
4. Alvarez Galán, Antonio.
5. Aparicio Muñoz, Octavio.
6. Arenas Domínguez, Mariano.
7. Armesto Buz, Alejandro.
8. Asturias Codorníu, Eiiseó.
9. Autrán Arias-Salgado, Eduardo.

10. Ayora Muñoz, Manuel.
11. Baget Yuba, Maria.
12. Balandrón Fernández, María Te

resa.
13 Balonga Albert, Vicente.
14. Banqueri García, Manuel.
15. Barrios Rosen, Vicente.
16. Benitez Fernández, Rafael.
17» Benito Pedro Juan, José Román,
16 Bermejo González, Francisco.
19. Bestard Manera, Pedro.
20. Bolafio Díaz, José Luis.
21 Cabezas García, José.
22. Calvo Delcan. Carmen.
23. Calvo Pérez, Félix.
24. Calle Garcia. Pedro Francisco.
25. Cano y García Cervino, José Luis.
26 Canosa Muñoz, Leopoldo.
27. Capel Margarito. Manuel.
26. Carralero Saiz, Francisco Calixto.
29. Carnero Alonso, Alejandro Gabino.
30. Cassinello Clarés, Joaquín de Pablo.
31. Gastríllo Alvarez, José Luis.
32 Castro Villacañas, Demetrio.
33 Gláveria Almanzor, Guillermo.
34. Colmenares Juderías, María de la

Flor.
85. Coloma Prieto, Pablo.
36. Cortés Fernández, Rafael.
37. Cotta Pinto. Rafael
86. Cruz Aldea. Faustino Ezequiel.
39. Cruz Recio, Antonio.
40 Dávila García-Miranda, José An-

• tonio.
41. Díaz Rijo. José.
42. Dieta Pérez, Javier,
48. Domínguez Tatouenca, Tomás,

44. Enriquez de Salamanca, Carmen.
45. Escobedo Hernández, Ana Rosa.
46. Español Ardiaca, Manuel,
47. Esteban Rovira, Pedro.
48. Felipe Casas, Ricardo.
49. Fernández Albor, Agustín.
50. Fernández Marcos, Armando.
51. Fernández Villamil Igunza, María

del Carmen.
52 Figueiras Dacal, Manuel.
53. Fornies Riverola, Luis Pedro.
54. Fraile Pérez, Gonzalo.
55. Fuentes Colombo, Rafael.
56 Galán Gutiérrez, José.
57. García Cid Mendoza, Antonio.
58. García Diez, Isidro.
59. Garcia Garcia, Maria Sonsoleá.
60. García Gómez-Ramos, Gabriel*
61. Gil Nieto, Fernando.
62. almeno Shaw, Maiía Amparo.
63. Goldaracena Yarnoz, Celso.
64. Gómez de Andrés, Pablo.

165. Gómez Borrero, Maria Paloma.
66. Gómez Encabo, Consuelo.
67. Gómez Frías, Antonio.
68. Gómez de Salazar y Alonso, Julio.
69. Gómez Vicioso, José María.
70. González González, Hermilo.
71. Goñl Etchevers, José Luis.
72. Gosálvez Coca, Jesús.
73. Gutiérrez Oliva, Julio. ,
74 Hernández Peñalver, Antonio.
75. Hernando Trujillo, Maria del Pilar.
76. Herranz Moral, José Luis.
77. Herrero Morante, José.
78. Huerga Morán, María.
79. Huerta Saiz, Luis.
89. Iñigo del Toro, Maria Teresa.
81. Justed Anos, José Francisco.
82. Laiglesia González, Juan Antonio de
83. Langa Fernández, Concepción.
84. López-Cerezo Vallez, Dionisio.
85. López Lavigne, Mana Teresa.
86. López Martínez, María Dolores.
87. López Pérez, Josefa.
88. López Salamanca, Francisco.
89. Lorenzo Macias, José Vicente.
90. Lorenzo Sánchez, Antonio.
91. Luaces Pérez, Maria del Carmen.
92. Lucini Casales, Federico.
93. Líopis Planell, Felipe.
94. Maisterra Riu, Pascual.
95. Maldonado Samper, José.
96. Manglano Gadea, Santiago.
97. Manso Menéndez, León.
98. Marín Obeso, José Maria:
99. Márquez Fernández, Amelia.

100. Martín Ayllón Guillermo.
101. Martin-Albo Garcia,' Concepción.
102. Martín Caminos, Angel.
103. Martín Carrancio, Narciso.
104. Martín Pérez, José Manuel.
105. Martínez Corbalán fíairet, Franr

cisco.
108. Martínez Corbalán y Sáenz de Te

jada, Alejandro.
107. Martínez Fernández, Alberto Jesús.
108. Martínez Palomero, Pablo. -
109. Martínez Peñalver, Diego.
110. Martínez Rodríguez, Luis, 
i 11. Marzal Caparros, Manuel.
112. Marrodán Lodares, Joaquín Alfredo

Domingo.
113. Mayor Sánchez, Juan.
114. Medina Gómez, José.
115. Molina Quintana, Isidro.
116. Montero Bernal, Florentina Rosa.
117. Montero Moreno, JdBé Antonio,
118. Morales Hernández, Joaquín.
119. Mosquera Sanjurjo, Rosa.
120. Núñéz Romero, Manuel.
121. Muñoz Alonso, Mariano.
122. Muñoz Pereira. Matilde.
123. Navedo Pérez, Nelly Teresa.
124. Narro Povar, Antonio.
125. Ovln Filpo, María de la Concep

ción.
120. Parúagua ClaUmarGhinant/ DO 

mingo.
127. Pardo Enguer, José.
128. Parra Abad, Eloy.
129 Pascual Siglienza, Jesús.
130. Pazos Blanco. Rafael.
131. Penalva Esquer, Manuel.
132. Perádejordi Ferrero, MigueL

133. Pérez-Agudo Cosculluela, Fernando.
134. Pérez Aznar, Guillermo.
135. Pérez Estévez, Amelia.
136. Pérez Juste, Pascual.
137. Pérez Salas Moneo, Julio.
138. Pérez Torre, Vicente.
139. Petit Ramírez, Salvador.
140. Piera Seguer, Monserrat.
141. Plasencia Hernández, José.
142. Platero Jaén, Emilio.
143. Pons Jordán, Rafael.
144. Porras Rodríguez, Luis.
145. Puente de Toledo, Antonio.
146. Puigeérver Zanón, Antonio.
147. Ramírez RUiz, María del Pilar.
148. Ramos González, Valeriano
149. Ramos Matilla, Antonio José.
150. Revilla Araguzo, María Begóña.
151. Revuelta Irhaz, Josefa.
152. Río Méndez, María Teresa del.
153. Rio Sauz, Luis.
154. Rodríguez de la Cuesta, Andrés.
155. Rodríguez Saiz, Pedro Maria.
156. Rodríguez Tuda, Manuel.
157. Rodríguez de Velasco y Sánchez Pa- .

checo, Carmen.
158. Román Fernández, Cándido.
159. Roselló García, José Luis.
160. Ruiz-Fornells Silvevde, Enrique.
161. Ruiz Trapero, Josefina.
162. Ruiz Trapero, Maria.
163 Salcedo Vílchez, Ernesto.
104. Sánchez-Cascado y Puyuelo, Marta 

del Pilar.
165. Sánchez Sánchez, José María.
166. Sánchez Vilches, Manuel.
167. Sandoval Castillo, María de loa

Angeles.
168. Sanjuáil Garcia, Gregorio.
169. Sanromán García, M^ria Isabel.
170. Santaolalla Arbories, José Ramón.
171. Santos Labastida. Angel.
172. Sanz. Pérez, Víctor Manuel.
173. Sever Ezcurra, Juan Antonio.
174. Soler Otero, Obdulia.
175. Souvirón Utrera, Agustín.
176 Suárez González. Adolfo.
177. Tamarit Castellár. Patrocinio.

* 178. Teixeira Verdú, Carmelo.
179. Teresa Férnández, Angel.
180. Trigo de Yarto, Eduardo.
181. Valle Dulanto, Pedro.
182. Vasallo Ramos, Jesús.
183. Yebra Rodríguez, Jesús.
184. Yuguero Marugán, Elisa.
185. Zubillaga Hernández, Angel

Han sido excluidos por no haber com
pletado la documentación qüe les faltaba 
en el plazo concedido:

Alvarez Sánchez Pedro.
Atienza Moreno, José Angel.
Barrios Viñas, Jesús.
Vergés Insausti, Alberto.
Calvo Costa, Juán Antonio.
Casado Crespo, José Maria.
Castillo Rico, Maria del Carmen. 
Fernández Refojo, Oscar. - 
Garcia Rivero Urbano, José Luis.
García Viedma Alonso, José María. 
Glsbert Richard, Francisco.
González Peón, Clemente.
Guimón Ugartechea, Julián.
Haro Aroca, Juan José.
Hernández Cánovas, José.
Martínez Basanta, Dolores.
Martínez Herrero, José.
Mesa del Castillo, Emilio.
Molinero Santamaría, Cesáreo.
Navarro Hernán, Manuel.
Revilla Aguirre, José Antonio. 
Santamaría Escudero, Federico.
Velarps Sanchidrián, Cándido.
Villalante Pando, Francisco.
Villarino Sánchez, Luis María.
Yanes Contreras, Miguel Angel 
Se convoca a los. señores admitidos a 

la práctica de los ejercicios de examen 
para celebrar el sorteo que ha de deter
minar al orden de actuación para el pró
ximo día 28 del corriente, a las doce ho
ras, en el salón de actos del Ministerio.

Madrid, 20 de julio de 1956.—El Secre
tario José Medina Laso.—Visto bueno: 
el Presidente, Juan Aparicio López.


